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]  Artículo 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. »Lo 

acontecido en las sesiones a las que se refiere este Capítulo, será 

consignado en un medio de difusión oficial denominado Diario de 

los Debates, en el que se publicará la fecha y lugar donde se 

verifiquen, el sumario, nombre de quien presida, copia fiel del 

acta de sesión anterior, la trascripción de la versión en audio y 

video de las discusiones en el orden que se desarrollen e inserción 

de todos los asuntos con que se dé cuenta. No se publicarán las 
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anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, relacionado 

con la fracción XV del artículo 16 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. « 
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-La C. Presidenta: Muy buenas tardes 

a todos los diputados, diputadas; invitados 

especiales y asesores. Bienvenidos a esta 

sesión. 

 

Invitamos a los diputados a tomar sus 

lugares, a los asesores a despejar el área 

central de este Pleno para que podamos dar 

inicio a esta sesión.  

 

Se pide a la secretaría pasar lista de 

asistencia y certificar el quórum de esta sesión. 

 

-La Secretaría: Con mucho gusto 

presidenta. Muy buenas tardes a todos. 

 

(Pasa lista de asistencia) 

 

-La C. Presidenta: Informo a la 

Asamblea que las diputadas Araceli Medina 

Sánchez y Estela Chávez Cerrillo, no estarán 

presentes en esta sesión, tal como se manifestó 

en los escritos remitidos previamente a esta 

presidencia, de conformidad con el artículo 19 

de nuestra Ley Orgánica; en consecuencia, se 

tienen por justificadas las inasistencias.  
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-La Secretaría: La asistencia es de 32 

diputadas y diputados. Hay quórum señora 

presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Siendo las doce 

horas con veintiocho minutos, se abre la 

sesión. 

 

Se instruye a la secretaría dar lectura 

al orden del día. 

 

LECTURA Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

 

-La Secretaría: (Leyendo) »Poder 

Legislativo. H. Sexagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado de Guanajuato. 

Sesión Ordinaria. Primer año de ejercicio 

legal. Segundo período ordinario. 5 de mayo 

de 2016. 
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titular del Poder Ejecutivo Federal, a través de 

la Secretaría de Salud, para que en virtud del 

cumplimiento del principio de separación de 

poderes y de las reglas del sistema federal, 

sean respetuosos de la configuración de 

nuestro Estado, en materia de derecho penal y 

de los procedimientos necesarios para que una 

conducta considerada como antijurídica por 

este Congreso, no quede impune y respetar 

las disposiciones contenidas en la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Guanajuato, y las correspondientes 

en la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, en materia de patria 

potestad y los deberes y derechos derivados 

de ésta, así como en las disposiciones civiles 
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diputado integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México. VII. 

Presentación de la propuesta de punto de 

acuerdo formulado por la diputada Irma 
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se realice un respetuoso exhorto al Ejecutivo 

del Estado, para que informe si existe alguna 

partida presupuestaria para la ejecución de los 

programas de apoyo económico, para las 

personas adultas mayores, mismos que 

contempla la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores para el Estado de 

Guanajuato. VIII. Presentación de los informes 

de resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las revisiones practicadas a las cuentas públicas 
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correspondientes al ejercicio fiscal de 2013; y 
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Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

al informe de resultados de la revisión 

practicada a la cuenta pública de la 

Universidad de Guanajuato, correspondiente 

al tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2013. XI. Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen formulado por la                                        

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

al informe de resultados de la revisión 

practicada a la cuenta pública del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014. XII. Discusión y, en su caso, aprobación 

del dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 
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dentro del expediente número 

OFS/SE/012/2014, en relación con la denuncia 

de situación excepcional respecto a posibles 

irregularidades en el manejo, uso y aplicación 

de los recursos públicos, por parte del 

presidente municipal y miembros del 

ayuntamiento de Tarimoro, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2013 y primer semestre del ejercicio fiscal del 

año 2014, así como eventos anteriores y 
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diputados integrantes de la Junta de Gobierno 
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-La C. Presidenta: Muchísimas gracias.  

 

La propuesta del orden del día está a 

consideración de las diputadas y de los 

diputados. Si desean hacer uso de la palabra, 

indíquenlo en este momento. 

 

En virtud de que ninguna diputada y 

ningún diputado desean hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que, en 

votación económica, pregunte a la Asamblea 

si es de aprobarse el orden del día puesto a 

consideración. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, en votación económica, se 

pregunta a las diputadas y diputados si se 

aprueba el orden del día. Quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose 

de pie. 

 

(Votación) 

 

El orden del día ha sido aprobado. 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias.  

 

PROTESTA DEL CIUDADANO JUAN 

CARLOS ALCÁNTARA MONTOYA, AL 

CARGO DE DIPUTADO ANTE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, toda vez que se hizo el 

llamamiento en reunión de mesa directiva el 

pasado 28 de abril al ciudadano Juan Carlos 

Alcántara Montoya para que proceda a rendir 

la protesta de ley, con fundamento en el 

párrafo cuarto del artículo 15 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, me permito informar que el 

ciudadano se encuentra en la disponibilidad 

de acudir a este recinto oficial; por lo tanto 

resulta oportuno llamarle. Para tal efecto, se 

designa a la diputada y a los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y  

Coordinación Política, para que funjan como 

comisión de protocolo e introduzcan a este 

salón de sesiones a la persona mencionada.  

 

(La comisión de protocolo cumple su 

encomienda) 

 

-La C. Presidenta: Adelante. 

 

Se ruega a los diputados ponerse de 

pie. 

 

Ciudadano Juan Carlos Alcántara 

Montoya , ¿protestáis guardar y hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas 

emanen y desempeñar leal y patrióticamente 

el cargo de diputado que el pueblo os ha 

conferido, mirando en todo el bien y 

prosperidad del estado?  

 

C. Juan Carlos Alcántara Montoya: ¡Sí 

protesto! 

 

-La C. Presidenta: Si no lo hicieres así, 

el estado de Guanajuato os lo demande. 

 

Se pide a la comisión designada se 

sirva acompañar al ciudadano diputado a 

ocupar su lugar. 

 

Favor de ocupar sus lugares. 

 

Muchas gracias diputado, ¡sea usted 

bienvenido! 

 

Para desahogar el siguiente punto del 

orden del día, se propone se dispense la 

lectura del acta de la sesión ordinaria 

celebrada del pasado 28 de abril, misma que 

les fue entregada con anticipación. 

 

Si desean registrarse con respecto a 

esta propuesta, indíquenlo a esta presidencia. 

 

Al no registrarse participaciones, se 

pide a la secretaría que en votación 

económica, pregunte a las diputadas y a los 

diputados si se aprueba la propuesta sobre la 

dispensa de lectura.  

 

-La Secretaría: En votación 

económica, se pregunta a las diputadas y a los 

diputados si es de aprobarse la dispensa de 

lectura. Si están por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

 

(Votación) 

 

La Asamblea aprobó la dispensa de 

lectura.  
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[
2
] LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE 

ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 

 

ACTA NÚMERO 25 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL 

SESIÓN CELEBRADA EL 28 DE ABRIL DE 2016  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MARÍA GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ 

 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado 

del mismo nombre, en el salón de sesiones del 

recinto oficial del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato se reunieron las 

diputadas y los diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de 

llevar a cabo la sesión ordinaria previamente 

convocada, la cual tuvo el siguiente 

desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia pasó lista de asistencia; se 

comprobó el quórum legal con la presencia de 

treinta diputadas y diputados. Se registraron 

las inasistencias de la diputada Irma Leticia 

González Sánchez y de los diputados Isidoro 

Bazaldúa Lugo, Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto, Mario Alejandro Navarro Saldaña y 

Juan Carlos Muñoz Márquez, mismas que la 

presidencia calificó de justificadas, en virtud 

de los escritos remitidos previamente, de 

conformidad con el artículo diecinueve de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.  

Comprobado el quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión a las doce horas con 

veintisiete minutos del veintiocho de abril de 

dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a los alumnos del 

«SABES Cieneguilla», del municipio de Victoria, 

Guanajuato, invitados por la diputada María 

del Sagrario Villegas Grimaldo, así como a los 

ciudadanos del municipio de Jaral del 

Progreso, Guanajuato, invitados por la 

diputada Verónica Orozco Gutiérrez. - - - - - -   

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia dio lectura al orden del día, 

                                                 
[

2
] Para efecto del Diario de los Debates, el acta se plasma en su 

integridad. 

mismo que resultó aprobado en votación 

económica por unanimidad de los presentes, 

sin discusión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Previa dispensa de su lectura, se aprobó en 

votación económica por unanimidad de los 

presentes, sin discusión, el acta de la sesión 

ordinaria celebrada el veintiuno de abril del 

año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría dio cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas; y 

la presidencia dictó el acuerdo 

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia dio cuenta con la iniciativa de 

reforma al artículo trece de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, que 

suscriben el Gobernador del Estado, la 

diputada Presidenta del Congreso del Estado, 

la diputada y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política y 

magistradas y magistrados integrantes del 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado. Con fundamento en el artículo 

noventa y cinco, fracción primera de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

turnó a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen. -  

La presidencia dio cuenta con la iniciativa de 

reformas, adiciones y derogaciones a la Ley de 

Justicia para Adolescentes del Estado de 

Guanajuato, formulada por el Gobernador 

del Estado, la diputada Presidenta del 

Congreso del Estado, la diputada y los 

diputados integrantes de la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política y magistradas y 

magistrados integrantes del Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Con 

fundamento en el artículo noventa y siete, 

fracción primera de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, se turnó a la Comisión 

de Justicia, para su estudio y dictamen. - - - - -  

La presidencia dio cuenta con la iniciativa 

formulada por la diputada y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, a 

efecto de reformar el artículo ciento nueve de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; así como el artículo ciento 

ochenta y cuatro de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. Con fundamento en el artículo 

noventa y cinco, fracción primera de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la 

parte de la iniciativa de reforma a la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, se turnó a la Comisión de 
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Gobernación y Puntos Constitucionales; y la 

parte que corresponde a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, se turnó a la 

Comisión de Asuntos Electorales, con 

fundamento en el artículo ochenta y siete 

fracción segunda de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, ambas para su estudio 

y dictamen. De igual manera, se remitió dicha 

iniciativa a la Comisión para la Igualdad de 

Género, a efecto de que emita opinión, en 

términos de los artículos noventa y nueve bis 

fracción quinta y cuarenta y nueve fracción 

décima, segundo párrafo de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - 

El diputado Alejandro Trejo Ávila de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza, dio lectura a la exposición de 

motivos de la iniciativa por él suscrita, de 

reformas, adiciones y derogaciones a diversos 

artículos de la Ley para una Convivencia Libre 

de Violencia en el Entorno Escolar para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

Agotada la lectura, se turnó por la presidencia 

a la Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura, con fundamento en el 

artículo noventa y dos, fracción primera de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

para su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a los alumnos del 

Telebachillerato «El Baral, la Merced», del 

municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, 

invitados por la diputada María del Sagrario 

Villegas Grimaldo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La diputada Araceli Medina Sánchez, dio 

lectura a la exposición de motivos de la 

iniciativa de Ley de Cultura Física y Deporte 

del Estado de Guanajuato, formulada por las 

diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. Agotada la lectura, se turnó por la 

presidencia a la Comisión de Juventud y 

Deporte, con fundamento en el artículo 

noventa y ocho, fracción primera de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

para su estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia dio cuenta con la iniciativa 

formulada por el ayuntamiento de Celaya, 

Guanajuato, a efecto de que se le autorice la 

contratación de un crédito. Con fundamento 

en el artículo noventa y seis, fracciones sexta y 

séptima de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, se turnó a la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, para su estudio y 

dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia dio cuenta con los informes de 

resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las revisiones practicadas a las cuentas públicas 

de la Universidad de Guanajuato, 

correspondientes al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año dos mil 

catorce; a las administraciones municipales de 

Cuerámaro, Irapuato, León, y Tarimoro, por 

el periodo comprendido de julio a diciembre 

de dos mil trece; de Cuerámaro, León, 

Salvatierra, San Diego de la Unión, San Luis da 

la Paz, Victoria y Yuriria, por el periodo de 

enero a junio de dos mil catorce; y de 

Comonfort, Uriangato y Valle de Santiago, 

por el periodo comprendido de julio a 

diciembre de dos mil catorce; y a los recursos 

del Ramo treinta y tres y obra pública de 

Salvatierra, correspondientes al ejercicio fiscal 

de dos mil trece; y de Purísima del Rincón, 

por el ejercicio fiscal de dos mil catorce. Con 

fundamento en el artículo noventa y seis 

fracción décima tercera de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, los turnó a la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, para su 

estudio y dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia solicitó a las diputadas y a los 

diputados, abstenerse de abandonar el salón 

de sesiones durante las votaciones.- - - - - - - - -  

La presidencia dio cuenta con el informe de 

los conceptos generales de los estados 

financieros de los recursos presupuestales y 

transferencias y ajustes presupuestales del 

Congreso del Estado, correspondiente al 

periodo comprendido del uno al treinta y uno 

de marzo de dos mil dieciséis, formulado por 

la Comisión de Administración. Previa lectura 

del oficio suscrito por las diputadas y los 

diputados integrantes de la Comisión de 

Administración, mediante el cual se remitió 

dicho informe, se sometió a discusión y al no 

registrarse participaciones se recabó votación 

económica de la Asamblea, resultando 

aprobado por unanimidad de los presentes. 

En consecuencia, la presidencia declaró tener 

por aprobados los informes de los conceptos 

generales de los estados financieros de los 

recursos presupuestales y transferencias y 

ajustes presupuestales, por el periodo de 

referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a los alumnos del 

«CECyTEG», del municipio de Jerécuaro, 

Guanajuato, invitados por la diputada Estela 

Chávez Cerrillo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con el objeto de agilizar el trámite 
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parlamentario de los dictámenes formulados 

por las comisiones de Hacienda y Fiscalización 

y de Seguridad Pública y Comunicaciones, 

contenidos en los puntos del décimo segundo 

al trigésimo del orden del día, y en virtud de 

haberse proporcionado con anticipación los 

asuntos materia de la sesión, la presidencia 

propuso dispensar la lectura de los mismos, y 

fueran sometidos a discusión y posterior 

votación en dos actos, asimismo, la 

presidencia propuso se dispense la lectura de 

los dictámenes formulados por las comisiones 

de Medio Ambiente, Fomento Agropecuario y 

de Justicia, incluidos en los puntos del 

trigésimo primero al trigésimo cuarto del 

orden del día, y fueran sometidos a discusión 

y posterior votación, uno a uno. Puesta a 

consideración la propuesta, ésta resultó 

aprobada en votación económica por 

unanimidad de los presentes, sin discusión; 

por lo que se procedió a desahogar el orden 

del día en los términos aprobados. - - - - - - - - 

Se sometieron a discusión los dictámenes 

formulados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativos a: 1) informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato, correspondiente al tercer y 

cuarto trimestres del ejercicio fiscal del año 

dos mil catorce; 2) informe de resultados de la 

revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Huanímaro, Guanajuato, por 

el periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año dos mil trece; 3) 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas municipales de San José 

Iturbide, Guanajuato, por el periodo 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año dos mil catorce; 4) informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Moroleón, 

Guanajuato, por el periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año dos 

mil catorce; 5) informe de resultados de la 

revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Guanajuato, por el periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año dos 

mil catorce; 6) informe de resultados de la 

auditoría de desempeño practicada al 

Programa Presupuestario «Percepción 

Ciudadana» del Gobierno del Estado de 

Guanajuato por el periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil catorce; 7) 

informe de resultados de la auditoría de 

desempeño practicada al Programa 

Presupuestario «Cobertura y Trayectoria 

Escolar en Educación Media Superior y 

Superior» del Gobierno del Estado de 

Guanajuato por el periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil catorce; 8) 

informe de resultados de la auditoría de 

desempeño practicada al Programa 

Presupuestario «Emprendedores Sociales» del 

Gobierno del Estado de Guanajuato por el 

periodo comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal 

del año dos mil catorce; 9) informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

treinta y tres y de obra pública por la 

administración municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Guanajuato, 

correspondientes al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil trece; 10) 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo treinta y tres y de obra pública por la 

administración municipal de Jaral del 

Progreso, Guanajuato, correspondientes al 

periodo comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal 

del año dos mil catorce; 11) informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

treinta y tres y de obra pública por la 

administración municipal de Moroleón, 

Guanajuato, correspondientes al periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil catorce; 12) informe de resultados de 

la revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y tres 

y de obra pública por la administración 

municipal de San José Iturbide, Guanajuato, 

correspondientes al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil catorce; 13) 

informe de resultados de la revisión practicada 

a los recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración municipal 

de Pueblo Nuevo, Guanajuato, 

correspondientes al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil trece; y 14) 

informe de resultados de la revisión practicada 

a los recursos del Ramo treinta y tres y de 
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obra pública por la administración municipal 

de Apaseo el Grande, Guanajuato, 

correspondientes al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil catorce. Al 

no haber intervenciones se recabó votación 

nominal, resultaron aprobados los dictámenes 

por unanimidad de los presentes, con treinta 

votos a favor. La presidencia ordenó remitir 

los acuerdos aprobados, contenidos en los 

puntos del duodécimo al décimo sexto del 

orden del día, al titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; los acuerdos 

aprobados junto con sus dictámenes y los 

informes de resultados, al titular del Tribunal 

Estatal Electoral de Guanajuato, así como a los 

ayuntamientos de Huanímaro, San José 

Iturbide, Moroleón y Santa Cruz de Juventino 

Rosas, asimismo, a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia. Y 

los acuerdos aprobados, junto con sus 

dictámenes y los informes de resultados, 

agendados en los puntos del décimo séptimo 

al vigésimo quinto del orden del día, al 

Gobernador del Estado, al Secretario de 

Gobierno y al Secretario de Finanzas, 

Inversión y Administración, al Consejo 

Directivo y al Director General de la 

Universidad Virtual del Estado de Guanajuato, 

al Secretario de Desarrollo Económico 

Sustentable, a los ayuntamientos de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Jaral del Progreso, 

Moroleón, San José Iturbide, Pueblo Nuevo y 

Apaseo el Grande, así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometieron a discusión los dictámenes 

formulados por la Comisión de Seguridad 

Pública y Comunicaciones, relativos a: 1) 

iniciativa que adiciona un párrafo tercero al 

artículo treinta y seis de la Ley de Tránsito y 

Transporte del Estado de Guanajuato, 

formulada por el ayuntamiento de León, 

Guanajuato ante la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato; 2) iniciativa por la que se 

adiciona un párrafo segundo al artículo 

veintiocho y un párrafo segundo al artículo 

treinta, ambos de la Ley de Tránsito y 

Transporte del Estado de Guanajuato, 

formulada por la diputada y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato; 3) iniciativa que 

reforma los artículos veintiuno, veinticinco, 

veintiséis, treinta y seis, treinta y siete, cuarta y 

cuarenta y cuatro y se adicionan los artículos 

veintiuno BIS y veinticinco BIS, de la Ley de 

Tránsito y Transporte del Estado de 

Guanajuato, formulada por las diputadas y 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional ante la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato; 4) iniciativa por la que se 

reforman los artículos cuarenta, sesenta y 

sesenta y dos y se adicionan los artículos 

cuarenta y cuatro Bis, cincuenta y ocho Bis, 

cincuenta y ocho Ter, cincuenta y ocho 

Quáter y sesenta Bis de la Ley de Tránsito y 

Transporte del Estado de Guanajuato, 

formulada por la diputada y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato; y 5) iniciativa que 

reforma, deroga y adiciona diversos artículos 

de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado 

de Guanajuato, formulada por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional ante la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Al no haber intervenciones se 

recabó votación nominal, resultaron 

aprobados los dictámenes por unanimidad de 

los presentes, con treinta votos a favor. En 

consecuencia la presidencia instruyó a la 

Secretaría General para que procediera al 

archivo definitivo de las iniciativas contenidas 

en los dictámenes aprobados. - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen formulado 

por la Comisión de Medio Ambiente, relativo 

a la propuesta de punto de acuerdo suscrita 

por las diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, a efecto de formular un respetuoso 

exhorto a los titulares de Petróleos Mexicanos 

y de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a destinar las partidas presupuestales 

necesarias y a realizar las acciones idóneas, 

para que en el menor plazo posible se culmine 

con los trabajos de reconfiguración de la 

refinería «Ingeniero Antonio M. Amor»; 

asimismo, se exhorta a diversas autoridades a 

realizar todas aquellas acciones que resulten 

conducentes, para salvaguardar la salud y 

seguridad de los habitantes del municipio de 

Salamanca, Guanajuato, y municipios 

aledaños. Se registró la intervención de la 
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diputada María Beatriz Hernández Cruz para 

hablar a favor del dictamen, a quien le 

rectifico hechos la diputada Beatriz Manrique 

Guevara. Acto continuo, la presidencia 

sometió el dictamen en votación nominal de 

la Asamblea, resultando aprobado por 

unanimidad de los presentes, con treinta 

votos a favor. En consecuencia la presidencia 

remitió el acuerdo aprobado a las autoridades 

correspondientes, para los efectos 

conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Fomento Agropecuario, relativo a la iniciativa 

por la que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Ganadera para 

el Estado de Guanajuato, formulada por el 

Gobernador Constitucional del Estado, 

registrándose las intervenciones de los 

diputados Jesús Gerardo Silva Campos, 

Alejandro Flores Razo y Juan Antonio 

Méndez Rodriguez quienes hablaron a favor 

del dictamen. Se recabó votación nominal, 

resultando aprobado el dictamen en lo 

general por unanimidad de los presentes, con 

treinta votos a favor. Enseguida se sometió a 

discusión el dictamen en lo particular; el 

diputado David Alejandro Landeros hizo uso 

de la tribuna para reservarse los artículos 

ocho, nueve, doce, trece, catorce, diecinueve 

y veinticuatro, así como la adición de un 

artículo diecinueve bis, propuestas que al ser 

sometidas a consideración y al no registrarse 

participaciones, resultaron no aprobadas con 

dos votos a favor y veintiocho votos en 

contra, declarando tener por aprobados los 

artículos reservados en los términos del 

dictamen. Acto continuo, el diputado J. Jesús 

Oviedo Herrera se reservó la propuesta de 

adición de un artículo sexto transitorio, puesta 

a consideración y al no registrase 

intervenciones, resultó aprobada por 

unanimidad de los presentes, con treinta 

votos a favor, declarando la presidencia tener 

por aprobada la propuesta, así como, los 

artículos no reservados contenidos en el 

dictamen y ordenó remitir el decreto 

aprobado al Ejecutivo del Estado, para los 

efectos constitucionales de su competencia. - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Justicia, relativo a la iniciativa a fin de 

reformar el artículo dos mil cuatrocientos 

dieciséis y adicionar un Capítulo Tercero Bis 

denominado «De la Hipoteca Inversa» del 

Título Decimoquinto denominado «Hipoteca», 

integrado por los artículos del dos mil 

cuatrocientos treinta y tres-A al dos mil 

cuatrocientos treinta y tres-J del Código Civil 

para el Estado de Guanajuato, formulada por 

la diputada Arcelia María González González, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, 

registrándose las intervenciones de las 

diputadas Arcelia María González González y 

Beatriz Manrique Guevara quienes hablaron a 

favor del dictamen. Se recabó votación 

nominal, resultando aprobado el dictamen en 

lo general por unanimidad de los presentes, 

con treinta votos a favor. Enseguida se 

sometió a discusión el dictamen en lo 

particular; el diputado Éctor Jaime Ramírez 

Barba se reservó la propuesta de adición de 

un artículo segundo transitorio, puesta a 

consideración y al no registrase 

intervenciones, resultó aprobada por 

unanimidad de los presentes, con treinta 

votos a favor, declarando la presidencia tener 

por aprobada la propuesta, así como, los 

artículos no reservados contenidos en el 

dictamen y ordenó remitir el decreto 

aprobado al Ejecutivo del Estado, para los 

efectos constitucionales de su competencia. - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Justicia, relativo a la iniciativa de decreto por 

la que se reforman los artículos dos mil ciento 

noventa y uno, dos mil ciento noventa y 

cinco, dos mil doscientos uno y dos mil 

doscientos cinco del Código Civil para el 

Estado de Guanajuato, formulada por el 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato. Al no registrarse 

intervenciones, se recabó votación nominal, 

resultando aprobado el dictamen en lo 

general por unanimidad de los presentes, con 

treinta votos a favor. Enseguida se sometió a 

discusión el dictamen en lo particular, al no 

registrase intervenciones, la presidencia 

declaro tener por aprobados los artículos 

contenidos en el dictamen y ordenó remitir el 

decreto aprobado al Ejecutivo del Estado, 

para los efectos constitucionales de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el apartado correspondiente a los asuntos 

de interés general, se registró la intervención 

de la diputada Angélica Casillas Martínez, con 

el tema «el zapotillo»; de la diputada Estela 

Chaves Cerrillo, con el tema «exhorto al 

titular del Ejecutivo Federal», al término de su 
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intervención, la presidencia recibió la 

propuesta e informó que con fundamento en 

los artículos ciento veintitrés fracción cuarta y 

ciento treinta y dos bis de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, ésta se enlistaría 

en el orden del día de la siguiente sesión para 

el trámite legislativo correspondiente. 

También hizo uso de la voz el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez, con el tema 

«treinta de abril». - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría informó que el quórum de 

asistencia a la sesión se mantuvo con treinta 

diputadas y diputados, y que se registraron las 

inasistencias de la diputada Irma Leticia 

González Sánchez y de los diputados Isidoro 

Bazaldúa Lugo, Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto, Juan Carlos Muñoz Márquez y Mario 

Alejandro Navarro Saldaña, justificadas en su 

momento por la presidencia. - - - - - - - - - - - -  

La presidencia expresó que al haberse 

mantenido el quórum de asistencia a la 

presente sesión, no procedería a instruir a la 

secretaría a un nuevo pase de lista. Levantó la 

sesión a las quince horas con treinta y tres 

minutos e indicó que se citaría para la 

siguiente por conducto de la Secretaría 

General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Todas y cada una de las intervenciones de las 

diputadas y de los diputados registradas 

durante la presente sesión, se contienen 

íntegramente en versión mecanográfica y 

forman parte de la presente acta, así como los 

escritos por los que se solicitó la justificación 

de las inasistencias de la diputada Irma Leticia 

González Sánchez y de los diputados Isidoro 

Bazaldúa Lugo, Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto, Juan Carlos Muñoz Márquez y Mario 

Alejandro Navarro Saldaña. Damos Fe. María 

Guadalupe Velázquez Díaz Diputada 

Presidenta. Verónica Orozco Gutiérrez. 

Diputada Secretaria. Luis Vargas Gutiérrez. 

Diputado Secretario. » - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

-La C. Presidenta: Esta presidencia da 

cuenta con la presencia del diputado Jesús 

Gerardo Silva Campos. 

 

En consecuencia, procede someter a 

consideración de este Pleno el acta en 

referencia. Si desean hacer uso de la palabra, 

indíquenlo a esta presidencia. 

 

Al no registrarse intervenciones, se 

solicita a la secretaría que en votación 

económica, pregunte a las diputadas y a los 

diputados si es de aprobarse la presente acta.  

 

-La Secretaría: En votación 

económica, se pregunta a las diputadas y a los 

diputados si se aprueba el acta. Si están por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose 

de pie. 

 

(Votación) 

 

El acta ha sido aprobada. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. Se 

instruye a la secretaría dar cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas.  

 

DAR CUENTA CON LAS 

COMUNICACIONES  Y CORRESPONDENCIA 

RECIBIDAS. 

 

I. Comunicados provenientes de los 

Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

 

-La Secretaría: El Secretario de 

Desarrollo Agroalimentario y Rural envía 

respuesta al planteamiento de la regidora Ma. 

de Lourdes Flores Solís del Ayuntamiento San 

Felipe, Gto., relativo a la firma del convenio 

entre dicha Secretaría y el citado Municipio, 

para la adquisición de maíz híbrido. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Fomento Agropecuario. 

 

-La Secretaría: La Directora de la 

División de Derecho, Política y Gobierno de la 

Universidad de Guanajuato, envía respuesta a 

la consulta de la iniciativa por la que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones 

del Código Penal del Estado de Guanajuato y 

de la Ley del Proceso Penal para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Justicia. 

 

-La Secretaría: El Rector General de la 

Universidad de Guanajuato y el Magistrado 

Presidente del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato, 

envían respuesta a la consulta de la iniciativa 

de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, y de reformas a la Ley de 
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Protección de Datos Personales para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría: El Director General de 

la Comisión de Vivienda del Estado de 

Guanajuato remite el Informe de Actividades 

realizadas durante el año 2015. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turna 

a la Comisión de Desarrollo Urbano y Obra 

Pública. 

 

II. Comunicados provenientes de los 

ayuntamientos del Estado. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Manuel Doblado, Pénjamo 

y Valle de Santiago, remiten contestación a la 

consulta de la iniciativa por la que se 

reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Ganadera para el 

Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 3 de mayo del año en 

curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 71, segunda 

parte, el Decreto número 85, mediante el cual 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley Ganadera para 

el Estado de Guanajuato. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Guanajuato, Manuel 

Doblado, Pénjamo y Valle de Santiago, 

envían respuesta a la consulta de la iniciativa 

de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, y de reformas a la Ley de 

Protección de Datos Personales para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos 

de Guanajuato, Manuel Doblado y Valle de 

Santiago, envían respuesta a la consulta de la 

iniciativa de reforma y adición a diversos 

artículos de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia de 

implementación del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos 

de Manuel Doblado y Valle de Santiago, Gto., 

remiten contestación a la consulta de la 

iniciativa de reforma al artículo 109 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Doctor Mora, Irapuato, San 

José Iturbide, Valle de Santiago y Victoria, 

comunican mediante certificación la 

aprobación de la Minuta Proyecto de 

Decreto, por la que se deroga el párrafo 

segundo del artículo 6, recorriendo en su 

orden los actuales párrafos tercero a décimo 

tercero, como segundo a décimo segundo, 

respectivamente de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

agregan a su expediente para efectos del 

cómputo, de conformidad con el artículo 143 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Salamanca, Gto., envía 

respuesta a la consulta de la iniciativa de 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 18 de marzo del año en 

curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 45, segunda 

parte, el Decreto número 78, mediante el cual 

se emitió el Reglamento de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría: El Presidente Municipal 

de Celaya, Gto., remite información 

complementaria a la iniciativa formulada por 

dicho Ayuntamiento a efecto de que se le 

autorice la contratación de un crédito. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización. 
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-La Secretaría: La Presidenta Municipal 

de Pueblo Nuevo, Gto., remite las cuentas 

públicas del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia, correspondientes a los meses de 

enero a diciembre de 2015. 

 

Presentación de las cuentas públicas 

municipales correspondientes al mes de 

diciembre de 2015 de Doctor Mora y Victoria. 

 

El Director General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de San Felipe, 

Gto., remite la información financiera 

correspondiente al primer trimestre del año 

2016. 

 

Presentación de la información 

financiera contable correspondiente al primer 

trimestre del año 2016 de los municipios de 

Acámbaro, Coroneo, Doctor Mora y San José 

Iturbide. 

 

El Tesorero Municipal de Coroneo, 

Gto., remite la primera modificación al 

pronóstico de ingresos y presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2016 y la 

plantilla de personal.  

 

El Secretario del Ayuntamiento de San 

Francisco del Rincón, Gto., envía respuesta al 

informe de resultados, dictamen y acuerdo, 

relativos a la revisión de las cuentas públicas 

de dicho Municipio, correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2013. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de 

Celaya, Gto., envía copia certificada de la 

primera modificación al presupuesto de 

ingresos y de egresos del ejercicio fiscal 2016. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

turnan a la Auditoría Superior del Estado. 

 

III. Comunicados provenientes de los 

Poderes de otros estados. 

 

-La Secretaría: La Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca 

comunica la clausura del primer periodo 

ordinario de sesiones y la elección de la 

Diputación Permanente que fungirá del 16 de 

abril al 30 de junio del presente año, 

correspondiente al tercer año de ejercicio 

constitucional. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

IV. Correspondencia proveniente de 

particulares. 

 

-La Secretaría: Copia marcada al 

Congreso del Estado del oficio mediante el 

cual el Presidente de la Asociación de Escuelas 

Normales Particulares del Estado de 

Guanajuato, A.C., solicita al Secretario de 

Innovación, Ciencia y Educación Superior de 

Guanajuato, autorización para que el examen 

de admisión «EXANI-II de CENEVAL», sea 

aplicado por las Escuelas Normales 

Particulares del Estado, el próximo día 16 de 

julio a partir de las 10 horas. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turna 

a la Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura. 

 

-La Secretaría: La Directora de la 

Facultad de Derecho de la Universidad De La 

Salle Bajío extiende una invitación para asistir 

a la presentación del Centro de Promoción de 

los Derechos Humanos de Niñas, Niños y 

Adolescentes en Guanajuato, que se llevará a 

cabo en la ciudad de León, Gto., el 6 de mayo 

del presente año. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turna 

a la Comisión de Derechos Humanos y 

Atención a Grupos Vulnerables. 

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, de la más cordial 

bienvenida a los alumnos del «Instituto 

Gandhi» del municipio de León, Gto., ¡sean 

todos ustedes bienvenidos! 

 

Esta presidencia da cuenta con la 

propuesta de Punto de Acuerdo formulado 

por las diputadas y los diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, a efecto de formular un respetuoso 

exhorto al titular del Poder Ejecutivo Federal, 

a través de la Secretaría de Salud, para que en 

virtud del cumplimiento del principio de 

separación de poderes y de las reglas del 

sistema federal, sean respetuosos de la 

configuración de nuestro Estado, en materia 

de derecho penal y de los procedimientos 

necesarios para que una conducta considerada 

como antijurídica por este Congreso, no 

quede impune y respetar las disposiciones 

contenidas en la Ley de los Derechos de 
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Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Guanajuato, y las correspondientes en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en materia de patria potestad y 

los deberes y derechos derivados de ésta, así 

como en las disposiciones civiles aplicables. 

 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

DE PUNTO DE ACUERDO FORMULADO 

POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, A EFECTO DE FORMULAR UN 

RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA QUE EN 

VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DEL 

PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODERES Y 

DE LAS REGLAS DEL SISTEMA FEDERAL, 

SEAN RESPETUOSOS DE LA 

CONFIGURACIÓN DE NUESTRO ESTADO, 

EN MATERIA DE DERECHO PENAL Y DE LOS 

PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA QUE 

UNA CONDUCTA CONSIDERADA COMO 

ANTIJURÍDICA POR ESTE CONGRESO, NO 

QUEDE IMPUNE Y RESPETAR LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, Y LAS CORRESPONDIENTES 

EN LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 

MATERIA DE PATRIA POTESTAD Y LOS 

DEBERES Y DERECHOS DERIVADOS DE 

ÉSTA, ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES 

CIVILES APLICABLES.  

 

»Diputada María Guadalupe 

Velázquez Díaz. Presidente del H. Congreso 

del Estado de Guanajuato.  Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

Quienes suscribimos, Diputadas y 

Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 56 fracción II de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, 146 

fracción II y 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, nos 

permitimos presentar y someter a 

consideración de esta Honorable Asamblea, el 

siguiente Punto de Acuerdo mediante el cual 

se exhorta respetuosamente al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Salud, a que en virtud del 

cumplimiento del principio de separación de 

poderes y de las reglas del sistema federal, 

sean respetuosos de la configuración de 

nuestro Estado en materia de derecho penal y 

de los procedimientos necesarios para que una 

conducta considerada como antijurídica, por 

este H. Congreso, no quede impune y 

respetar las disposiciones contenidas en la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato y las 

correspondientes en la Ley General de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes en 

materia de patria potestad y los deberes y 

derechos derivados de ésta, así como en las 

disposiciones civiles aplicables, lo anterior de 

conformidad con las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como resultado del mandato legal 

contenido en el apartado de artículos 

transitorios de la Ley General de Victimas, en 

relación a la obligación de armonizar Los 

contenidos legales y reglamentarios a sus 

disposiciones, el pasado 24 de marzo de 

2016, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la modificación de los puntos 

6.4.2.7, 6.4.2.8, 6.6.1 y 6.7.2.9 de la »NOM-

046- SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y 

contra las mujeres. Criterios para la 

prevención y atención», en el que 

supuestamente armonizan su contenido con el 

de la Ley General de Victimas, misma que 

entró en vigencia al día siguiente de su 

publicación. 

  

Ahora bien, no puede dejar de 

observarse que dicha modificación deberá 

estar conforme a lo dispuesto por la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, 

debe entenderse que una »Norma Oficial 

Mexicana» es:  

 

»la regulación técnica de observancia 

obligatoria expedida por las dependencias 

competentes, conforme a las finalidades 

establecidas en el artículo 40, que establece 

reglas, especificaciones, atributos, directrices, 

características o prescripciones aplicables a un 

producto, proceso, instalación, sistema, 

actividad, servicio o método de producción u 

operación, así como aquellas relativas a 
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terminología, simbología, embalaje, marcado 

o etiquetado y las que se refieran a su 

cumplimiento o aplicación» 

 

»ARTÍCULO 40. Las normas oficiales 

mexicanas tendrán como finalidad establecer:  

 

III. Las características y/o 

especificaciones que deban reunir los 

servicios cuando éstos puedan 

constituir un riesgo para la seguridad 

de las personas o dañar la salud 

humana, animal, vegetal o el medio 

ambiente general y laboral o cuando 

se trate de la prestación de servicios 

de forma generalizada para el 

consumidor;  

 

XIII. Las características y/o 

especificaciones que deben reunir los 

equipos, materiales, dispositivos e 

instalaciones industriales, comerciales, 

de servicios y domésticas para fines 

sanitarios, acuícolas, agrícolas, 

pecuarios, ecológicos, de 

comunicaciones, de seguridad o de 

calidad y particularmente cuando 

sean peligrosos;» 

 

De este modo, respecto a la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-2005 en el 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 

debemos tener en cuenta, que, la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización establece 

en su artículo 52 que »Todos los productos, 

procesos, métodos, instalaciones, servicios o 

actividades deberán cumplir con las normas 

oficiales mexicanas.» Sin embargo esta lectura 

debe ser acompañada de lo señalado en el 

artículo 40 de la misma ley en el sentido de 

que la razón de ser de las Normas Oficiales 

Mexicanas es regular cuestiones de alta 

especificad técnica con gran precisión, con el 

fin de proteger a las personas en su salud, 

vida y el mundo en el que viven.  

 

Es decir, su principal objetivo es 

garantizar que en la realización de ciertos 

procesos, en la elaboración de productos o la 

prestación de servicios, no existan riesgos, 

evitar los abusos e impedir accidentes 

estableciendo condiciones mínimas de 

seguridad.  

 

En ese sentido, con independencia del 

tema a tratar, debe ser claro que los 

contenidos de la Norma Oficial Mexicana no 

pueden ir más allá de las disposiciones de ley 

que les da origen, tampoco puede establecer 

obligaciones a los particulares, ni conceder o 

quitar derechos, pues esto generaría 

inseguridad jurídica, violentaría el estado de 

derecho y la reserva de ley que se protege en 

nuestro orden constitucional. Por ello es claro, 

que los alcances normativos de la Norma 

Oficial Mexicana pueden solamente referirse a 

obligaciones previstas en leyes y reglamentos 

y especificarlas de forma técnica y con el 

objetivo de uniformar procesos, sin establecer 

situaciones más allá de lo que obliga u otorga 

la ley, por lo que ninguna Norma Oficial 

Mexicana podrá establecer disposiciones 

abstractas y generales de carácter obligatorio.  

 

Por lo anterior, considerando que 

México cuenta con un sistema federal, 

caracterizado por la existencia de un orden de 

gobierno federal y otro estatal; dotados de 

igual jerarquía y autonomía propia, con 

facultades específicas, es menester reconocer 

que cada uno de dichos órdenes de gobierno 

tienen sus respectivas competencias y límites, 

todas ellas señaladas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En este sentido, es importante resaltar 

el »principio de competencia normativa», que 

opera como regla complementaria del 

principio de jerarquía normativa, implica la 

atribución a un órgano o ente concreto de la 

potestad de regular determinadas materias o 

de dictar cierto tipo de normas con exclusión 

de los demás, para lo cual la Constitución 

establece ordenamientos o sistemas jurídicos 

autónomos que se corresponden usualmente 

con la atribución de autonomía a 

determinadas organizaciones, aunque también 

hace se referencia al ejercicio de una función 

determinada. Este principio de competencia 

explica la coexistencia de subsistemas 

jurídicos autónomos de las Legislaciones 

Locales, engarzados con el sistema jurídico 

general y entre sí por medio del principio de 

competencia.  

 

Así las cosas, el Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato 

manifestamos que el objeto de regulación de 
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las modificaciones contenidas en la NOM-

046-SSA2-2005 va en contra de la legislación 

estatal de Guanajuato, sobre todo por cuanto 

hace a temas de capacidad e incapacidad de 

las personas físicas, patria potestad, tutela y 

representación de los menores de edad y 

aborto en caso de violación, entre otros; 

mismos que son competencia del congreso 

local de conformidad con el artículo 124 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual cita textualmente lo 

siguiente: 

 

»Artículo 124. Las facultades que no 

están expresamente concedidas por 

esta Constitución a los funcionarios 

federales, se entienden reservadas a 

los Estados o a la Ciudad de México, 

en los ámbitos de sus respectivas 

competencias. » 

 

En virtud de lo anterior, la aplicación 

de la NOM-046-SSA2-2005, conlleva a la 

vulneración del marco jurídico del Estado de 

Guanajuato así como a la generación de 

antinomias jurídicas y en consecuencia a una 

grave violación a la seguridad jurídica y sobre 

todo a la Soberanía de nuestro Estado.  

Frente a esta realidad, si bien como 

entidad federativa nos encontramos 

supeditados al Pacto Federal, no por ello, 

desde esta Soberanía, debemos permitir que 

en aquellas materias, para las cuales la misma 

Constitución Política de los Estados Unidos- 

Mexicanos reconoce nuestra soberanía para 

legislar, nos sean impuestas por medio de una 

Norma Oficial Mexicana, disposiciones que 

sobrepasan las facultades del poder Ejecutivo 

Federal. Lo anterior, pues además de ser 

inconstitucional desde el ámbito federal y 

estatal, atenta contra los mismos principios del 

federalismo.  

 

Por lo anterior, ponemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato hace 

un respetuoso exhorto al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, a que en virtud del 

cumplimiento del principio de separación de 

poderes y de las reglas del Sistema Federal, 

sean respetuosos de la configuración de 

nuestro Estado en materia de Derecho Penal y 

de los procedimientos necesarios para que una 

conducta considerada como antijurídica, por 

este Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, no quede impune y respetar las 

disposiciones contenidas en la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estada de Guanajuato y las correspondientes 

en la Ley General de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes en materia de patria 

potestad y los deberes y derechos derivados 

de ésta, así como en las disposiciones 

civiles aplicables.  

 

SEGUNDO.-La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato hace 

un respetuoso exhorto al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, para que, en el desarrollo 

de sus facultades legales no soslaye nuestra 

autonomía legislativa, ni violenten nuestro 

actual ordenamiento jurídico en materia de 

protección de derechos y penalización de 

las conductas consideradas antijurídicas y 

solicitamos que en respeto a la soberanía de 

nuestro Estado y a las facultades 

constitucionales que le corresponden elimine 

las modificaciones realizadas a la NOM-046-

SSA2-2005, lo anterior conforme al 

procedimiento que para estos efectos 

considere el marco legal vigente y aplicable.  

 

Comuníquese el presente exhorto a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 

como a las demás Legislaturas de las Entidades 

Federativas de nuestro país para su 

conocimiento. 

 

Guanajuato, Gto., 28 de abril de 

2016. Los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Diputado Guillermo Aguirre Fonseca. 

Diputado Juan José Álvarez Brunel. Diputada 

Angélica Casillas Martínez. Diputada Estela 

Chávez Cerrillo. Diputado Alejandro Flores 

Razo. Diputada Libia Dennise García Muñoz 

Ledo. Diputada María Beatriz Hernández 

Cruz. Diputada Araceli Medina Sánchez. 

Diputado Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Diputado Mario Alejandro Navarro Saldaña. 
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Diputada Verónica Orozco Gutiérrez. 

Diputado J. Jesús Oviedo Herrera. Diputada 

Elvira Paniagua Rodríguez. Diputado Éctor 

Jaime Ramírez Barba. Diputada Leticia 

Villegas Nava. Diputado Luis Vargas 

Gutiérrez. Diputado Juan Gabriel Villafaña 

Covarrubias. Diputada María del Sagrario 

Villegas Grimaldo. « 

  

-La C. Presidenta: Se turna a la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, con fundamento en el 

artículo 95, fracción XVII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato. 

 

Solicito al diputado Juan Antonio 

Méndez Rodríguez, dar lectura a la exposición 

de motivos de la iniciativa de ley para el 

Fomento y Fortalecimiento de los Mercados 

Públicos en el Estado de Guanajuato, 

formulada por las diputadas y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México. 

 

Adelante diputado. 

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

DE LEY PARA EL FOMENTO Y 

FORTALECIMIENTO DE LOS MERCADOS 

PÚBLICOS EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, FORMULADA POR LAS 

DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

C. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez: Muy buenas tardes a todos 

ustedes. Con el permiso de la presidencia.  

Compañeras y compañeros diputados.  

Público que hoy nos acompaña; invitados 

especiales. 

 

(Leyendo) DIPUTADA MARÍA 

GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ. 

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO. SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA. PRESENTE. 

 

Los que suscribimos, las Diputadas y el 

Diputado integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, en la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 56, fracción II de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; y en el artículo 146, fracción II de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, nos permitimos 

someter a la consideración de esta Asamblea, 

la presente iniciativa de Ley para el Fomento 

y Fortalecimiento de los Mercados Públicos en 

el Estado de Guanajuato, de conformidad con 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A raíz de la reforma constitucional de 

1999, se fortalecieron las funciones 

administrativas del municipio desde su base y 

estructura de ejercicio, a través de una serie de 

servicios públicos, que le permiten desarrollar 

de manera clara y especifica cada una de las 

atribuciones conferidas en sus diferentes 

rubros, traduciéndose en la satisfacción de 

necesidades públicas. 

 

Uno de los servicios públicos de 

primer orden, se encuentra en los mercados 

públicos, los cuales constituyen el ente 

primario de intervención de los municipios en 

la política de abastecimiento, administración y 

funcionamiento. Ello se produce 

fundamentalmente porque constituye el 

elemento más claro de las satisfacciones de las 

necesidades básicas de la población. 

 

El mercado es considerado el centro 

destinado a la compra, venta o permuta de 

bienes y servicios desde las primeras 

civilizaciones. Se alojaba en los alrededores de 

la plaza principal y templos para aprovechar 

la multitud reunida durante las grandes 

festividades. Era la base de la economía y se 

extendía con su diversidad de artículos que se 

ofrecían.  

 

Los mercados son uno de los 

elementos urbanos básicos, ya que el 

comercio era fundamental para el desarrollo 

económico de una población.   

 

En su regulación el servicio público de 

mercados, se tradujo en la actividad técnica, 

destinada a satisfacer la necesidad de carácter 

general, consistente en el adecuado 

aprovisionamiento de los productos y 
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servicios indispensables para la alimentación y 

la economía doméstica, cuyo cumplimiento, 

uniforme y continuo, debe ser 

permanentemente asegurado, regulado y 

controlado por el poder público, para 

aprovechamiento de quien lo requiera. 

 

Sin embargo, con el paso del tiempo, 

los mercados públicos han presentado serios 

problemas por las pésimas condiciones en que 

se encuentran sus estructuras físicas y 

sanitarias, esto como resultado de una falta de 

mantenimiento, rehabilitación y verificación 

de la seguridad de tales estructuras.  

 

De igual manera, no se cuenta con 

una regulación sólida que permita dar certeza 

jurídica a los locatarios para prestar 

correctamente sus actividades en sus giros 

comerciales y de servicios. Generando 

desigualdades en la competencia económica, 

y, por ende, repercute en los habitantes que 

consumen los productos que se ofrecen en los 

mercados públicos. Sin olvidar que estos sitios 

constituyen importantes fuentes de empleo y 

una considerable derrama económica por 

región. 

 

Es importante modernizar los 

mercados públicos, generando un marco 

normativo que les permita a los municipios 

impulsar la actividad comercial de estos sitios 

de comercialización de productos, pero a 

través de un conjunto de bases rectoras y 

procedimientos claros y específicos que le 

permitan constituir a los mercados públicos 

del Estado de Guanajuato, como motores 

para el desarrollo económico y social de la 

población. 

 

Se hace indispensable adoptar nuevas 

estrategias, acciones y metas de planeación 

urbana, imagen, operación, fortalecimiento y 

funcionamiento de los mercados públicos, con 

una visión de aglutinar no solamente la 

actividad comercial, sino la prestación de 

varios servicios en estos espacios físicos. 

 

Por lo antes expuesto, las diputadas y 

el diputado que integramos el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México proponemos la creación de la Ley 

para el Fomento y Fortalecimiento de los 

Mercados Públicos en el Estado de 

Guanajuato, como un instrumento y 

mecanismo para sentar las bases, criterios y 

acciones para fomentar, fortalecer y gestionar 

las actividades de los mercados públicos, con 

la finalidad de: 

 

1. Establecer normas jurídicas para lograr 

que se brinde una adecuada 

prestación del servicio público de 

mercados; 

 

2. Buscar, que, a través de normas 

jurídicas, se logre fomentar y 

fortalecer la administración y 

operación de los mercados públicos 

en el Estado de Guanajuato; 

 

3. La formulación, aprobación, 

cumplimiento, evaluación y 

actualización de los programas; 

 

4. El fomento y aprovechamiento de los 

espacios de los mercados públicos; 

 

5. La regulación, autorización, 

cumplimiento y vigilancia de las 

medidas sanitarias, de seguridad e 

higiene; 

 

6. El establecimiento de medidas y 

programas para el correcto manejo de 

los residuos sólidos en los mercados 

públicos; 

 

7. La participación social en el 

funcionamiento y operación de los 

mercados públicos, y 

 

8. La realización de acciones de 

inspección y vigilancia, así como la 

determinación de las infracciones y la 

imposición de sanciones y medidas de 

seguridad. 

 

Lo anterior, permitirá consolidar las 

acciones necesarias para desarrollar, 

regularizar, fomentar, y por supuesto, 

fortalecer las actividades cotidianas de los 

mercados públicos en el Estado.  

 

La presente iniciativa, se integra por 

nueve capítulos. El capítulo primero 

contempla las disposiciones generales de la 

ley, que sirven de base para establecer y 

clarificar la naturaleza y alcances de cada uno 

de los supuestos normativos, asimismo como 
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los principios rectores que servirán de sustento 

para la regulación de cada uno de los 

procedimientos del servicio público de 

mercados. 

 

El capítulo segundo, relativo a la 

distribución de competencias, permite 

identificar la participación directa de cada una 

de las autoridades, así como el 

establecimiento de los procedimientos de 

concurrencia y coordinación entre el Estado y 

los 46 municipios. Buscando en todo 

momento el fomento y fortalecimiento de los 

mercados públicos, a través de los recursos 

económicos destinados para construcción y 

rehabilitación por parte de la Secretaría de 

Desarrollo Económico Sustentable de 

Gobierno del Estado, en coordinación con los 

municipios, bajo lineamientos sólidos que 

generan una inercia entre estos ámbitos de 

gobierno. 

 

Dentro del capítulo tercero, se regula 

la organización y operación de los mercados 

públicos, el cual incluye las bases que los 

ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán desarrollar, tomando 

en consideración las estructuras, mecanismos y 

procedimientos de administración y gestión, 

para que los mercados públicos cuenten con 

los espacios adecuados y puedan desarrollar la 

actividad comercial en beneficio de toda la 

población. 

 

Con la finalidad de buscar generar la 

certidumbre jurídica de los locatarios en los 

mercados públicos, se establece en el capítulo 

cuarto, los procedimientos y acciones 

tendientes a regular la actividad comercial, 

destacando las bases que podrán llevar a cabo 

los ayuntamientos para generar, a través del 

título concesión la igualdad de condiciones 

entre los locatarios de los mercados, así como 

garantizar la correcta actividad comercial 

desarrollada en estos espacios. 

 

Por lo que hace al capítulo quinto, 

relativo a la participación social de las 

asociaciones de locatarios, se establecen las 

bases para la conformación de dichas 

agrupaciones, con la finalidad de velar por los 

derechos de los locatarios en los mercados 

públicos. De igual manera se busca tener un 

contacto directo y permanente con las 

autoridades competentes de esta Ley. 

 

En lo relativo al capítulo sexto, se 

establecen las medidas de seguridad que 

tendrán que observar los locatarios de los 

mercados públicos, así como las acciones que 

desarrollaran las autoridades en cada materia. 

Es importante resaltar que en la gran mayoría 

de los mercados públicos del Estado no 

cuentan con medidas de seguridad que les 

permitan desarrollar adecuadamente su 

actividad comercial. En la gran mayoría de 

estos espacios no cuentan con extintores, rutas 

de evacuación, ni mucho menos con los 

dictámenes de seguridad por parte de 

Protección Civil. 

 

Por lo anterior, en este capítulo se 

coordinan acciones de cada una de las 

autoridades, para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias se atiendan los temas 

de salubridad e higiene; acciones de seguridad 

y protección civil; manejo de residuos sólidos, 

así como aquellas directrices tendientes a 

contar con áreas de seguras y en óptimas 

condiciones. 

 

En lo relativo a los capítulos séptimo, 

octavo y noveno, se establecen y regulan los 

procedimientos de visitas de inspección y 

vigilancia, así como las sanciones y 

disposiciones complementarias. 

 

Dentro de los artículos transitorios, se 

contemplan las previsiones necesarias para 

que los ayuntamientos generen los 

procedimientos de regularización de la 

prestación del servicio público de mercados. 

 

Asimismo, se prevé y se garantiza que 

el titular del Poder Ejecutivo del Estado 

contemple en su presupuesto de egresos una 

partida presupuestal específica para la 

construcción, rehabilitación y mantenimiento 

de los mercados públicos en el Estado de 

Guanajuato en coordinación con los 

ayuntamientos. 

 

Finalmente, la presente iniciativa, 

contribuye a cumplir e impulsar con mayor 

certeza y conjunción de acciones, el desarrollo 

de uno de los pilares de los servicios públicos 

del Municipio: los mercados, y se consolida 

como el motor de comercialización y reunión 

de los habitantes de una población, para 

mover la economía de una región. 
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En consecuencia, las diputadas y el 

diputado que integramos el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, comprometidos con el desarrollo 

sustentable del municipio, consideramos que 

esta Ley permitirá eliminar el rezago y el 

estado crítico en que se encuentran los 

mercados públicos, logrando constituir en 

estos espacios, verdaderos centros de 

comercialización de productos y detonantes 

para fortalecer y crear fuentes de empleo en 

cada región. 

 

Por lo expuesto nos permitimos 

someter a la consideración de esta Asamblea, 

el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para el 

Fomento y Fortalecimiento de los Mercados 

Públicos en el Estado de Guanajuato, para 

quedar como sigue: 

 

LEY PARA EL FOMENTO Y 

FORTALECIMIENTO DE LOS MERCADOS 

PÚBLICOS EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Naturaleza y objeto 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley 

son de orden público y tienen por objeto 

establecer las normas, principios y bases para: 

 

I. Promover acciones para una 

adecuada prestación del servicio 

público de mercados en los 

municipios del Estado de 

Guanajuato; 

 

II. Buscar, que, a través de normas 

jurídicas, se logre fomentar y 

fortalecer la administración y 

operación de los mercados 

públicos en el Estado de 

Guanajuato; 

 

III. La formulación, aprobación, 

cumplimiento, evaluación y 

actualización de los programas a 

que se refiere la presente ley; 

 

IV. El fomento y aprovechamiento 

de los espacios de los mercados 

públicos; 

 

V. La regulación, autorización, 

cumplimiento y vigilancia de las 

medidas sanitarias, de seguridad 

e higiene en los mercados 

públicos; 

 

VI. El establecimiento de medidas y 

programas para el correcto 

manejo de los residuos sólidos en 

los mercados públicos; 

 

VII. La participación social en el 

funcionamiento y operación de 

los mercados públicos, y 

 

VIII. La realización de acciones de 

inspección y vigilancia, así como 

la determinación de las 

infracciones y la imposición de 

sanciones y medidas de 

seguridad. 

 

Glosario 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley 

se entenderá por: 

 

I. Concesión: acto administrativo 

por virtud del cual el 

Ayuntamiento, confiere a una 

persona física o moral el uso, 

aprovechamiento o explotación 

de bienes de dominio público del 

municipio, o, en su caso, la 

potestad y el derecho de 

explotar a su nombre el servicio 

público de mercados en los 

espacios ubicados en el interior 

de un inmueble propiedad 

municipal, satisfaciendo 

necesidades de interés general;  

 

II. Ley: Ley para el Fomento y 

Fortalecimiento de los Mercados 

Públicos en el Estado de 

Guanajuato; 

 

III. Local: espacio ubicado en el 

mercado público destinado para 

ejercer el comercio; 
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IV. Locatario: toda persona física o 

moral que realiza una actividad 

comercial en un mercado 

público, a través de la concesión; 

 

V. Mercado público: el bien 

inmueble de dominio público, 

propiedad del Municipio, 

destinado al servicio público de 

mercados, donde concurren 

locatarios y consumidores en 

libre competencia, cuya oferta y 

demanda respondan 

principalmente a satisfacer las 

necesidades de abastecimiento de 

bienes de primera necesidad, y 

servicios; 

 

VI. Programa interno de Protección 

Civil: aquel que tiene como 

finalidad salvaguardar la 

integridad física de los locatarios 

y de las personas que concurren 

a los mercados públicos, así 

como de proteger las 

instalaciones y bienes ante la 

presencia de un riesgo, 

emergencia, siniestro o desastre 

de dichos espacios; 

 

VII. Programas: instrumentos de 

planeación administrativa, los 

cuales se constituyen en un 

conjunto coordinado de 

objetivos, estrategias, metas y 

acciones homogéneas e 

interrelacionadas entre sí, y con 

el plan del cual derivan; 

 

VIII. Secretaría: Secretaría de 

Desarrollo Económico 

Sustentable del Estado de 

Guanajuato; y 

 

IX. Secretaría de Salud: Secretaría de 

Salud del Estado de Guanajuato. 

 

Principios 

Artículo 3. La aplicación e interpretación de la 

Ley, los reglamentos y programas en la 

materia, estarán regidas por los principios 

siguientes: 

 

I. Certidumbre: radica en que las 

acciones que se efectúen, serán 

del todo veraces, reales y 

apegadas a la normatividad 

aplicable, esto es, que los 

resultados de los procesos sean 

completamente verificables, 

fidedignos y confiables; 

 

II. Competitividad: representa la 

libertad de decisión de los que 

participan en el ejercicio de la 

actividad comercial en el 

Municipio, en un contexto en el 

que las reglas son claras para 

todos y se cumplen 

efectivamente, basándose 

fundamentalmente en la libertad 

de elección tanto para el 

consumidor como para el 

ofertante; 

 

III. Democracia participativa: 

derecho que tienen los 

ciudadanos para participar en las 

decisiones públicas, el cual 

consiste en una colaboración 

entre los ciudadanos y sus 

autoridades;  

 

IV. Equidad social: conjunto de 

prácticas tendientes al abordaje y 

superación de todas las formas 

sociales, económicas, culturales y 

políticas de exclusión e 

inequidad; 

 

V. Seguridad: la más elemental 

exigencia del gobernado, la cual 

le permite desenvolverse en un 

ambiente de certidumbre; y 

 

VI. Transparencia: obligación de los 

entes públicos de dar publicidad 

a las deliberaciones y actos 

relacionados con sus 

atribuciones, así como dar acceso 

a la información que generen.  

 

Actos de observancia obligatoria 

Artículo 4. Los programas y los actos de 

autoridad relacionados con el fomento y 

fortalecimiento de los mercados públicos son 

de observancia obligatoria. 

 

Congruencia de las acciones con los 

programas 

Artículo 5. En los convenios que suscriban el 

Estado o los municipios para la realización de 



24  Sesión Ordinaria 5 de mayo de 2016 

 

acciones encaminadas al fomento y 

fortalecimiento de los mercados públicos, se 

deberá determinar la congruencia de tales 

acciones con los programas. 

 

Aplicación supletoria 

Artículo 6. Los trámites y procedimientos 

previstos en la Ley se sujetarán, en lo no 

dispuesto por ésta, al Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, así 

como la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato. 

 

CAPÍTULO II 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

 

Sección Primera 

Generalidades 

 

Concurrencia y coordinación 

Artículo 7. La aplicación de la Ley 

corresponde al Ejecutivo del Estado y a los 

municipios, los que ejercerán sus atribuciones 

de manera concurrente y coordinada, en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Objeto de la coordinación 

Artículo 8. La coordinación entre las 

dependencias y entidades de la administración 

pública estatal y municipal, tendrá por objeto: 

 

I. Cumplir los objetivos y 

prioridades de las políticas 

estatales y municipales en 

materia de fomento y 

fortalecimiento de los mercados 

públicos en el Estado de 

Guanajuato; 

 

II. Promover la participación 

articulada entre los gobiernos 

estatal y municipales; 

 

III. Fortalecer la coordinación entre 

los gobiernos estatal y 

municipales; y 

 

IV. Las demás que establezcan la Ley 

y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Coadyuvancia en la aplicación de la Ley 

Artículo 9. Las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal y municipal 

coadyuvarán con las autoridades competentes 

para la aplicación de la Ley. 

 

Sección Segunda 

Titular del Poder Ejecutivo 

 

Facultades del Ejecutivo 

Artículo 10. El Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Conducir las políticas estatales en 

materia de fomento y 

fortalecimiento de los mercados 

públicos en el Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en 

la Ley y los demás 

ordenamientos aplicables; 

 

II. Celebrar convenios con los 

municipios, para el fomento y 

fortalecimiento de los mercados 

públicos en el Estado; 

 

III. Fomentar la participación social 

y recibir las opiniones de la 

ciudadanía, respecto a la 

formulación, actualización, 

ejecución y evaluación de los 

programas encaminados al 

fomento y fortalecimiento de los 

mercados públicos en el Estado; 

y 

 

IV. Las demás que establezca la Ley y 

las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Sección Tercera 

Secretaría 

 

Atribuciones de la Secretaría 

Artículo 11. La Secretaría tendrá las 

atribuciones siguientes: 

 

I. Proponer y aplicar las políticas y 

programas en materia de 

fomento y fortalecimiento de los 

mercados públicos en el Estado, 

de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley y los demás 

ordenamientos aplicables; 

 

II. Fomentar en coordinación con 

los municipios la creación de 

fuentes de empleo, promoviendo 
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la creación y construcción de 

mercados públicos en el Estado; 

 

III. Vigilar el cumplimiento de las 

normas establecidas por las 

autoridades competentes en 

materia de fomento y 

fortalecimiento de los mercados 

públicos del Estado; 

 

IV. Promover e impulsar la 

rehabilitación y mantenimiento 

de mercados públicos en el 

Estado; 

 

V. Difundir en los mercados 

públicos del Estado los 

programas y proyectos de salud, 

económicos y sociales, 

encaminados a mejorar las 

condiciones de los locatarios; 

 

VI. Instrumentar mecanismos 

encaminados al establecimiento 

de nuevas formas de abasto, 

comercio y distribución, así como 

el mejoramiento de las ya 

existentes, aprovechando el 

desarrollo tecnológico;  

 

VII. Promover y fomentar la difusión 

de los mercados públicos en 

coordinación con las autoridades 

competentes;  

 

VIII. Priorizar e impulsar con 

herramientas de competitividad y 

sustentabilidad el fomento y 

funcionamiento de los mercados 

públicos en el Estado; y 

 

IX. Las demás que establezca la Ley y 

las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Sección Cuarta 

Secretaría de Salud 

 

Atribuciones de la Secretaría de Salud 

Artículo 12. La Secretaría de Salud, dentro del 

marco de la Ley de Salud del Estado de 

Guanajuato, tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Ejercer la función de autoridad 

sanitaria en los mercados 

públicos en el Estado, con el 

objeto de que se cumplan las 

disposiciones en materia de 

higiene y salubridad; 

 

II. Realizar campañas permanentes 

de control de plagas en los 

mercados públicos en el Estado, 

en coordinación con las 

autoridades municipales, 

buscando con ello, controlar la 

fauna nociva; 

 

III. Promover el establecimiento de 

un acciones y procedimientos en 

materia de higiene y salud de los 

mercados públicos del Estado; 

 

IV. Aplicar las sanciones 

correspondientes a aquellos 

locatarios de los mercados 

públicos en el Estado que 

infrinjan las disposiciones en 

materia de higiene y salud; y 

 

V. Las demás que establezca la Ley y 

las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Sección Quinta 

Coordinación Ejecutiva de Protección Civil 

 

Atribuciones de la Coordinación Ejecutiva de 

Protección Civil 

Artículo 13. La Coordinación Ejecutiva de 

Protección Civil tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

I. Fomentar y vigilar en 

coordinación con los municipios 

el cumplimiento de las normas y 

los principios básicos, conforme a 

los cuales se llevarán a cabo las 

acciones de protección civil en 

los mercados públicos del Estado; 

 

II. Generar los mecanismos para 

implementar las acciones de 

mitigación, auxilio y 

restablecimiento, para la 

salvaguarda de las personas, sus 

bienes, el entorno y el 

funcionamiento de los servicios 

vitales y sistemas estratégicos en 

los casos de emergencia, siniestro 

o desastre en los mercados 

públicos del Estado; 
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III. Generar el estudio y dictamen 

estructural en las instalaciones de 

los mercados públicos del Estado; 

 

IV. Promover e impulsar en 

coordinación con los municipios 

la participación social en materia 

de protección civil para el 

adecuado funcionamiento de los 

mercados públicos del Estado; 

 

V. Impulsar las normas y principios 

para fomentar la cultura de 

protección civil y autoprotección 

en los mercados públicos del 

Estado; y 

 

VI. Las demás que establezca la Ley y 

las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Sección Sexta 

Ayuntamiento 

 

Atribuciones del Ayuntamiento 

Artículo 14. Corresponden al Ayuntamiento 

las atribuciones siguientes: 

 

I. Vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley;  

 

II. Otorgar la concesión por tiempo 

determinado para comercializar 

bienes y servicios de primera 

necesidad en los mercados 

públicos que se encuentren 

dentro de su Municipio;  

 

III. Brindar por parte del Municipio 

y otorgar la concesión del 

servicio de sanitarios y 

estacionamientos en los 

mercados públicos del Estado, 

dándole preferencia a las 

asociaciones de locatarios;  

 

IV. Realizar el empadronamiento de 

los locales y refrendar la cédula 

de empadronamiento, en los 

términos previstos en esta Ley;  

 

V. Realizar y mantener actualizado 

el Registro Público Municipal de 

Mercados Públicos, en el que se 

registrarán todos los actos 

jurídicos que tengan relación con 

los mercados públicos del 

municipio;  

 

VI. Aplicar las sanciones que 

establece ésta Ley;  

 

VII. Vigilar y evaluar periódicamente, 

el desempeño de las asociaciones 

de locatarios de cada uno de los 

mercados públicos;  

 

VIII. Brindar mantenimiento 

preventivo y correctivo a los 

mercados públicos;  

 

IX. Construir, rehabilitar y dar 

mantenimiento a los mercados 

públicos que se encuentren 

dentro de su Municipio; 

 

X. Incorporar a los locatarios de 

mercados públicos a los 

programas sociales, de acuerdo 

con la normativa aplicable;  

 

XI. Suscribir convenios con las 

dependencias competentes, para 

la incorporación de los locatarios 

a los programas sociales, de 

acuerdo con lo normativa 

aplicable;  

 

XII. Brindar capacitación a los 

locatarios de los mercados 

públicos, en los temas relativos a 

la calidad de la prestación del 

servicio público, competitividad 

económica, programas de 

seguridad e higiene en los 

locales, así como acciones 

tendientes al desarrollo 

sustentable de los espacios, entre 

otros; 

 

XIII. Autorizar las festividades en los 

mercados públicos, en los 

términos previstos por esta ley;  

 

XIV. Autorizar los giros nuevos, 

siempre que sean lícitos, viables y 

no contravengan las normas 

jurídicas vigentes, a la par de que 

con ello no se atente contra la 
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zonificación de los mercados, o 

se ponga en riesgo la seguridad 

del mismo; 

 

XV. Promover que los ingresos 

recaudados en los mercados 

públicos, se apliquen 

preferentemente en el mercado 

público generador; 

 

XVI. Impulsar estudios y acciones 

tendientes a la instrumentación 

de mecanismos que faciliten a las 

personas con discapacidad las 

facilidades necesarias para 

ingresar a los mercados públicos; 

 

XVII. Promover y fomentar la difusión 

de los mercados públicos en 

coordinación con las autoridades 

competentes; 

 

XVIII. Autorizar los cambios de giro, 

horarios y los trámites previstos 

en esta ley; y  

 

XIX. Las demás que establezca la Ley y 

las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

CAPÍTULO III 

ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 

MERCADOS PÚBLICOS 

 

Bases 

Artículo 15. El Ayuntamiento creará los 

Reglamentos y Disposiciones Administrativas 

que considere pertinentes para la organización 

y operación de los mercados públicos que se 

encuentren dentro de su circunscripción 

territorial, esto atendiendo a las bases 

siguientes: 

 

I. Determinar los requisitos y 

procedimientos para la 

autorización de la construcción, 

establecimiento y 

funcionamiento de los mercados 

públicos en los sitios adecuados, 

atendiendo las disposiciones 

normativas establecidas en el 

Código Territorial para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, 

y demás ordenamientos en 

materia urbana; 

 

II. Establecer los procedimientos 

correspondientes para 

concesionar el servicio público de 

mercados, de conformidad con 

las disposiciones normativas 

señaladas en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de 

Guanajuato; 

 

III. Regular la actividad comercial en 

los mercados públicos, así como 

los giros comerciales y sus 

especificaciones; 

 

IV. Definir los calendarios, horarios, 

lugares y áreas de 

funcionamiento de los mercados 

públicos; 

 

V. Regular y fomentar la 

participación de las asociaciones 

de locatarios; 

 

VI. Establecer las obligaciones y 

prohibiciones de aquéllas 

personas que se dedican a la 

actividad comercial en mercados 

públicos; y 

 

VII. Establecer y especificar los 

procedimientos de inspección y 

vigilancia en los mercados 

públicos. 

 

Mercados públicos regionales 

Artículo 16. Dos o más Municipios, con la 

aprobación de sus respectivos Ayuntamientos, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, 

podrán coordinarse para construir, operar y 

funcionar los mercados públicos regionales 

que consideren necesarios para satisfacer la 

demanda de los habitantes de una o más 

localidades. 

 

Construcción de mercados públicos 

Artículo 17. Los mercados públicos 

municipales se construirán de acuerdo con los 

proyectos aprobados por el Ayuntamiento y 

atendiendo a las especificaciones en el plan de 

desarrollo urbano. 

 

Coordinación 

Artículo 18. El Municipio, a través del 

Presidente Municipal y las Direcciones que 

éste determine, en el ámbito de sus respectivas 

competencias organizará con los locatarios, 



28  Sesión Ordinaria 5 de mayo de 2016 

 

asociaciones y autoridades la actividad 

comercial de los mercados públicos. 

 

Representación 

Artículo 19. Los locatarios podrán constituir 

órganos administrativos, así como tener una 

representación ante las autoridades, cargos 

que serán honoríficos. 

 

CAPITULO IV 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

MERCADOS 

 

Concesión 

Artículo 20. La prestación del servicio público 

de mercados será realizada por el Municipio 

de manera directa o de manera indirecta a 

través del régimen de concesión. 

 

Título concesión 

Artículo 21. Concluido el procedimiento para 

la concesión del servicio público de mercados, 

el Ayuntamiento otorgará la concesión del 

servicio público correspondiente. 

 

Especificaciones 

Artículo 22. Los locatarios que obtengan la 

concesión para prestar la actividad comercial 

en los mercados públicos se sujetarán a las 

especificaciones señaladas en su título 

concesión, así como a las disposiciones de la 

ley de la materia y los respectivos reglamentos 

municipales. 

 

Funcionamiento 

Artículo 23. El Ayuntamiento establecerá la 

regulación y operación del servicio público de 

mercados, especificando sus horarios de 

trabajo, ubicación y giros de los locales, así 

como las bases necesarias para su 

administración y funcionamiento. 

 

Servicios básicos 

Artículo 24. Para el adecuado funcionamiento 

de las actividades comerciales en los mercados 

públicos municipales, el Municipio o los 

concesionarios, en su caso, deberán 

proporcionar los servicios necesarios, como 

son: agua potable, drenaje, iluminación, 

servicio de limpia y vigilancia permanente. 

 

Uso de los locales 

Artículo 25. Los locales, planchas, o espacios 

para realizar la actividad comercial 

concesionada dentro de los mercados públicos 

municipales deberán destinarse única y 

exclusivamente para actos de comercio y 

específicamente al giro autorizado y en 

ningún caso podrán utilizarse como 

dormitorios, depósitos bodegas, salvo para la 

mercancía o utensilios propios del giro 

comercial, o cualquier otro destino distinto al 

autorizado, salvo para el resguardo de la 

mercancía o utensilios propios del giro 

comercial. 

 

CAPÍTULO V 

PARTICIPACIÓN SOCIAL 

DE LAS ASOCIACIONES DE LOCATARIOS 

 

Asociaciones legalmente constituidas 

Artículo 26. Los locatarios a que se refiere esta 

Ley, podrán organizarse en asociaciones 

legalmente constituidas, las cuales se tendrán 

por reconocidas siempre y cuando el número 

de asociados represente el 75 por ciento del 

padrón respecto a cada mercado público.  

 

Función principal 

Artículo 27. La función principal de las 

asociaciones de locatarios es representar a sus 

agremiados, así como coadyuvar y participar 

con las autoridades para el eficiente 

funcionamiento de la actividad comercial en 

los mercados públicos. 

 

Representación de la asociación de locatarios 

Artículo 28. Las asociaciones de locatarios en 

los mercados públicos estarán representadas 

por una mesa de administración, la cual 

durará en funciones solamente un periodo de 

tres años, siendo reconocida por el 

ayuntamiento. Si existieran más asociaciones 

de locatarios en un mercado público, el 

ayuntamiento solamente reconocerá, la que 

cuente con el mayor número de locatarios. 

 

Derecho a pertenecer 

Artículo 29. El locatario tendrá la libertad de 

poder formar parte de la asociación de 

locatarios, o bien ejercer sus derechos de 

forma individual. 

 

Coerción a los locatarios 

Artículo 30. A ninguna persona podrá 

coaccionársele para que pertenezca a alguna 

organización de locatarios, ni podrá 

obligársele a hacer, no hacer o permitir acto 

alguno a favor de persona u organización. 
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Colaboración 

Artículo 31. Todas las asociaciones de 

locatarios deberán colaborar con las 

autoridades competentes, para el debido 

cumplimiento de las disposiciones previstas en 

esta Ley. 

 

Único autorizado para otorgar la concesión 

Artículo 32. El Ayuntamiento es el único 

autorizado para otorgar la concesión del 

servicio público de mercados, así como 

atender a cualquier trámite que se le presente, 

por lo que no será condicionante el que el 

solicitante pertenezca o no a alguna 

organización de locatarios. 

 

CAPÍTULO VI 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Funciones sanitarias 

Artículo 33. Los locatarios de los Mercados 

Públicos Municipales deberán contar con las 

licencias sanitarias, las cuales deberán ser 

tramitadas ante las autoridades competentes. 

 

Licencias sanitarias 

Artículo 34. Los locatarios de los mercados 

públicos y en atención a su giro comercial, 

contarán con licencias sanitarias, sin perjuicio 

de las demás autorizaciones señaladas en la 

Ley de la materia y los respectivos 

reglamentos municipales. 

 

Campañas de control de plagas 

Artículo 35. La Secretaría de Salud en 

coordinación con las autoridades municipales, 

realizarán de manera permanente campañas 

de control de plagas y fauna nociva en los 

mercados públicos. 

 

Sanciones 

Artículo 36. La Secretaría de Salud aplicará las 

sanciones correspondientes a aquellos 

locatarios de los mercados públicos que 

infrinjan las disposiciones que, en materia de 

higiene y salud, establezcan las leyes y los 

reglamentos correspondientes. 

 

Depósitos o contenedores de basura 

Artículo 37. El Municipio, a través de la 

Dirección correspondiente, proporcionará 

dentro de los mercados públicos, los depósitos 

o contenedores de basura con tapa, evitando 

la acumulación de desechos en éstos, esto 

aunado al hecho que realizará la recolección 

de los residuos sólidos provenientes de los 

mercados de manera oportuna. 

 

Programa de manejo de los residuos sólidos 

Artículo 38. Los Municipios en el ámbito de 

sus respectivas competencias establecerán 

programas para el correcto manejo de los 

residuos sólidos en los mercados públicos. 

 

Programa interno de Protección Civil 

Artículo 39. Los mercados públicos deberán 

contar con su programa interno de Protección 

Civil vigente, y el administrador será 

directamente responsable de llevar a cabo su 

implementación en cada espacio físico. 

 

Modificaciones y adaptaciones a los locales 

Artículo 40. Cuando se realicen 

modificaciones o adaptaciones a los locales de 

los mercados públicos, los interesados deberán 

obtener la autorización correspondiente. Y el 

Municipio vigilará los trabajos y cuidará que 

se respeten el conjunto arquitectónico, 

quedando las mejoras en beneficio del 

inmueble. 

 

Modificación, remodelación o reparación en 

los mercados públicos 

Artículo 41. En caso de ser necesaria alguna 

modificación, remodelación o reparación en 

los mercados públicos, el Ayuntamiento podrá 

ordenar la suspensión parcial y temporal de su 

funcionamiento, estableciendo previamente 

acciones en coordinación con los locatarios. 

 

Dictamen y estudio estructural 

Artículo 42. La Coordinación Ejecutiva de 

Protección Civil generará el estudio y 

dictamen estructural en las instalaciones de los 

mercados públicos, de manera preventiva y 

con la vigilancia y supervisión de las áreas 

administrativas de Protección Civil municipal 

cuando menos cada seis meses. 

 

CAPÍTULO VII 

VISITAS DE VERIFICACIÓN O INSPECCIÓN  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Visitas 

Artículo 43. Las autoridades, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, vigilarán el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas 

en la presente Ley, mediante visitas de 

verificación o inspección a los mercados 

públicos. 
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Reglas y formalidades 

Artículo 44. Las visitas de verificación o 

inspección se sujetarán a las reglas y 

formalidades que se encuentran señaladas en 

el Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, así como en lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Medidas de seguridad 

Artículo 45. Se consideran medidas de 

seguridad, aquéllas que dicte la autoridad 

administrativa competente para evitar daños a 

las personas y a los bienes, proteger la salud y 

garantizar el orden y la seguridad pública. 

 

Corrección de irregularidades 

Artículo 46. Las autoridades en el ámbito de 

sus respectivas competencias, con base en los 

resultados de la visita de verificación o 

inspección, o del informe de la misma, 

pueden dictar medidas de seguridad para 

corregir las irregularidades encontradas, 

notificándolas al interesado y otorgando un 

plazo adecuado para su realización, salvo que 

las leyes lo establezcan expresamente. 

 

Dicho procedimiento, así como las medidas 

de seguridad se sujetarán a las disposiciones 

contempladas en el Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Inmediata ejecución de las medidas de 

seguridad 

Artículo 47. Las medidas de seguridad son de 

inmediata ejecución, tienen carácter 

preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las 

sanciones que en su caso correspondan.  

 

Dichas medidas tendrán la duración 

estrictamente necesaria para la corrección de 

las irregularidades o la prevención de los 

riesgos respectivos. Podrán modificarse 

cuando cambien las circunstancias o hechos 

que las motivaron o dieron origen.  

 

CAPÍTULO VIII 

SANCIONES 

 

Artículo 48. Se consideran faltas que deben ser 

sancionadas, los actos u omisiones realizados 

por los locatarios, que contravengan las 

disposiciones previstas por esta Ley y sus 

reglamentos respectivos; las faltas serán 

sancionadas administrativamente con una o 

más de las siguientes sanciones: 

 

I. Multa; 

 

II. Cierre temporal del local comercial; y, 

 

III. Extinción de la concesión en los 

términos de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de 

Guanajuato. 

 

Autoridad sancionadora 

Artículo 49. Para individualizar la sanción, la 

autoridad administrativa municipal tomará en 

consideración las constancias que se 

encontraren agregadas en el expediente 

respectivo, así como las probanzas que fueren 

aportadas por el presunto infractor para 

acreditar su condición socio-económica. 

 

Aplicación de las sanciones 

Artículo 50. Para la imposición de las 

sanciones a que se refiere este capítulo será 

aplicable el procedimiento establecido en el 

Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles y penales que 

pudieran ocasionarse. 

 

CAPÍTULO IX 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

Inconformidad y Juicio de Nulidad 

Artículo 51. En caso de inconformidad por la 

aplicación de las disposiciones contenidas en 

esta Ley, los sujetos obligados podrán 

interponer recurso de inconformidad o juicio 

de nulidad en términos de lo dispuesto por el 

Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

TRANSITORIOS 

 

Inicio de la vigencia 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en 

vigencia el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Crear y actualizar sus reglamentos  
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SEGUNDO. Los ayuntamientos en el ámbito 

de respectivas competencias, tendrán un 

término de noventa días para crear y 

actualizar sus reglamentos de mercados 

públicos. 

 

Procedimiento de regularización 

TERCERO. A la entrada en vigor de la 

presente Ley, los Ayuntamientos establecerán 

los procedimientos y medidas que consideren 

necesarios, para que todos los locatarios de 

los mercados públicos cuenten con su 

respectivo título concesión, esto con la 

finalidad de que los locatarios tengan el 

documento idóneo que los acredite como tal.   

 

Presupuesto 

CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo 

deberá programar en su presupuesto de 

egresos una partida específica para garantizar 

en el siguiente ejercicio fiscal, a la entrada en 

vigor de la Ley, se contemple una partida 

presupuestal específica para la construcción, 

rehabilitación y mantenimiento de los 

mercados públicos en el Estado de 

Guanajuato. 

 

Asimismo, el ayuntamiento en el ámbito de 

sus respectivas competencias, establecerá en su 

presupuesto, recursos económicos que 

permitan la construcción, funcionamiento y 

operación de los mercados públicos. 

 

Guanajuato, Gto., 5 de mayo de 

2016. Las Diputadas y el Diputado integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. Dip. Beatriz Manrique 

Guevara. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez. Dip. María Soledad Ledezma 

Constantino.» 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias por 

su atención. 

 

Se turna a la Comisión de Asuntos 

Municipales, con fundamento en el artículo 

88, fracción I de nuestra Ley Orgánica, para 

su estudio y dictamen. 

 

Se pide a la diputada Irma Leticia 

González Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, dar lectura a la propuesta de 

Punto de Acuerdo, a efecto de que se realice 

un respetuoso exhorto al Ejecutivo del Estado 

para que informe si existe alguna partida 

presupuestaria para la ejecución de los 

programas de apoyo económico para las 

personas adultas mayores, mismos que 

contempla la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores para el Estado de 

Guanajuato. 

 

Adelante diputada, tiene usted el uso 

de la voz hasta por diez minutos.  

 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

DE PUNTO DE ACUERDO FORMULADO 

POR LA DIPUTADA IRMA LETICIA 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A 

EFECTO DE QUE SE REALICE UN 

RESPETUOSO EXHORTO AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO, PARA QUE INFORME SI EXISTE 

ALGUNA PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA 

LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

APOYO ECONÓMICO, PARA LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, MISMOS QUE 

CONTEMPLA LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA 

EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

C. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez: Con el permiso de la presidenta de la 

mesa directiva. Compañeras y compañeros 

diputados.  Medios de comunicación. A todos 

los presentes.  

 

He solicitado el uso de la máxima 

tribuna del estado de Guanajuato, para 

presentarles la propuesta de Punto de 

Acuerdo para que el Ejecutivo del Estado 

informe si existe alguna partida presupuestaria 

para la ejecución de los programas de apoyo 

económico para las personas adultas mayores, 

misma que contempla la Ley de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores para el 

Estado de Guanajuato, en su artículo 53, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

»Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Guanajuato. Presente.  

 

Quien suscribe, diputada IRMA 

LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de esta 
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Sexagésima Tercera Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 

56, fracción II de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato, 146 y 184 fracción 

III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, someto a 

consideración de la Asamblea la propuesta de 

Punto de Acuerdo para que el Ejecutivo del 

Estado informe sobre si existe alguna partida 

presupuestaria para la ejecución de los 

programas de apoyo económico para las 

personas adultas mayores, misma que 

contempla la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores para el Estado de 

Guanajuato en su artículo 53, atendiendo a la 

siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Las personas mayores tienen los 

mismos derechos humanos y libertades 

fundamentales que cualquier otra persona a 

medida que envejece, debe seguir disfrutando 

de una vida plena, con salud, seguridad, 

integración y participación activa en las esferas 

económica, social, cultural y política de sus 

sociedades, el Gobierno de la Entidad de 

acuerdo al artículo 4 de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores 

para el Estado de Guanajuato, deberá realizar 

la previsión presupuesta! y administrativa, 

mismo que a la letra dice: »El titular del Poder 

Ejecutivo y los ayuntamientos deberán incluir, 

en su proyecto de presupuesto de egresos, los 

recursos suficientes para la atención adecuada 

de las personas adultas mayores, y tomar las 

medidas administrativas para garantizar el 

cumplimiento de esta Ley.» 

 

Se debe procurar el acceso preferente 

a los programas destinados a la erradicación 

de la pobreza en el Estado y así impulsar las 

políticas públicas dirigidas a las personas 

adultas mayores, no podemos permitir que 

este sector de la sociedad siga en el olvido, es 

imperioso apuntalar los esfuerzos para la 

aplicación del marco normativo existente.  

 

Está totalmente comprobado lo 

complicado que es para las personas poder 

subsistir con la línea de bienestar mínimo, 

sabemos que en muchos de los casos es 

insuficiente, por lo que al menos estamos 

obligados a garantizarles de manera prioritaria 

a nuestros adultos mayores esa seguridad 

alimentaria, por lo que se debe clarificar cual 

es el apoyo económico gubernamental que 

otorga para certificar su subsistencia.  

 

Las condiciones materiales de las 

personas adultas mayores deben encontrar su 

derecho mínimo vital en la dignidad humana 

y la igualdad material, esto fundamentando 

en la solidaridad, considerando que necesitan 

un mínimo de seguridad económica para de 

esa forma puedan satisfacer sus necesidades 

básicas. No les podemos negar el derecho a 

gozar de ingresos mínimos que puedan 

asegurar su sostenimiento y un nivel de vida 

digno; asimismo, tampoco se puede ser 

selectivo en el otorgamiento de esas 

prestaciones, puesto que hablamos de un 

derecho universal.  

 

La Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores para el Estado de 

Guanajuato en su artículo 53, señala que 

deberán constar los programas de apoyos a 

las personas adultas mayores y así priorizar la 

atención de los solicitantes, atendiendo a sus 

circunstancias de vulnerabilidad o 

marginalidad, mismo que a la letra dice:  

 

»Artículo 53. El Estado deberá 

establecer programa de apoyo económico 

para las personas adultas mayores en 

circunstancia de pobreza, vulnerabilidad o 

marginalidad que estén excluidas de un 

régimen de seguridad social y no cuenten con 

otra clase de apoyo gubernamental o 

esquema de pensión.»  

 

Veo con preocupación la falta de 

atención hacia nuestros adultos mayores en la 

entidad, es por eso que el día de hoy hago un 

pronunciamiento como miembro del Poder 

Legislativo, de cara a la sociedad 

guanajuatense, para que el Ejecutivo Estatal 

aclare los montos asignados para los 

programas de apoyo económico hacia las 

personas adultas mayores en circunstancia de 

pobreza, exhortando a las servidoras y 

servidores públicos a continuar trabajando y a 

redoblar esfuerzos en la defensa de los 

derechos humanos de estas personas. Exigimos 

ejecutar y evaluar las políticas públicas para 

con este sector de la sociedad, pidiendo que 

refuercen su trabajo para garantizar la 

aplicación de apoyo a las personas adultas 

mayores.  
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En el presupuesto de egresos por 

parte del Gobierno del Estado, en ninguna de 

sus partes señala la partida o los montos que 

se destinarán para garantizar tales apoyos, no 

obstante incluso la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato en su 

artículo 22, advierte deberá estar 

completamente avistado, apartado que me 

permito transcribir: »Todo gasto que los 

sujetos de la Ley pretendan erogar deberá 

estar debidamente contemplado en los 

presupuestos de egresos del ejercicio fiscal 

correspondiente.»  

 

El Plan de Gobierno Estatal enarbola 

como una de sus fortalezas la especial 

atención a los grupos prioritarios como lo son 

los adultos mayores que es el tema que hoy 

nos ocupa, manifiesta la intención de 

incrementar la atención e inclusión a sectores 

marginados y vulnerables; sin embargo con la 

falta de atención y opacidad con la que hasta 

ahora se ha manejado, demuestran el 

desinterés que tienen hacia estas personas y 

nos deja en claro que no es capaz de brindar 

un nivel de vida adecuado para su plena 

integración al desarrollo social y económico 

en la entidad.  

 

Según datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI 2010) indican 

que la población total de adultos mayores en 

Guanajuato suman 471 mil 931 personas, que 

equivale al 8.6 por ciento del total de la 

población, de ellos uno de cada cinco, es decir 

el 20 por ciento de adultos mayores no tiene 

acceso a la seguridad social en la entidad y no 

cuenten con otra clase de apoyo 

gubernamental o esquema de pensión por lo 

que casi 95 mil adultos mayores se encuentran 

en condición de vulnerabilidad y son 

discriminados por omisión por el Gobierno 

del Estado. Tal como lo establece el artículo 

3º de la Ley Para Prevenir, Atender y Erradicar 

la Discriminación para el Estado de 

Guanajuato que a la letra dice: "Artículo 3. 

Corresponde a los poderes públicos del 

estado, a los ayuntamientos, dependencias y 

entidades estatales y municipales y a los 

organismos autónomos, promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad 

de trato y oportunidades de las personas sean 

reales y efectivas, eliminando aquellos 

obstáculos que limiten e impidan el ejercicio 

de sus derechos y su desarrollo, así como su 

efectiva participación civil, política, 

económica, cultural y social; e impulsar y 

fortalecer las acciones para promover una 

cultura de sensibilización, de respeto y de no 

violencia en contra de las personas en 

situación de discriminación.» Hoy nuestros 

adultos mayores sufren diversas formas de 

discriminación, desde el ámbito público, 

privado y social.  

 

Compañeras y compañeros 

diputados, estamos frente a la omisión de una 

acción afirmativa, misma que lleva años de ser 

ignorada por parte del Ejecutivo del Estado, 

dejando en estado de indefensión, de 

vulnerabilidad y de discriminación a un sector 

fundamental de la población.  

 

En virtud de lo antes mencionado, de 

acuerdo a su importancia y beneficios en 

favor de los adultos mayores en el estado, 

exhortamos al gobierno del estado a que 

informe los montos destinados para garantizar 

la seguridad presupuestal de las personas que 

se encuentren en estas circunstancias en 

nuestra Entidad.  

 

Por lo precedentemente expuesto, y 

en atención a las reflexiones vertidas en el 

presente Punto de Acuerdo, con apego a las 

disposiciones legales procedentes, someto a la 

consideración y aprobación de la Asamblea el 

siguiente:  

 

ACUERDO: 

 

ÚNICO: La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado,  acuerda 

hacer un respetuoso exhorto al Ejecutivo del 

Estado para que informe sobre si existe alguna 

partida presupuestaria para la ejecución de los 

programas de apoyo económico para las 

personas adultas mayores.  

 

Guanajuato, Gto., 4 de mayo de 

2016. Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez. » 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada.  
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Se turna a la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 

con fundamento en el artículo 89, fracción VII 

de nuestra Ley Orgánica, para su estudio  y 

dictamen. 

 

Se da cuenta con los informes de 

resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las revisiones practicadas a las cuentas públicas 

del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, correspondientes al tercer y 

cuarto trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014; a las administraciones municipales de 

Salvatierra, por el periodo comprendido de 

julio a diciembre de 2013; de Irapuato, por el 

periodo de enero a junio de 2014; y de 

Abasolo, Santa Cruz de Juventino Rosas y 

Victoria, por el periodo comprendido de julio 

a diciembre de 2014; así como a los recursos 

del Ramo 33 y obra pública de Salamanca, 

correspondientes al ejercicio fiscal de 2013; y 

de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Guanajuato y Pueblo Nuevo, por el 

ejercicio fiscal de 2014.  

 

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 

DE RESULTADOS FORMULADOS POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, RELATIVOS A LAS 

REVISIONES PRACTICADAS A LAS CUENTAS 

PÚBLICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, 

CORRESPONDIENTES AL TERCER Y 

CUARTO TRIMESTRES DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014; A LAS 

ADMINISTRACIONES MUNICIPALES DE 

SALVATIERRA, POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE DE 

2013; DE IRAPUATO, POR EL PERIODO DE 

ENERO A JUNIO DE 2014; Y DE ABASOLO, 

SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS Y 

VICTORIA, POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE DE 

2014; ASÍ COMO A LOS RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y OBRA PÚBLICA DE 

SALAMANCA, CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL DE 2013; Y DE DOLORES 

HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA 

NACIONAL, GUANAJUATO Y PUEBLO 

NUEVO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2014. 

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/789/2016 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la revisión de la 

cuenta pública practicada al Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato, por el período del 

tercer y cuarto trimestre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 8 

y 9 de marzo de 2016, sin embargo, no se 

promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/ 772 /2016 

 

Una vez atendidas totalmente las 

observaciones realizadas por el Pleno del H. 

Congreso del Estado a través del acuerdo 

emitido el día 7 de abril de 2016, con relación 

al informe de resultados de la revisión de 

cuenta pública practicada a la administración 

municipal de Salvatierra, Guanajuato, por el 

período julio a diciembre de 2013, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

63, fracción XXVIII, último párrafo y 66, 

fracción VIII de la Constitución Política del 

Estado de Guanajuato; 230 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como los 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 46 y 

57 fracciones XII y XXII de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato, aplicables en términos de los 

artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la 

vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como artículo 9, 

fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

remito a ustedes un tanto del nuevo informe 

de resultados del proceso previamente 

señalado. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 20 de 

abril de 2016 a los titulares y extitulares del 

ente fiscalizado; sin embargo, no se  

promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 29 

de abril de 2016. El Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/782/2016 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la revisión de la 

cuenta pública practicada al municipio de 

Irapuato, Gto., por el período de enero a 

junio de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 8 

y 15 de marzo de 2016, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían, 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/785/2016 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la revisión de la 

cuenta pública practicada al municipio de 

Abasolo, Gto., por el período de julio a 

diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 

15 y 29 de febrero de 2016, sin embargo, no 

promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/787/2016 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
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Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la revisión de la 

cuenta pública practicada al municipio de 

Santa Cruz de Juventino Rosa, Gto., por el 

período de julio a diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 12 de 

diciembre de 2015, a lo que posteriormente se 

promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/786/2016 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la revisión de la 

cuenta pública practicada al municipio de 

Victoria, Gto., por el período de julio a 

diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el día 29 

de febrero de 2016; sin embargo no se 

promovió recurso de reconsideración.  De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/784/2016 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la auditoría de Ramo 

33 y Obra Pública practicada al municipio de 

Salamanca, Gto., por el período de enero a 

diciembre de 2013. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 

21 de enero y 5 de febrero de 2016, sin 

embargo, no se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían, 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/781/2016 
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En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la auditoría del 

Ramo 33 y Obra Pública practicada al 

municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., por el período 

de enero a diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado los días 

17, 30 y 31 de marzo de 2016, a lo que 

posteriormente se promovió recurso de 

reconsideración. De lo anterior se envían, 

además, las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/783/2016 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la auditoría del 

Ramo 33 y Obra Pública practicada al 

municipio de Guanajuato, Gto., por el 

período de enero a diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el día 15 

de marzo de 2016, a lo que  posteriormente 

se promovió recurso de reconsideración. De 

lo anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/788/2016 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la auditoría del 

Ramo 33 y Obra Pública practicada al 

municipio de Pueblo Nuevo, Gto., por el 

período de enero a diciembre de 2014. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el día 10 

de marzo de 2016, sin embargo, no se 

promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían, además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 3 de 

mayo de 2016. El Auditor Superior del Estado 

de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier Pérez 

Salazar. ››  
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-La C. Presidenta: Con fundamento en 

el artículo 96, fracción XIII de nuestra Ley 

Orgánica, se turnan a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, para su estudio y 

dictamen. 

 

Corresponde tomar votación en los 

siguientes puntos del orden del día; por lo 

que esta mesa directiva procede a cerciorarse 

de la presencia de las diputadas y los 

diputados asistentes a la presente sesión. 

Asimismo, se pide a las diputadas y a los 

diputados abstenerse de abandonar este salón 

durante las votaciones.  

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, con el objetivo de agilizar el 

trámite parlamentario de los dictámenes 

formulados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, contenidos en los puntos IX al 

XXII del orden del día, y en virtud de 

habérseles proporcionado con anticipación los 

asuntos materia de la presente sesión, esta 

presidencia propone se dispense la lectura de 

los mismos y sean sometidos a discusión y 

posterior votación en un solo acto. 

 

La propuesta está a consideración de 

la Asamblea. Si alguna diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra 

manifiéstenlo en este momento. 

 

No habiendo intervenciones, se pide a 

la secretaría que en votación económica 

pregunte a la Asamblea si se aprueba la 

presente propuesta. 

 

-La Secretaría: Con gusto. Por 

instrucciones de la presidencia, se pregunta al 

Pleno en votación económica, si se aprueba la 

propuesta que nos ocupa. Si están por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo por favor 

poniéndose de pie. 

 

(Votación) 

 

Señora presidenta, la propuesta ha 

sido aprobada. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

Bajo estos términos continuaremos con el 

desahogo del orden del día. 

 

Procede someter a discusión los 

siguientes dictámenes: 

 

[
3
] DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LA CUENTA PÚBLICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIMESTRES DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2013.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato a la cuenta 

pública de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas de 

los organismos autónomos, tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 

fracciones XVIII y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, las que establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública de los organismos 

autónomos; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión de 

cuentas públicas en los términos del informe 

                                                 
[

3
] Para efecto del Diario de los Debates, los Dictámenes se 

plasman respetando su texto original, mismo que puede ser 

modificado por el Pleno en el transcurso de la sesión; por lo que 

es importante consultar en el Órgano de Difusión Oficial 

denominado ››Diario de los Debates‹‹ el desarrollo de los mismos 

hasta su aprobación correspondiente. 
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de resultados dentro de los seis meses 

siguientes a la presentación de dicho informe 

y ordenar su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, refiere que los poderes Ejecutivo 

y Judicial, los organismos autónomos y los 

ayuntamientos, en la presentación de la 

cuenta pública informarán al Congreso del 

Estado de la ejecución de su presupuesto, 

asimismo, sobre la situación económica y las 

finanzas públicas del ejercicio. 

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior, analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

el dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los egresos, 

con relación a los conceptos y las partidas 

respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los 

gastos realizados, se determinarán las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su Artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
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observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 66 de la Constitución 

Política Local vigente en su momento, 

establecía que los organismos autónomos 

presentarán al Congreso del Estado su cuenta 

pública trimestralmente y su concentrado 

anual, en la forma y términos que estableciera 

la Ley. 

 

De igual forma, el artículo 22 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato señalaba que las 

cuentas públicas de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial y de los organismos 

autónomos deberían ser presentadas al 

Congreso del Estado, por periodos 

trimestrales, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha en 

que concluyera el período mencionado. Una 

vez lo cual el Congreso las remitiría a su vez al 

Órgano de Fiscalización Superior, registrando 

la fecha del envío. 

 

Asimismo, el artículo 59, fracción III 

de la Ley Orgánica de la Universidad de 

Guanajuato establece como atribución del 

Consejo de Vigilancia la de revisar y 

dictaminar los informes trimestrales del 

ejercicio de la cuenta pública que se deban 

presentar al Congreso del Estado. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debía integrarse la cuenta pública que 

los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado.  

 

En su oportunidad la Universidad de 

Guanajuato remitió a este Congreso la cuenta 

pública correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces denominado Órgano 

de Fiscalización Superior para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

28 de enero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 3 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, en su oportunidad el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior acordó acumular en el 

informe de resultados materia del presente 

dictamen, la cuenta pública correspondiente al 

primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2013. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso del 

Estado inició la revisión de la cuenta pública 

de la Universidad de Guanajuato 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2013, el 

28 de noviembre de 2013 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la cuenta 

pública correspondiente a los trimestres antes 

mencionados y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la Universidad de 

Guanajuato fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para el 

Estado de Guanajuato y a la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, ambas para el ejercicio fiscal de 

2013, así como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el informe de resultados 

establece las herramientas técnicas y métodos 

que se estimaron adecuados en la práctica de 

la revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 
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que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en la cuenta pública no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; y en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. Lo anterior, de conformidad con 

lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo sus bases 

contables, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 9 de abril de 2014, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones al 

Presidente del Consejo General Universitario 

de la Universidad de Guanajuato, 

concediéndole un plazo de treinta días hábiles 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. 

 

El 27 de mayo de 2014 se presentó 

oficio de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivado de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 12 de noviembre de 2015, el 

informe de resultados se notificó al Presidente 

y al ex-Presidente del Consejo General de la 

Universidad de Guanajuato, para que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 27 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el referido artículo 39, el 

Rector General de la Universidad de 

Guanajuato interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de dicha Universidad, correspondiente 

al primer y segundo trimestres del ejercicio 

fiscal del año 2013, siendo admitido dicho 

recurso al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 18 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente a la 

que haremos referencia en un apartado 

posterior, mismo que se notificó al Rector 

General de la Universidad de Guanajuato el 

13 de enero de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 
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evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

Universidad de Guanajuato cumplió con las 

bases contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica, Entes Públicos, 

Revelación Suficiente y Devengo Contable. 

 

También se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a la cuenta pública de la 

Universidad de Guanajuato, correspondiente 

al primer y segundo trimestres del ejercicio 

fiscal del año 2013, en los apartados de 

Activo; Ingresos; Egresos; y Obra Pública; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales de Control Interno formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, al haberse notificado a 

quien fungió como responsable del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, las observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándole el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2013, que fueron solventadas, al haberse 

proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

plasmadas en el informe de resultados, por lo 

tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de la observación 

plasmada en el numeral 2.1.1, correspondiente 

a bancos, en virtud de la resolución emitida 

por el entonces Auditor General, derivada de 

la tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, la misma se solventó. También 

mediante dicha resolución se consideró 

atendida la recomendación establecida en el 

numeral 2, referido a gastos por comprobar. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 
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En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones contenidas en 

los siguientes apartados: En el de Activo, los 

numerales 2.1.1, correspondiente a bancos; y 

2.1.2, referido a cuentas por cobrar a corto 

plazo. En el rubro de Ingresos, el numeral 

2.2.1, referente a enajenación de maíz. En el 

apartado de Egresos, los numerales 2.3.1, 

incisos a), b), d), e) y g), correspondiente a 

personal académico con nombramiento de 

20, 30 y 40 horas; 2.3.7, referido a 

prestaciones y haberes del retiro; y 2.3.9, 

inciso b), relativo a programa de estímulos al 

desempeño de personal docente.   

 

No se solventaron las observaciones 

establecidas en los siguientes rubros: En el de 

Activo, el numeral 2.1.3, inciso a), relativo a 

activo no circulante. En el apartado de 

Egresos, el numeral 2.3.1, inciso c), 

correspondiente a personal académico con 

nombramiento de 20, 30 y 40 horas.   

 

Respecto a las Recomendaciones 

Generales de Control Interno, no se 

atendieron los numerales  2, referido a gastos 

por comprobar; y 6, correspondiente a 

evidencia documental de las funciones 

sustantivas. 

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, la observación contenida en el 

numeral 2.1.1, se solventó mediante la 

resolución emitida por el entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior, 

derivada de la tramitación del recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados. También se consideró 

atendida la recomendación establecida en el 

numeral 2. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que se presume la existencia 

de responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en la cuenta 

pública y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

Asimismo, se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

Universidad de Guanajuato utilizó en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en 

sus presupuestos, planes y programas, se 

observaron irregularidades o deficiencias, de 
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las que se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 2.1.3, 

inciso a), subincisos 1 y 2, relativo a activo no 

circulante; 2.3.1, incisos a), b), c) y d), 

correspondiente a personal académico con 

nombramiento de 20, 30 y 40 horas; y 2.3.9, 

inciso b), referido a programa de estímulos al 

desempeño de personal docente, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

disminuyó la cuantía de los daños y perjuicios 

determinados en el inciso B) del punto 3 del 

Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios, derivados de la 

observación plasmada en el numeral 2.3.9, 

inciso b), referido a programa de estímulos al 

desempeño de personal docente, para quedar 

en los términos del resolutivo séptimo. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, son las consignadas en los 

numerales: 2.1.1, correspondiente a bancos; 

2.1.2, referido a cuentas por cobrar a corto 

plazo; 2.1.3, inciso a), subincisos 1 y 2, 

relativo a activo no circulante; 2.2.1, referente 

a enajenación de maíz; 2.3.1, incisos a), b), c), 

d), e) y g), correspondiente a personal 

académico con nombramiento de 20, 30 y 40 

horas; 2.3.3, referido a personal comisionado 

en los sindicatos; 2.3.7, relativo a prestaciones 

y haberes del retiro; 2.3.9, incisos b) y c), 

relativo a programa de estímulos al 

desempeño de personal docente; y 2.4.1, 

referente a supervisión externa para la 

construcción de la Torre de Laboratorio del 

Campus León de la Universidad de 

Guanajuato (adjudicación). 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 2.3.3, 2.3.9, 

inciso c) y 2.4.1, se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persisten las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 
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Respecto al numeral 6, 

correspondiente a evidencia documental de 

las funciones sustantivas, éste se emitió con el 

carácter de recomendación, por lo tanto, aun 

cuando no se atendió, no conlleva 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 2.1.3, inciso a), subincisos 1 y 2, 

relativo a activo no circulante; 2.3.1, incisos 

a), b), c) y d), correspondiente a personal 

académico con nombramiento de 20, 30 y 40 

horas; y 2.3.9, inciso b), referido a programa 

de estímulos al desempeño de personal 

docente, se desprende la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

En cuanto a la observación establecida 

en el numeral 2.2.1, referente a enajenación 

de maíz, también se establece que si bien es 

cierto que la Universidad de Guanajuato no 

pudo realizar el cobro del importe pactado, 

toda vez que los cheques expedidos por el 

comprador, Agroproductores Unidos del 

Nuevo Milenio, S.P.R. de R.L., fueron 

devueltos por el banco debido a que la cuenta 

no tenía fondos suficientes para cobrarlos; 

también lo es que la Universidad, el 13 de 

febrero de 2013, a través de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos interpuso demanda civil 

ante los tribunales competentes, mediante la 

cual se reclama de la parte demandada, 

Agroproductores Unidos del Nuevo Milenio, 

S.P.R. de R.L., el importe del pago de la venta 

del maíz. En razón de lo anterior, la Dirección 

de Asuntos Jurídicos de la Universidad de 

Guanajuato continúa dando seguimiento a 

dicho asunto, para darle impulso al juicio 

entablado en contra de la referida sociedad. 

 

En el caso de la observación 

contenida en el numeral 2.3.7, relativo a 

prestaciones y haberes del retiro, también se 

señala que derivado de la falta de cobro del 

Impuesto Sobre la Renta, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 66, fracción V de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, relacionado con los artículos 8, 

fracción XXIV y 57, fracción XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, así como 72 del 

Código Fiscal de la Federación, procede hacer 

del conocimiento de la autoridad fiscal las 

inconsistencias detectadas, para que lleve a 

cabo las acciones de su competencia. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 2.1.3, inciso a), subincisos 1 y 2, 

relativo a activo no circulante; y 2.2.1, 

referente a enajenación de maíz, se presume 

la existencia de responsabilidades penales. 

 

No obstante lo referido 

anteriormente, la resolución recaída al recurso 

de reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, dejó sin efectos las 

presuntas responsabilidades penales 

determinadas en el punto 4.3 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

derivadas de la observación consignada en el 

numeral 2.2.1, referente a enajenación de 

maíz. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 27 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

Rector General de la Universidad de 

Guanajuato, interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de dicha Universidad, correspondiente 

al primer y segundo trimestres del ejercicio 

fiscal del año 2013, concretamente en contra 

de los puntos 2.1.1, correspondiente a bancos; 

2.1.2, referido a cuentas por cobrar a corto 

plazo; 2.1.3, inciso a), relativo a activo no 

circulante; 2.2.1, referente a enajenación de 

maíz; 2.3.1, incisos a), b), c), d), e) y g), 

correspondiente a personal académico con 

nombramiento de 20, 30 y 40 horas; 2.3.9, 

incisos b) y c), relativo a programa de 

estímulos al desempeño de personal docente; 

2.4.1, referente a supervisión externa para la 

construcción de la Torre de Laboratorio del 

Campus León de la Universidad de 
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Guanajuato (adjudicación); y 2, 

correspondiente a gastos por comprobar; 

mismos que se encuentran relacionados con 

los capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; VIII, 

denominado Dictamen de Daños y Perjuicios; 

y IX, denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

Mediante acuerdo del 1 de diciembre 

de 2015, emitido por el entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior, 

se dio entrada al recurso de reconsideración, 

al colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 7 de 

diciembre de 2015. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, el 18 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

consignada en el numeral 2.1.1, que la 

documental aportada por el recurrente resultó 

suficiente para modificar su valoración, de 

acuerdo a lo señalado en el punto 1 del 

considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo cual se modificó su valoración, 

teniéndola por solventada. No obstante ello, 

persisten las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 1.1 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Respecto a las observaciones 

establecidas en los numerales 2.1.2, 2.1.3, 

inciso a) y 2.3.1, incisos a), b), c), d), e) y g), 

se determinó que los agravios hechos valer 

por el recurrente resultaron infundados para 

modificar su valoración, por los argumentos 

que se señalan en los puntos 2, 3 y 5 del 

considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó su valoración, así 

como los daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades civiles, administrativas y 

penales, determinadas en los puntos 1 y 2 del 

Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios; 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 5.1 y 5.2 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a la observación 

contenida en el numeral 2.2.1, se resolvió que 

el agravio hecho valer por el recurrente 

resultó infundado para modificar su 

valoración, de conformidad con lo 

establecido en el punto 4 del considerando 

sexto de la resolución. En consecuencia, se 

confirmó su valoración como parcialmente 

solventada, así como las presuntas 

responsabilidades establecidas en los puntos 

4.1 y 4.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico. Respecto a las 

presuntas responsabilidades penales 

determinadas en el punto 4.3 del dictamen 

técnico jurídico, éstas se dejaron sin efectos. 

 

En cuanto a las observaciones 

plasmadas en el numeral 2.3.9, incisos b) y c), 

que concluyó que el agravio hecho valer por 

el recurrente resultó infundado para modificar 

su valoración, de acuerdo a lo referido en el 

punto 6 del considerando sexto de la 

resolución. En razón de lo anterior, se 

confirmó el sentido de su valoración, así 

como los daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades civiles y administrativas 

determinadas en los puntos 3 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 8.1 y 8.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. No 

obstante lo anterior, la documental aportada 

por el recurrente resultó suficiente para aclarar 

una parte del importe observado, por lo que 

se disminuyó la cuantía de los daños y 

perjuicios determinados en el inciso B) del 

punto 3 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios, para quedar 

en los términos del resolutivo séptimo. 

 

En lo relativo a la observación 

establecida en el numeral 2.4.1, se concluyó 

que el agravio hecho valer por el recurrente 

resultó infundado, por las razones que se 

expresan en el punto 7 del considerando 

sexto de la resolución. En razón de lo cual se 

confirmaron las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 9.1 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Finalmente, por lo que hace a la 

recomendación contenida en el numeral 2, en 

razón de que la documentación aportada por 

el recurrente fue suficiente para acreditar que 
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la recomendación fue atendida, se modificó su 

valoración para tenerla como atendida.  

 

La referida resolución se notificó al 

Rector General de la Universidad de 

Guanajuato el 13 de enero de 2016.  

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracciones IV y V de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, al haberse notificado 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al funcionario que 

fungió como responsable del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndole el plazo que establece 

la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Presidente y al ex-Presidente del 

Consejo General Universitario de la 

Universidad de Guanajuato, concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato abrogada, a efecto de 

que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose en 

este plazo el referido medio de impugnación, 

el cual fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior 

la resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra suficientemente 

fundada y motivada y que en su oportunidad 

se notificó al Rector General de la Universidad 

de Guanajuato. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte de la Universidad de 

Guanajuato las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. Asimismo, esta 

última deberá ejercer las acciones necesarias 

para poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades penales.  
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 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2013, 

debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XVIII y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 23 fracción IX de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declara revisada la cuenta pública 

de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2013, con 

base en el informe de resultados formulado 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

del patrimonio de la Universidad de 

Guanajuato, por quien o quienes resulten 

responsables, coadyuvando con dicha 

autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Consejo General Universitario, al 

Patronato y a la Comisión de Vigilancia de la 

Universidad de Guanajuato, a fin de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en los dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al Consejo General 

Universitario, al Patronato y a la Comisión de 

Vigilancia de la Universidad de Guanajuato, 

así como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia.  

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 
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Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LA CUENTA PÚBLICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER Y CUARTO 

TRIMESTRES DEL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2013.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato a la cuenta 

pública de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al tercer y cuarto trimestres 

del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas de 

los organismos autónomos, tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 

fracciones XVIII y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, las que establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública de los organismos 

autónomos; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión de 

cuentas públicas en los términos del informe 

de resultados dentro de los seis meses 

siguientes a la presentación de dicho informe 

y ordenar su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, refiere que los poderes Ejecutivo 

y Judicial, los organismos autónomos y los 

ayuntamientos, en la presentación de la 

cuenta pública informarán al Congreso del 

Estado de la ejecución de su presupuesto, 

asimismo, sobre la situación económica y las 

finanzas públicas del ejercicio. 

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior, analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

el dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los egresos, 

con relación a los conceptos y las partidas 

respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los 

gastos realizados, se determinarán las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 



50  Sesión Ordinaria 5 de mayo de 2016 

 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su Artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 66 de la Constitución 

Política Local vigente en su momento, 

establecía que los organismos autónomos 

presentarán al Congreso del Estado su cuenta 

pública trimestralmente y su concentrado 

anual, en la forma y términos que estableciera 

la Ley. 

 

De igual forma, el artículo 22 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato señalaba que las 

cuentas públicas de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial y de los organismos 

autónomos deberían ser presentadas al 

Congreso del Estado, por periodos 

trimestrales, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha en 

que concluyera el período mencionado. Una 

vez lo cual el Congreso las remitiría a su vez al 

Órgano de Fiscalización Superior, registrando 

la fecha del envío. 

 

Asimismo, el artículo 59, fracción III 

de la Ley Orgánica de la Universidad de 

Guanajuato establece como atribución del 

Consejo de Vigilancia la de revisar y 

dictaminar los informes trimestrales del 

ejercicio de la cuenta pública que se deban 

presentar al Congreso del Estado. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debía integrarse la cuenta pública que 

los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado.  

 

En su oportunidad la Universidad de 

Guanajuato remitió a este Congreso la cuenta 

pública correspondiente al tercer y cuarto 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

4 de marzo de 2016 para su estudio y 
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dictamen, siendo radicado el 7 de marzo del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, en su oportunidad el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior acordó acumular en el 

informe de resultados materia del presente 

dictamen, la cuenta pública correspondiente al 

tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 

año 2013. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso del 

Estado inició la revisión de la cuenta pública 

de la Universidad de Guanajuato 

correspondiente al tercer y cuarto trimestres 

del ejercicio fiscal del año 2013, el 20 de junio 

de 2014 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la cuenta pública 

correspondiente a los trimestres antes 

mencionados y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la Universidad de 

Guanajuato fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para el 

Estado de Guanajuato y a la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, ambas para el ejercicio fiscal de 

2013, así como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el informe de resultados 

establece las herramientas técnicas y métodos 

que se estimaron adecuados en la práctica de 

la revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en la cuenta pública no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; y en la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 5 de marzo de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones al 

Presidente del Consejo General Universitario 

de la Universidad de Guanajuato, 

concediéndole un plazo de treinta días hábiles 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. 

 

El 27 de abril de 2015 se presentó 

oficio de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivado de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 
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En fechas 14 de diciembre de 2015 y 

21 de enero de 2016, el informe de resultados 

se notificó al Presidente del Consejo General 

Universitario y Presidente de la Comisión de 

Vigilancia y al ex-Presidente del Consejo 

General Universitario de la Universidad de 

Guanajuato, para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 21 de diciembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el referido artículo 39, el 

Rector General de la Universidad de 

Guanajuato interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de dicha Universidad, correspondiente 

al tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2013, siendo admitido dicho recurso 

al colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 26 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente 

a la que haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al Rector 

General de la Universidad de Guanajuato el 1 

de marzo de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

Universidad de Guanajuato cumplió con las 

bases contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica, Registro e Integración 

Presupuestaria y Consistencia. 

 

También se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a la cuenta pública de la 

Universidad de Guanajuato, correspondiente 

al tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2013, en los apartados de Situación 

Presupuestal; Activo; Patrimonio; Ingresos; y 

Egresos; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 
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derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, al haberse notificado a 

quien fungió como responsable del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, las observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándole el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes al tercer y 

cuarto trimestres del ejercicio fiscal del año 

2013, que fueron solventadas, al haberse 

proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

plasmadas en el informe de resultados, por lo 

tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación contenida en el 

apartado de Activo, numeral 6, referente a 

cuentas por cobrar de Red Médica; y no se 

solventó la observación plasmada en el 

numeral 8, relativo a estimación para cuentas 

incobrables.   

 

Respecto a las Recomendaciones 

Generales, se atendieron parcialmente los 

numerales 2 y 6; y no se atendieron los 

numerales 1, 3, 5, 8 y 9. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que se presume la existencia 

de responsabilidades y que se analizan en el 

dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en la cuenta 

pública y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

Asimismo, se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado 
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h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de la cuenta pública de la 

Universidad de Guanajuato, correspondiente 

al tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2013, no se desprendieron daños o 

perjuicios a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado, no procede el ejercicio 

de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, son las consignadas en los 

numerales: 1, relativo a estado analítico del 

ejercicio del presupuesto de egresos 

autorizado; 2, referente a integración 

automática de la información presupuestal y 

contable; 3, correspondiente a suficiencia de 

partidas; 4, referido a partidas contempladas 

en el presupuesto; 5, relativo a estado 

analítico del ejercicio del presupuesto de 

egresos en sus diferentes clasificaciones; 6, 

referente a cuentas por cobrar de Red Médica; 

8, correspondiente a estimación para cuentas 

incobrables; 10, referido a valuación de bienes 

inmuebles; y 11, relativo a distribución de 

ingresos propios. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 10 y 

11, se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persisten las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 2, 3, 5, 6, 

8 y 9, correspondientes a Recomendaciones 

Generales, éstos se emitieron con el carácter 

de recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron en su totalidad, no 

conllevan responsabilidad alguna. 

 

En el caso de la observación plasmada 

en el numeral 6, referente a cuentas por 

cobrar de Red Médica, también se señala que 

no se desprenden responsabilidades civiles 

pues se llevaron a cabo convenios de fechas 2 

y 7 de octubre de 2013, en los que las 

beneficiarias manifiestan y reconocen los 

adeudos, producto de los servicios de la Red 

Médica, autorizando éstas la retención 

mediante descuentos hasta cubrir el importe 

observado, lo cual se acreditó con los recibos 

de nómina de la pensión. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 21 de diciembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

Rector General de la Universidad de 

Guanajuato, interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de dicha Universidad, correspondiente 

al tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2013, concretamente en contra de los 

puntos 6, referente a cuentas por cobrar de 

Red Médica; y 8, correspondiente a 

estimación para cuentas incobrables, mismos 

que se encuentran relacionados con los 

capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; y IX, 
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denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

Mediante acuerdo del 21 de diciembre 

de 2015, emitido por el entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior, 

se dio entrada al recurso de reconsideración, 

al colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 10 de 

febrero de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 26 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

consignada en el numeral 6, que el recurrente 

no formuló agravio alguno, de acuerdo a lo 

señalado en el considerando sexto de la 

resolución. En razón de lo cual se confirmó su 

valoración como parcialmente solventada, así 

como las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 6.1 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Respecto a la observación contenida 

en el numeral 8, se resolvió que el agravio 

hecho valer por el recurrente resultó 

infundado para modificar su valoración, de 

conformidad con lo establecido en el 

considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó su valoración como 

no solventada, así como las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 7.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico.  

 

La referida resolución se notificó al 

Rector General de la Universidad de 

Guanajuato el 1 de marzo de 2016.  

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracciones IV y V de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, al haberse notificado 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al funcionario que 

fungió como responsable del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndole el plazo que establece 

la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Presidente del Consejo General 

Universitario y Presidente de la Comisión de 

Vigilancia y al ex-Presidente del Consejo 

General Universitario de la Universidad de 

Guanajuato, concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, a efecto de que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose en 

este plazo el referido medio de impugnación, 

el cual fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor Superior 

del Estado, la resolución correspondiente, 

misma que consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y que en 

su oportunidad se notificó al Rector General 

de la Universidad de Guanajuato. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 



56  Sesión Ordinaria 5 de mayo de 2016 

 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte de 

la Universidad de Guanajuato las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al tercer y cuarto trimestres 

del ejercicio fiscal del año 2013, debe 

sancionarse por el Congreso en los términos 

presentados por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XVIII y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 23 fracción IX de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declara revisada la cuenta pública 

de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al tercer y cuarto trimestres 

del ejercicio fiscal del año 2013, con base en 

el informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Consejo General Universitario, al 

Patronato y a la Comisión de Vigilancia de la 

Universidad de Guanajuato, a fin de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido en 

el informe de resultados, se proceda al 
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fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al Consejo General 

Universitario, al Patronato y a la Comisión de 

Vigilancia de la Universidad de Guanajuato, 

así como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA                                        

COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIMESTRES DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato a la cuenta 

pública del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas de 

los organismos autónomos, tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 

fracciones XVIII y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, las que establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública de los organismos 

autónomos; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión de 

cuentas públicas en los términos del informe 

de resultados dentro de los seis meses 

siguientes a la presentación de dicho informe 

y ordenar su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, refiere que los poderes Ejecutivo 

y Judicial, los organismos autónomos y los 

ayuntamientos, en la presentación de la 

cuenta pública informarán al Congreso del 

Estado de la ejecución de su presupuesto, 

asimismo, sobre la situación económica y las 

finanzas públicas del ejercicio. 

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior, analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

el dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los egresos, 

con relación a los conceptos y las partidas 

respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los 

gastos realizados, se determinarán las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley.  
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Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su Artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 66 de la Constitución 

Política Local vigente en su momento, 

establecía que los organismos autónomos 

presentarán al Congreso del Estado su cuenta 

pública trimestralmente y su concentrado 

anual, en la forma y términos que estableciera 

la Ley. 

 

De igual forma, el artículo 22 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato señalaba que las 

cuentas públicas de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial y de los organismos 

autónomos deberían ser presentadas al 

Congreso del Estado, por periodos 

trimestrales, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha en 

que concluyera el período mencionado. Una 

vez lo cual el Congreso las remitiría a su vez al 

Órgano de Fiscalización Superior, registrando 

la fecha del envío. 
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Asimismo, el artículo 32, fracción XII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato establece como 

atribución del Consejo General del Instituto 

de Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Guanajuato remitir la cuenta 

pública de dicho Instituto al Congreso del 

Estado. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debía integrarse la cuenta pública que 

los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado.  

 

En su oportunidad el Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato remitió a este Congreso la 

cuenta pública correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014, turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

11 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, en su oportunidad el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior acordó acumular en el 

informe de resultados materia del presente 

dictamen, la cuenta pública correspondiente al 

primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2014. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso del 

Estado inició la revisión de la cuenta pública 

del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2014, el 

14 de noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la cuenta 

pública correspondiente a los trimestres antes 

mencionados y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del Instituto de Acceso a 

la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para el 

Estado de Guanajuato y a la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, ambas para el ejercicio fiscal de 

2014, así como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el informe de resultados 

establece las herramientas técnicas y métodos 

que se estimaron adecuados en la práctica de 

la revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en la cuenta pública no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos, para 

el Ejercicio Fiscal de 2014; y en la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. Lo anterior, de conformidad con 

lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo sus bases 

contables, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 
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la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 13 de febrero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones al 

Consejero Presidente del Instituto de Acceso a 

la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, concediéndole un plazo de 

treinta días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. 

 

El 19 de marzo de 2015 se presentó 

oficio de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivado de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 15 de diciembre de 2015, el 

informe de resultados se notificó al Consejero 

Presidente del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, para que en su caso, hiciera valer 

el recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable, 

haciéndole saber que contaba con un término 

de cinco días hábiles para tal efecto. Con lo 

anterior, se dio cumplimiento a la fracción VIII 

del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el Auditor Superior 

del Estado el 27 de enero de 2016, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que el 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato cumplió con las 

bases contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a la cuenta pública del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014, en los apartados de Presupuesto y 

Activo; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 
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el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, al haberse notificado a 

quien fungió como responsable del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, las observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándole el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014, que fueron solventadas, al haberse 

proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

plasmadas en el informe de resultados, por lo 

tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, en el apartado de 

Activo, no se solventó la observación 

contenida en el numeral  3, referente a activo 

no circulante. 

 

Respecto a las Recomendaciones 

Generales, se atendió parcialmente el numeral 

7, correspondiente a combustible. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó, de la que se 

presume la existencia de responsabilidades y 

que se analizan en el dictamen técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en la cuenta 

pública y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 
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Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

Asimismo, se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

no se efectuaron reintegros o recuperaciones 

al patrimonio del ente fiscalizado 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de la cuenta pública del 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2014, no 

se desprendieron daños o perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, no procede el ejercicio de algún 

tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, son las consignadas en los 

numerales 1, relativo a autorización de 

modificaciones presupuestales; 2, 

correspondiente a gastos a reserva de 

comprobar; y 3, referente a activo no 

circulante. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1 y 2, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persisten las responsabilidades administrativas 

que se generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 7, 

correspondiente a combustible, éste se emitió 

con el carácter de recomendación, por lo 

tanto, aun cuando no se atendió en su 

totalidad, no conlleva responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracciones IV y V de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, al haberse notificado 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al funcionario que 
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fungió como responsable del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndole el plazo que establece 

la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Consejero Presidente del Instituto 

de Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Guanajuato, concediéndole el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato abrogada, a efecto de 

que en su caso, hiciera valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior y 

que obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato, las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XVIII y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 23 fracción IX de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declara revisada la cuenta pública 

del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, 
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correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2014, con 

base en el informe de resultados formulado 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Consejo General del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, a fin de que se atienda la 

observación que no se solventó, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido en 

el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al Consejo General 

del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, así 

como a la Auditoría Superior del Estado, para 

los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LA CUENTA PÚBLICA DEL TRIBUNAL DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER Y CUARTO 

TRIMESTRES DEL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato a la cuenta 

pública del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato, 

correspondiente al tercer y cuarto trimestres 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas de 

los organismos autónomos, tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 

fracciones XVIII y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, las que establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública de los organismos 

autónomos; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión de 

cuentas públicas en los términos del informe 

de resultados dentro de los seis meses 

siguientes a la presentación de dicho informe 

y ordenar su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades por 
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la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, refiere que los poderes Ejecutivo 

y Judicial, los organismos autónomos y los 

ayuntamientos, en la presentación de la 

cuenta pública informarán al Congreso del 

Estado de la ejecución de su presupuesto, 

asimismo, sobre la situación económica y las 

finanzas públicas del ejercicio. 

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior, analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

el dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los egresos, 

con relación a los conceptos y las partidas 

respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los 

gastos realizados, se determinarán las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su Artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 
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cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 66 de la Constitución 

Política Local vigente en su momento, 

establecía que los organismos autónomos 

presentarán al Congreso del Estado su cuenta 

pública trimestralmente y su concentrado 

anual, en la forma y términos que estableciera 

la Ley. 

 

De igual forma, el artículo 22 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato señalaba que las 

cuentas públicas de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial y de los organismos 

autónomos deberían ser presentadas al 

Congreso del Estado, por periodos 

trimestrales, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha en 

que concluyera el período mencionado. Una 

vez lo cual el Congreso las remitiría a su vez al 

Órgano de Fiscalización Superior, registrando 

la fecha del envío. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debía integrarse la cuenta pública que 

los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado.  

 

En su oportunidad el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato remitió a este Congreso la cuenta 

pública correspondiente al tercer y cuarto 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2014, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

4 de marzo de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 7 de marzo del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, en su oportunidad el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior acordó acumular en el 

informe de resultados materia del presente 

dictamen, la cuenta pública correspondiente al 

tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 

año 2014. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso del 

Estado inició la revisión de la cuenta pública 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado de Guanajuato, correspondiente al 

tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 

año 2014, el 19 de marzo de 2015 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra la 

cuenta pública correspondiente a los 

trimestres antes mencionados y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para el 

Estado de Guanajuato y a la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, ambas para el ejercicio fiscal de 

2014, así como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el informe de resultados 

establece las herramientas técnicas y métodos 

que se estimaron adecuados en la práctica de 

la revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en la cuenta pública no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 
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cifras y revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2014; en 

la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en los 

lineamientos generales de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal para el 

ejercicio fiscal 2014 del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato. Lo anterior, de conformidad con 

lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las bases 

contables aplicables a la institución, utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 16 de julio de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones al titular y 

al ex-titular del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. 

 

El 14 de septiembre de 2015 se 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones derivado de 

la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 28 de enero de 2016, el informe de 

resultados se notificó al Magistrado Presidente 

y al ex-Magistrado Presidente del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato, para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 5 de febrero de 2016, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el 

Magistrado Presidente del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de dicho Tribunal, correspondiente al 

tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 

año 2014, siendo admitido dicho recurso al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 26 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente 

a la que haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al Magistrado 

Presidente del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato el 1 

de marzo de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio y 

deuda pública; la evaluación y comprobación 

de los ingresos y egresos; la información 

técnica, financiera y contable que sirvió de 

apoyo a la evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los conceptos 

fiscalizados. 
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b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato cumplió con las bases 

contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se incumplió el Postulado Básico de 

Registro e Integración Presupuestaria. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a la cuenta pública del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato, correspondiente al tercer y 

cuarto trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014, en el apartado de Gastos y Otras 

Pérdidas; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado a quienes fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

las observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes al tercer y 

cuarto trimestres del ejercicio fiscal del año 

2014, que fueron solventadas, al haberse 

proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

plasmadas en el informe de resultados, por lo 

tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte se establece que la 

observación realizada fue solventada. De igual 

forma se atendieron todas las 

recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar que la 

observación realizada se solventó. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en la cuenta 

pública y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 
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Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de la cuenta pública del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato, correspondiente al 

tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 

año 2014, no se desprendieron daños o 

perjuicios a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado, no procede el ejercicio 

de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de responsabilidades 

administrativas, es la consignada en el 

numeral 1, referente a servicios de 

capacitación. Aun cuando dicha observación 

se solventó durante la etapa correspondiente, 

persisten las responsabilidades administrativas 

que se generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 5 de febrero de 2016, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

Magistrado Presidente del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato, interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de dicho Tribunal, correspondiente al 

tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 

año 2014, concretamente en contra del punto 

1, referente a servicios de capacitación, mismo 

que se encuentra relacionado con los capítulos 

III, denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; y IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, contenidos en el 

Informe de Resultados. 

 

Mediante acuerdo del 8 de febrero de 

2016, emitido por el Auditor Superior del 

Estado, se dio entrada al recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, ordenando la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente, siendo radicado el 

10 de febrero de 2016. 
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Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 26 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

consignada en el numeral 1, que el agravio 

hecho valer por el recurrente resultó 

infundado, inoperante e inatendible para 

modificar la presunta responsabilidad 

determinada, de conformidad con lo 

establecido en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se confirmaron 

las presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 1.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico.  

La referida resolución se notificó al 

Magistrado Presidente del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato el 1 de marzo de 2016.  

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracciones IV y V y 24 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, al haberse notificado 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión a quienes fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Magistrado Presidente y al ex-

Magistrado Presidente del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato, concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, a efecto de que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose en 

este plazo el referido medio de impugnación, 

el cual fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor Superior 

del Estado, la resolución correspondiente, 

misma que consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y que en 

su oportunidad se notificó al Magistrado 

Presidente del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato. En 

tal virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato, las acciones necesarias 

para el fincamiento de las responsabilidades 

administrativas que se consignan en dicho 

dictamen, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato, 

correspondiente al tercer y cuarto trimestres 

del ejercicio fiscal del año 2014, debe 

sancionarse por el Congreso en los términos 

presentados por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XVIII y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 23 fracción IX de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declara revisada la cuenta pública 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado de Guanajuato, correspondiente al 

tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 

año 2014, con base en el informe de 

resultados formulado por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al titular del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que con base en el 

dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al titular del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Estado 

de Guanajuato, así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

TARANDACUAO, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Tarandacuao, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 



Sesión Ordinaria 5 de mayo de 2016  73 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Tarandacuao, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

15 de febrero de 2016 para su estudio y 
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dictamen, siendo radicado el 22 de febrero 

del año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2013, el 8 de mayo de 

2014 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Tarandacuao, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; y en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tarandacuao, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2013. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo sus bases contables, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 10 de septiembre de 2014, se dio vista de 

las observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente. 

 

En fechas 22 y 23 de octubre de 2014, 

se presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 
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procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 20 de noviembre de 2015, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Tarandacuao, 

Gto., para que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 27 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el referido artículo 39, el 

ex-tesorero municipal de Tarandacuao, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

siendo admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 21 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-tesorero 

y al presidente municipales de Tarandacuao, 

Gto., el 29 de enero de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, el informe de resultados contiene los 

siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Tarandacuao, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de Entes 

Públicos, Registro e Integración 

Presupuestaria, Sustancia Económica y 

Revelación Suficiente. 

 

 También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Tarandacuao, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2013, en 

los apartados de Situación Presupuestal; 

Pasivo; Ingresos; y Egresos; asimismo, se 

establecen las Recomendaciones Generales 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas al sujeto 

fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  
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La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2013, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los siguientes 

apartados: En el de Pasivo, el numeral 7, 

referente ha impuesto sobre la renta. En el 

rubro de Ingresos, el numeral 10, 

correspondiente ha impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos. 

 

En el apartado de Recomendaciones 

Generales, se atendió parcialmente el numeral 

2.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 
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no se efectuaron reintegros o recuperaciones 

al patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Tarandacuao, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Tarandacuao, 

Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 7, referente a 

impuesto sobre la renta, determinándose la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, relativo a estado analítico 

del ejercicio del presupuesto de egresos; 2, 

referido a estado de situación del ejercicio del 

gasto público; 3, correspondiente a estado 

analítico de ingresos; 4, referente a 

depuración de deudores diversos; 6, relativo a 

anticipo a proveedores por adquisición de 

bienes y prestación de servicios a corto plazo; 

7, referido a impuesto sobre la renta; 8, 

correspondiente a saldo de la deuda pública; 

9, referente a registro contable de la deuda 

pública; 10, relativo a impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos; 11, 

referido a registro contable del servicio 

médico a empleados; 12, correspondiente a 

registro contable del pago de estimaciones de 

construcciones en proceso; y 13, referente a 

gastos del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Municipio de Tarandacuao, 

Gto., pagados por el Municipio. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4, 6, 8, 

9, 11, 12 y 13, se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 
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cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 2 del apartado 

de Recomendaciones Generales, éste se emitió 

con el carácter de recomendación, por lo 

tanto, aun cuando no se atendió en su 

totalidad, no conlleva responsabilidad alguna. 

 

De la observación establecida en el 

numeral 7, referente a impuesto sobre la 

renta, se desprende la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 27 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el ex-tesorero 

municipal de Tarandacuao, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, concretamente en contra 

del punto 7, referido a impuesto sobre la 

renta, mismo que se encuentra relacionado 

con los Capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; VIII, 

denominado Dictamen de Daños y Perjuicios; 

y IX, denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 1 de diciembre de 2015, emitido por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 2 de diciembre de 2015. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 21 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

plasmada en el numeral 7, que los argumentos 

hechos valer por el recurrente resultaron 

inoperantes para modificar su valoración, por 

las razones que se exponen en el 

considerando quinto de la resolución. En 

razón de lo anterior, se confirmó su 

valoración como no solventada, confirmando 

los daños y perjuicios, así como las presuntas 

responsabilidades administrativas y civiles, 

determinadas en los puntos 1.1 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 6.1 y 6.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico.  

 

La referida resolución se notificó al ex-

tesorero y al presidente municipales de 

Tarandacuao, Gto., el 29 de enero de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente, establece que los informes de 

resultados solamente podrán ser observados 

por las dos terceras partes del Congreso del 

Estado cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 
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resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Tarandacuao, 

Gto, que fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo que 

establecía la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Tarandacuao, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-tesorero y al presidente municipales de 

Tarandacuao, Gto. En tal virtud, se considera 

que fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, destacando de 

manera relevante los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico, que serán el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Tarandacuao, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de dichas 

acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Tarandacuao, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 
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ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Tarandacuao, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2013, con base en 

el informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Tarandacuao, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Tarandacuao, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado, para los efectos 

de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE TARANDACUAO, GTO., 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DE 

ENERO A JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Tarandacuao, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 
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Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  
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A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Tarandacuao, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de enero 

a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

11 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 18 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestran las cuentas 

públicas de los meses enero, febrero, marzo, 

abril, mayo y junio de 2014 y comprobar que 

la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Tarandacuao, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 
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como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; y en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tarandacuao, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo sus bases contables, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 3 de marzo de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 23 de abril de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 9 y 16 de diciembre de 2015, 

el informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Tarandacuao, 

Gto., para que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el Auditor Superior 

del Estado, el 27 de enero de 2016, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 
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a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Tarandacuao, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica, Revelación Suficiente, 

Registro e Integración Presupuestaria y 

Devengo Contable. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Tarandacuao Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio de 2014, en los 

apartados de Cuenta Pública; Situación 

Presupuestal; Activo; Pasivo; y Egresos; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 

2014, que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones establecidas en 

los siguientes rubros: En el de Pasivo, el 

numeral 7, correspondiente a cuentas por 
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pagar. En el apartado de Egresos, el numeral 

11, relativo a servicios legales de contabilidad, 

auditoría y relacionados. 

 

No se solventó la observación 

plasmada en el apartado de Activo, numeral 

5, referente a cuentas por cobrar.  

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, se atendió parcialmente el numeral 

4, referido a sueldo autorizado en el 

tabulador; y no se atendió el numeral 5, 

relativo a cámara fotográfica.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General, concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Tarandacuao, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Tarandacuao, 

Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 11, relativo a 

servicios legales de contabilidad, auditoría y 

relacionados, determinándose la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 
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documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 2, referido a estado analítico 

del ejercicio del presupuesto de egresos y 

estado analítico del presupuesto de ingresos; 

3, correspondiente a registro global en 

ingresos derivados de financiamiento; 4, 

relativo a integración de la información 

contable y presupuestal; 5, referente a cuentas 

por cobrar; 6, referido a registro contable en 

activos; 7, correspondiente a cuentas por 

pagar; 8, relativo a saldo de la deuda pública; 

9, referente a convenio de programas 

especiales; 10, referido a registro contable del 

derecho de alumbrado público; 11, 

correspondiente a servicios legales de 

contabilidad, auditoría y relacionados; 12, 

relativo a registro contable del servicio 

médico a empleados; 13, referente a registro 

contable de transferencias; y 14, referido a 

registro contable de intereses de la deuda. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 2, 3, 4, 6, 8, 9, 

10, 12, 13, y 14, se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 4, referido a 

sueldo autorizado en el tabulador; y 5, 

relativo a cámara fotográfica, éstos se 

emitieron con el carácter de recomendaciones, 

por lo tanto, aun cuando no se atendieron en 

su totalidad, no conllevan responsabilidad 

alguna. 

 

De la observación establecida en el 

numeral  11, relativo a servicios legales de 

contabilidad, auditoría y relacionados, se 

desprende la existencia de responsabilidades 

civiles. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 
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Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Tarandacuao, 

Gto, que fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Tarandacuao, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Tarandacuao, Gto., las acciones necesarias 

para el fincamiento de las responsabilidades 

civiles y administrativas que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Tarandacuao, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 
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cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Tarandacuao, Gto., 

correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Tarandacuao, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en los dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Tarandacuao, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE JERÉCUARO, GTO., POR 

EL PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2013.   

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Jerécuaro, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
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anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Jerécuaro, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

11 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2013, el 8 de mayo de 

2014 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Jerécuaro, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 
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racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; y en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Jerécuaro, Gto., para el Ejercicio 

Fiscal del año 2013. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo sus bases contables, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 5 de febrero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 20 de marzo de 2015 se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 16 y 17 de diciembre de 

2015, el informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Jerécuaro, Gto., 

para que en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el Auditor Superior 

el 27 de enero de 2016, en la que se realiza el 

cómputo del término para la interposición del 

recurso, contado a partir de la fecha de la 

notificación del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 
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 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Jerécuaro, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Sustancia Económica y 

Registro e Integración Presupuestaria. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Jerécuaro, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2013, en 

los apartados de Cuenta Pública; Información 

Presupuestal; Activo; Ingresos; Egresos; y 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Jerécuaro, Gto; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2013, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 



Sesión Ordinaria 5 de mayo de 2016  93 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación plasmada en el 

apartado de Egresos, numeral 13, referido a 

bitácoras unitarias de periodicidad de 

consumo de combustible y kilometraje.  

 

No se solventaron las observaciones 

establecidas en los siguientes rubros: En el de 

Activo, el numeral 5, correspondiente a 

cámaras fotográficas. En el apartado de 

Ingresos, el numeral 7, referente a unidades 

que excedieron su vida útil de 10 años y los 5 

años de prórroga por unidades en buen 

estado. En el rubro de Egresos, el numeral 12, 

relativo a vales para consumo de combustible 

autorizados. Respecto al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Jerécuaro, Gto., los numerales 17, 

correspondiente a entero del Impuesto Sobre 

la Renta; y 18, referente a registro de las 

contribuciones por derechos. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referente a inventario; y 2, referido a ingresos 

propios. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General, concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Jerécuaro, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Jerécuaro, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 



94  Sesión Ordinaria 5 de mayo de 2016 

 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 5, 

correspondiente a cámaras fotográficas; y 12, 

relativo a vales para consumo de combustible 

autorizados, determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, referente a presentación de 

la cuenta pública; 2, relativo a ejercicio del 

presupuesto del gasto público; 3, referido a 

estado analítico de ingresos y estado analítico 

del ejercicio del presupuesto de egresos; 4, 

correspondiente a integración del presupuesto 

de egresos municipal; 5, referente a cámaras 

fotográficas; 6, relativo a unidades que 

excedieron su vida útil de 10 años; 7, referido 

a unidades que excedieron su vida útil de 10 

años y los 5 años de prórroga por unidades 

en buen estado; 8, correspondiente a 

otorgamiento de concesión de transporte 

público; 9, referente a proveedores del 

Gobierno Municipal; 10, relativo a registro 

contable de derechos; 11, referido a impuesto 

sobre nómina; 12, correspondiente a vales 

para consumo de combustible autorizados; 13, 

referente a bitácoras unitarias de periodicidad 

de consumo de combustible y kilometraje; 14, 

relativo a ejercicio del presupuesto del gasto 

público; 15, referido a sistema de control 

presupuestario; 16, correspondiente a 

anteproyecto de pronóstico de ingresos y 

proyecto de presupuesto de egresos; 17, 

referente a entero del Impuesto Sobre la 

Renta; y 18, relativo a registro de las 

contribuciones por derechos. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4, 6, 8, 

9, 10, 11, 14, 15 y 16, se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, referente 

a inventario; y 2, referido a ingresos propios, 

éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun cuando 

no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 5, correspondiente a cámaras 

fotográficas; y 12, relativo a vales para 

consumo de combustible autorizados, se 

desprende la existencia de responsabilidades 

civiles. 
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De la observación contenida en el 

numeral 5, referente a cámaras fotográficas, se 

presume la existencia de responsabilidades 

penales. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Jerécuaro, Gto, 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Jerécuaro, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Jerécuaro, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. Asimismo, esta 

última deberá ejercer las acciones necesarias 
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para poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades penales. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Jerécuaro, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Jerécuaro, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2013, con base en 

el informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Jerécuaro, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Jerécuaro, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Jerécuaro, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 
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Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE SILAO DE LA VICTORIA, 

GTO., POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DE ENERO A JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 
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trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Silao de la Victoria, Gto., correspondientes 
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al periodo comprendido por los meses de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

15 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 22 de febrero 

del año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 13 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestran las cuentas 

públicas de los meses enero, febrero, marzo, 

abril, mayo y junio de 2014 y comprobar que 

la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de Silao 

de la Victoria, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Silao de la 

Victoria, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2014. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 4 de febrero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 
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El 24 de marzo de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 29 de octubre de 2015, el informe 

de resultados se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de Silao de la Victoria, Gto., para 

que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 13 de noviembre de 2015, el 

director de obras públicas, el ex-presidente y 

el ex-tesorero municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., interpusieron recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Dicho recurso se desechó mediante el 

acuerdo emitido por el entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior, 

el 14 de diciembre de 2015, por haberse 

presentado de manera extemporánea, 

incumpliendo el requisito de procedibilidad 

previsto en el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente. Dicho acuerdo se notificó al ex-

presidente municipal de Silao de la Victoria, 

Gto., el 5 de febrero de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplió el Postulado Básico Devengo 

Contable. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Silao de la Victoria, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio de 2014; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 
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d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones establecidas en 

los numerales 1, correspondiente a retardos 

sin aplicación de descuento; y 2, referido a 

retardos con descuentos parciales. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, relativo 

a anticipo a proveedores en gasto.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General, concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Silao de 

la Victoria, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., utilizó en el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en sus presupuestos, 
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planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 1, 

correspondiente a retardos sin aplicación de 

descuento; y 2, referido a retardos con 

descuentos parciales, determinándose en cada 

caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

y civiles se derivan de las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, correspondiente 

a retardos sin aplicación de descuento; y 2, 

referido a retardos con descuentos parciales. 

 

Respecto al numeral 1, relativo a 

anticipo a proveedores en gasto, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, por 

lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

conlleva responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 
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observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Silao de la Victoria, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, mismo que fue 

desechado por el Órgano Técnico, al haberse 

presentado de manera extemporánea, 

emitiéndose para tal efecto por parte del 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el acuerdo respectivo, 

mismo que consideramos se encuentra 

suficientemente fundado y motivado y que en 

su oportunidad se notificó al ex-presidente 

municipal de Silao de la Victoria, Gto. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Silao de la Victoria, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de dichas 

acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 
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considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Silao de la Victoria, 

Gto., correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Silao de la Victoria, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en los dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Silao de la Victoria, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia.  

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

PUEBLO NUEVO, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Pueblo 

Nuevo, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 
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Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 
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Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Pueblo Nuevo, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

25 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 29 de febrero 

del año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2013, el 8 de agosto de 

2014 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 
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patrimoniales a cargo del municipio de Pueblo 

Nuevo, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Pueblo Nuevo, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2013. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 16 de enero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, plazo que transcurrió sin que se 

diera respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones, incumpliendo la obligación 

prevista en la fracción IV del artículo 23 de 

referida ley. 

 

Agotado el plazo para dar respuesta 

al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

En fechas 27 y 30 de noviembre y 8 

de diciembre de 2015, el informe de 

resultados se notificó a la presidenta, al 

encargado del despacho de la Tesorería 

Municipal, a la ex-presidenta y al ex-tesorero 

municipales de Pueblo Nuevo, Gto., para que 

en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 4 de diciembre de 2015, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, la ex-

presidenta municipal de Pueblo Nuevo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses julio a diciembre 
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del ejercicio fiscal del año 2013, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 16 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó a la ex-

presidenta municipal de Pueblo Nuevo, Gto., 

el 11 de febrero de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica, Registro e Integración 

Presupuestaria y Devengo Contable. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Pueblo Nuevo, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2013; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

Sin embargo, como ya se había 

señalado, no se dio respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

En el caso de las observaciones que se 

consideraron solventadas, fue atendiendo a 

que se trataba de hechos consumados. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de la observación 
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establecida en el numeral 9, correspondiente a 

evidencia documental de la comprobación de 

deudores diversos, en virtud de la resolución 

emitida por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior, derivada de 

la tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, la misma se solventó.  

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención, estableciéndose las razones por las 

que se consideran no solventadas o atendidas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los numerales 2, 

referido a contenido de cuentas públicas; 3, 

referente a estados analíticos presupuestarios; 

4, correspondiente a ejercicio presupuestal; 5, 

relativo a reintegros efectuados; 6, referido a 

reconocimiento contable; 7, referente a 

apoyo con calzado escolar; 9, 

correspondiente a evidencia documental de la 

comprobación de deudores diversos; 10, 

relativo a control de bienes muebles; 11, 

referido a rotulado de bienes muebles; 12, 

referente a plazas de personal; 13, incisos a) y 

b), correspondiente a sueldos superiores a los 

autorizados; 14, relativo a multas, accesorios y 

actualizaciones; 15, referido a comprobantes 

sin requisitos fiscales; 17, referente a control 

de almacén de materiales; y 18, 

correspondiente a solicitudes de información.  

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, la observación contenida en el 

numeral 9, se solventó mediante la resolución 

emitida por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior, derivada de 

la tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados. También mediante dicha 

resolución se consideró parcialmente 

solventada la observación referida en el 

numeral 13. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referido a cheques en tránsito; 2, 

correspondiente a cuentas de bancos e 

inversiones sin movimientos; 3, relativo a 

depósitos de ingresos; 4, referente a 

expedientes de personal; 5, referido a sueldos 

pagados a una misma plaza; y 6, 

correspondiente a servicios oficiales. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General ahora 

Auditor Superior del Estado, concluyó que la 

información contenida en las cuentas públicas 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Pueblo 

Nuevo, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 9, 

correspondiente a evidencia documental de la 

comprobación de deudores diversos; 13, 

incisos a) y b), referente a sueldos superiores a 

los autorizados; y 14, relativo a multas, 

accesorios y actualizaciones, determinándose 

en cada caso la cuantía correspondiente. 

 

No obstante lo anterior, en virtud de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

los daños y perjuicios determinados en el 

punto 1.1 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios, derivados de 

la observación plasmada en el numeral  9, 

correspondiente a evidencia documental de la 

comprobación de deudores diversos. De igual 

forma, se disminuyó la cuantía de los daños y 

perjuicios determinados en el inciso B) del 

punto 1.2 del dictamen de daños y perjuicios, 

derivados de las observaciones contenidas en 

el numeral 13, incisos a) y b), referente a 

sueldos superiores a los autorizados, para 

quedar en los términos del considerando 

sexto de la resolución. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan del incumplimiento a la fracción IV 

del artículo 23 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, al no haberse dado contestación al 
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pliego de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, que en su 

oportunidad fue notificado por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, por parte 

de los servidores públicos obligados a dar 

respuesta al mismo, por lo que se desprende 

que dichos funcionarios, incumplieron las 

funciones y trabajos propios del cargo. 

 

También se presume la existencia de 

responsabilidades administrativas derivadas de 

las observaciones plasmadas en los numerales 

1, referente a envío de cuentas públicas; 2, 

referido a contenido de cuentas públicas; 3, 

referente a estados analíticos presupuestarios; 

4, correspondiente a ejercicio presupuestal; 5, 

relativo a reintegros efectuados; 6, referido a 

reconocimiento contable; 7, referente a 

apoyo con calzado escolar; 8, relativo a 

registro contable de apoyo; 9, 

correspondiente a evidencia documental de la 

comprobación de deudores diversos; 10, 

relativo a control de bienes muebles; 11, 

referido a rotulado de bienes muebles; 12, 

referente a plazas de personal; 13, incisos a) y 

b), correspondiente a sueldos superiores a los 

autorizados; 14, relativo a multas, accesorios y 

actualizaciones; 15, referido a comprobantes 

sin requisitos fiscales; 16, relativo a registros 

contables de materiales; 17, referente a 

control de almacén de materiales; y 18, 

correspondiente a solicitudes de información. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 8 y 16, se 

consideraron solventadas, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, referido a 

cheques en tránsito; 2, correspondiente a 

cuentas de bancos e inversiones sin 

movimientos; 3, relativo a depósitos de 

ingresos; 4, referente a expedientes de 

personal; 5, referido a sueldos pagados a una 

misma plaza; y 6, correspondiente a servicios 

oficiales, éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun cuando 

no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 9, correspondiente a evidencia 

documental de la comprobación de deudores 

diversos; 13, incisos a) y b), referente a 

sueldos superiores a los autorizados; y 14, 

relativo a multas, accesorios y actualizaciones, 

se desprende la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informa de resultados, se dejaron 

sin efectos las presuntas responsabilidades 

administrativas y civiles determinadas en los 

puntos 10.1 y 10.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

derivadas de la observación plasmada en el 

numeral 9, correspondiente a evidencia 

documental de la comprobación de deudores 

diversos. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 4 de diciembre de 2015, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, la ex-presidenta 

municipal de Pueblo Nuevo, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, concretamente en contra 

de los puntos 9, correspondiente a evidencia 

documental de la comprobación de deudores 

diversos; 13, referente a sueldos superiores a 

los autorizados; y 14, relativo a multas, 

accesorios y actualizaciones, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 
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Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 8 de diciembre de 2015, emitido por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 9 de 

diciembre de 2015. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 16 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

plasmada en el numeral 9, que las pruebas 

aportadas por la recurrente resultaron 

suficientes para modificar su valoración, de 

acuerdo a lo señalado en el considerando 

séptimo de la resolución. En consecuencia, se 

modificó su valoración para tenerla por 

solventada, dejando sin efectos los daños y 

perjuicios y las presuntas responsabilidades 

civiles y administrativas determinadas en los 

puntos 1.1 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; 10.1 y 10.2 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Respecto a las observaciones 

establecidas en el numeral 13, se resolvió que 

los agravios formulados por la recurrente 

resultaron parcialmente fundados para 

modificar el sentido de su valoración, 

conforme se establece en el considerando 

sexto de la resolución. En consecuencia, se 

modificó su valoración para tenerla como 

parcialmente solventada, subsistiendo las 

presuntas responsabilidades civiles y 

administrativas determinadas en los puntos 

14.1 y 14.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico. Respecto a los 

daños y perjuicios determinados en el punto 

1.2 del Capítulo VIII, denominado Dictamen 

de Daños y Perjuicios, éstos se disminuyeron 

para quedar en los términos que se refieren en 

el citado considerando. Sexto. 

 

Finalmente, por lo que hace a la 

observación contenida en el numeral 14, se 

determinó que los argumentos planteados por 

la recurrente resultaron inoperantes para 

modificar el sentido de su valoración, como se 

señala en el considerando sexto de la 

resolución. Por tal motivo, se confirmó su 

valoración como no solventada, así como los 

daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades civiles y administrativas 

determinadas en los puntos 1.3 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 15.1 y 15.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó a la 

ex-presidenta municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto., el 11 de febrero de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Pueblo Nuevo, 

Gto, que fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 
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sujeto a revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, cabe mencionar que aun cuando se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los funcionarios obligados 

a dar respuesta, éstos no dieron respuesta al 

mismo en el plazo que establece la Ley; por lo 

tanto, en el dictamen técnico jurídico se 

determinó la existencia de probables 

responsabilidades administrativas a cargo de 

dichos funcionarios, derivadas de tal omisión. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó a la presidenta, al encargado del 

despacho de la Tesorería Municipal, a la ex-

presidenta y al ex-tesorero municipales de 

Pueblo Nuevo, Gto.,  concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, el cual fue tramitado 

por el Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

a la ex-presidenta municipal de Pueblo 

Nuevo, Gto. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Pueblo Nuevo, Gto., las acciones necesarias 

para el fincamiento de las responsabilidades 

civiles y administrativas que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Pueblo 

Nuevo, Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDA 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 
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número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Pueblo Nuevo, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2013, con base en 

el informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Pueblo Nuevo, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Pueblo Nuevo, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA 

AUDITORÍA DE DESEMPEÑO PRACTICADA 

AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

«INCIDENCIA DELICTIVA» DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

auditoría de desempeño practicada por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al Programa Presupuestario 

«Incidencia Delictiva» del Gobierno del Estado 

de Guanajuato correspondiente al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

96 fracción XIII y 149 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
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el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establece que el Órgano 

de Fiscalización Superior debería remitir los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realice la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con el artículo 66, 

fracción I de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato antes vigente, 

correspondía al Órgano Técnico del Congreso 

del Estado la revisión sobre el cumplimiento 

de los objetivos de los programas, para lo cual 

únicamente podría emitir las recomendaciones 

para la mejora en el desempeño de los 

mismos, en los términos de la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 8, fracción 

XXIII de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala que 
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le corresponde al Órgano Técnico del 

Congreso del Estado, practicar auditorías 

sobre el desempeño, en los términos de dicha 

ley.  

 

De igual forma, el artículo 6, fracción 

I de la Ley de Fiscalización Superior antes 

vigente señala que las auditorías sobre el 

desempeño consisten en la verificación del 

cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas estatales y municipales, 

mediante la estimación o cálculo de los 

resultados obtenidos en términos cualitativos 

o cuantitativos o ambos. 

 

Los artículos 31 A y 31 B de la 

abrogada Ley de Fiscalización del Estado 

refieren que la evaluación sobre el desempeño 

se llevaría a cabo con base a los indicadores 

aprobados en el presupuesto de egresos del 

año que corresponda, los cuales medirán el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas estatales y municipales, que 

estén incorporados en los presupuestos de 

egresos correspondientes. 

 

Para tal efecto, el Órgano Técnico 

realizará la evaluación sobre desempeño de 

manera anual y únicamente formulará 

recomendaciones al desempeño para mejorar 

los resultados.  

 

Finalmente, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización aprobó el Programa Anual de 

Auditorías 2015 y de actividades vinculadas a 

éste. En dicho Programa se contempló la 

práctica de una auditoría de desempeño al 

Programa Presupuestario «Incidencia Delictiva» 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, 

correspondiente al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 4 

de marzo de 2016 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 7 de marzo del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

Para la realización de las auditorías de 

desempeño 2015, el Órgano Técnico del 

Congreso del Estado consideró los 3 enfoques 

que la INTOSAI, Organización Internacional 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

propone a través de los «Principios 

Fundamentales de la Auditoría de 

Desempeño», el enfoque orientado al 

problema que se desarrolló con la revisión al 

diseño del Programa Presupuestario 

«Incidencia Delictiva» y los enfoques 

orientados al sistema y a los resultados que se 

desarrollaron con la revisión al cumplimiento 

de metas y objetivos del Proyecto Q0254, 

denominado «Programa de Impulso a los 

Espacios para la Sana Convivencia en mi 

Colonia 2014», que forma parte del Programa 

Presupuestario «Incidencia Delictiva». 

 

La auditoría dio inicio el 23 de marzo 

de 2015 y tuvo por objetivo general analizar 

y evaluar el diseño del Programa 

Presupuestario «Incidencia Delictiva», así como 

su Matriz de Indicadores para Resultados, de 

acuerdo con la Metodología del Marco 

Lógico, además de fiscalizar el cumplimiento 

de los objetivos y metas del Proyecto Q0254, 

denominado «Programa de Impulso a los 

Espacios para la Sana Convivencia en mi 

Colonia 2014», en cuanto a la consecución de 

los objetivos y metas institucionales a cargo de 

la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 

del Estado, en términos de eficacia, eficiencia 

y economía. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas, métodos y prácticas de 

auditoría que se estimaron adecuados para su 

realización, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con la Guía para el Desarrollo de las 
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Auditorías de Desempeño del entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, basada en la 

Metodología de Marco Lógico para la 

Planificación, el Seguimiento y la Evaluación 

de Proyectos y Programas; y la formulación 

de programas con base a la Metodología de 

Marco Lógico, emitidas por la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe; y 

las Normas Profesionales para Entidades 

Fiscalizadoras Superiores ISSAI 100, 300, 3000 

y 3100, emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores; así como con la metodología de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

 

Asimismo, el informe establece que la 

revisión al diseño en la formulación del 

Programa Presupuestario «Incidencia 

Delictiva», tiene como fin analizar la 

justificación de la intervención pública, la 

composición lógica causal de la matriz, el 

cumplimiento de metas y el avance hacia el 

Sistema de Evaluación del Desempeño, 

identificando las fortalezas y retos de la 

Matriz de Indicadores para Resultados; y 

proponiendo recomendaciones para mejorar 

el desempeño del programa, con la finalidad 

de proveer información que retroalimente su 

diseño, gestión y resultados, utilizando los 

criterios de revisión de: Formulación y 

justificación; seguimiento, control y 

evaluación; y rendición de cuentas. 

 

Por su parte, la revisión al 

cumplimiento de objetivos del Proyecto 

Q0254, denominado «Programa de Impulso a 

los Espacios para la Sana Convivencia en mi 

Colonia 2014», tiene como finalidad fiscalizar 

el cumplimiento de objetivos y metas de 

dicho proyecto, respecto a mejorar la calidad 

de vida de la población, mediante acciones de 

construcción, remodelación y rehabilitación 

de espacios públicos en zonas con algún grado 

de marginación social, considerando cuatro 

vertientes, la de eficacia en el cumplimiento 

de sus objetivos; la de eficiencia en el 

desarrollo de procesos y la operación general 

de los proyectos; la de economía de sus 

actividades de conformidad con los principios 

y prácticas administrativas precisas; y la de 

percepción del ciudadano-usuario. 

 

Como parte del proceso de auditoría, 

el 9 de julio de 2015, se dio vista de las 

recomendaciones al Gobernador del Estado, 

concediéndole un plazo de treinta días hábiles 

para atender documentalmente las 

recomendaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Lo anterior, para dar cumplimiento a 

lo preceptuado por el artículo 23 A de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

En fechas 10 de septiembre y 14 de 

octubre de 2015, se presentaron oficios de 

respuesta a las recomendaciones derivadas de 

la auditoría practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 26 de octubre de 2015, el informe 

de resultados se notificó al Gobernador del 

Estado, para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente caso, haciéndole saber que contaba 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 3 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el referido artículo 39, el 

encargado del despacho de la 

Subprocuraduría Fiscal de Asuntos 

Contenciosos y Resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del Estado, adscrita a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado, interpuso recurso 

de reconsideración en contra del informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada al Programa Presupuestario 

«Incidencia Delictiva» del Gobierno del Estado 

de Guanajuato correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2014, siendo admitido dicho 

recurso, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 19 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente, 

a la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, la cual se notificó al promovente el 

26 de febrero de 2016. 
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IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establece lo referente a la auditoría al diseño y 

a la matriz de indicadores para resultados del 

programa presupuestario, en los apartados de 

formulación y justificación del programa 

presupuestario, matriz de indicadores para 

resultados (MIR) del programa presupuestario 

y rendición de cuentas; y a la auditoría al 

cumplimiento de objetivos y metas del 

Proyecto Q0254, denominado «Programa de 

Impulso a los Espacios para la Sana 

Convivencia en mi Colonia 2014», en lo 

relativo a eficacia, eficiencia, economía y 

ciudadano usuario. 

 

b) Cumplimiento de los postulados 

básicos de contabilidad 

gubernamental y de los 

ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte, se señala que el Órgano 

Técnico se encargó de comprobar, con base 

en pruebas selectivas, que el desarrollo de los 

programas presupuestales se hayan ajustado a 

la legalidad y en general se hayan apegado a 

derecho y a la normativa aplicable, en el caso 

de inconsistencias se realizaron las 

recomendaciones señaladas en el apartado III 

del informe de resultados. 

 

Ahora bien, no fue materia de análisis 

para la auditoría de desempeño, la revisión 

del cumplimiento de los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, por lo que no se 

emitió pronunciamiento al respecto. 

 

c) Pliego de recomendaciones 

derivadas de la auditoría.  

 

En esta parte se presentan los 

resultados de la revisión del diseño del 

Programa «Incidencia Delictiva», en los 

siguientes puntos: Fundamento del Diseño y 

de la Matriz de Indicadores para Resultados; 

Contexto, que comprende política pública en 

materia de seguridad pública y prevención del 

delito y unidad responsable del programa 

presupuestario; Resultados de la Revisión del 

Diseño y Análisis de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR), que comprende 

formulación y justificación del programa; 

Matriz de Indicadores para Resultados del 

programa; y rendición de cuentas. 

 

También se presentan los resultados 

de la revisión al cumplimiento de objetivos y 

metas del Proyecto Q0254, denominado 

«Programa de Impulso a los Espacios para la 

Sana Convivencia en mi Colonia 2014», 

desarrollado en los siguientes puntos: 

Contexto; Objetivo; Alcance; Áreas Revisadas; 

Procedimientos de Auditoría Aplicados; y 

Resultados y Recomendaciones Promovidas, 

que comprende las vertientes de eficacia, 

eficiencia, economía y ciudadano-usuario. 

 

En cada una de las recomendaciones 

formuladas, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para atender las 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 23 A de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado al titular del ente 

fiscalizado durante el periodo sujeto a 

revisión, las recomendaciones determinadas, 

otorgándole el plazo que señala la Ley para 

atender dichas recomendaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan, en su caso, las 

recomendaciones que no fueron 

atendidas.  

 

En esta parte, se consignan las 

recomendaciones en las que no se presentó 
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respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no atendidas. 

 

En tal sentido, se consideraron no 

atendidas, las recomendaciones plasmadas en 

los siguientes apartados: En el de Revisión del 

Diseño y la Matriz de Indicadores para 

Resultados 2014 del Programa «Incidencia 

Delictiva», del numeral 2.3.1, referente a 

formulación y justificación del programa, la 

recomendación número 1; del numeral 2.3.2, 

relativo a matriz de indicadores para 

resultados del Programa, las recomendaciones 

números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. Respecto a la 

Revisión al Cumplimiento de Objetivos y 

Metas del Proyecto Q0254, denominado 

«Programa de Impulso a los Espacios para la 

Sana Convivencia en mi Colonia 2014», del 

numeral 3.6.1, relativo a eficacia, las 

recomendaciones números 1, 2 y 3; y del 

numeral 3.6.2, referido a eficiencia, las 

recomendaciones números 4, 5, 6, 8 y 9.   

 

No obstante lo anterior, derivado de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

las valoraciones de «Atendida» y «No 

atendida», de las recomendaciones 

formuladas, para quedar en los términos del 

considerando séptimo de la resolución; 

modificando además en los términos de dicho 

considerando el informe de resultados en lo 

referente a las valoraciones de las 

recomendaciones. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar el 

estado de las recomendaciones que se 

emitieron. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General concluyó 

que en cumplimiento de los artículos 23, 

fracciones III, IV, V y VIII, 30, 31 A y 31 B de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, así como en lo 

dispuesto en la Guía para el Desarrollo de las 

Auditorías al Desempeño, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el 28 de julio de 

2015, la auditoría se practicó sobre la 

información proporcionada por la entidad 

fiscalizada de cuya veracidad es responsable. 

Dicha auditoría fue planeada y desarrollada, 

de acuerdo con el objetivo y alcance 

establecidos, aplicando los procedimientos de 

auditoría que se estimaron necesarios. En 

consecuencia, se refiere que existe una base 

razonable para sustentar los comentarios que 

en esa parte se señalan, referentes únicamente 

a las operaciones revisadas. 

 

También se establece respecto a la 

gestión pública, que en 2014 se ha dado un 

avance en la implementación de técnicas y 

herramientas, en materia de presupuestación, 

ejercicio y control de los recursos públicos, 

iniciándose con ello una nueva forma de 

hacer presupuesto en el Estado. Señalándose 

además que la aportación más importante de 

esta nueva manera de planear, programar y 

presupuestar el gasto público radica en que los 

programas y proyectos de las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal 

se definen en torno a la entrega de bienes y 

servicios públicos a la sociedad, con el 

propósito de solucionar una problemática 

pública identificada. 

 

Es así que el presupuesto basado en 

resultados incorpora la definición de 

indicadores de desempeño para monitorear y 

evaluar si el gasto público está contribuyendo 

a generar los resultados que la ciudadanía 

espera del Gobierno. Asimismo, se introdujo 

el Sistema de Evaluación del Desempeño, 

definido como el conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una 

valoración del desempeño de los programas, 

bajo los principios de verificación del grado 

de cumplimiento de metas y objetivos, con la 

intención de contar con indicadores que 

permitan conocer el impacto social de los 

programas y de los proyectos. Este esfuerzo 

en la innovación de la gestión pública estatal 

se conoce como «Modelo GpR Guanajuato». 

 

De igual forma, se señala que hoy en 

día, el desempeño adecuado de las 

instituciones es más necesario para que lo que 

pueda hacer el Estado lo haga bien y esa 
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calidad sea fruto de la colaboración 

interinstitucional. Es así que el buen 

desempeño siempre llevará el reconocimiento 

público y la ciudadanía estará siempre 

interesada en apoyar a quien mayor 

responsabilidad y profesionalismo muestren 

en el ejercicio del poder. El buen desempeño 

es en sí mismo el cumplimiento de la misión 

del buen gobierno, por esta razón las 

auditorías de desempeño se han vuelto tan 

relevantes, pues son los instrumentos que 

permiten aclarar en qué medida el programa 

o acción avanza, cuánta calidad tienen y 

corregir el rumbo en caso de ser necesario. 

 

Asimismo, se establece que el Órgano 

Técnico considera que en términos generales 

el diseño del Programa Presupuestario 

«Incidencia Delictiva», en materia de seguridad 

pública en el Estado, no fue construido en su 

totalidad conforme a la Metodología del 

Marco Lógico, en lo que se refiere 

principalmente a la formulación y justificación 

de la intervención pública mediante el 

Programa, donde se parte desde un 

diagnóstico general enmarcado en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2035 y no desde un 

diagnóstico específico que justifique 

claramente la creación  del mismo; además se 

evidencia la oportunidad de fortalecer la 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 

de manera que se convierta en una 

herramienta para el monitoreo, control, 

seguimiento y evaluación de los objetivos del 

Plan, a fin de que incorpore los elementos 

metodológicos para su construcción y que los 

indicadores se apeguen a los «Lineamientos 

para la construcción y diseño de indicadores 

de desempeño, mediante la Metodología del 

Marco Lógico» y que en consecuencia se 

fomente la rendición de cuentas en términos 

de la gestión por resultados (GpR), que 

permita generar canales de comunicación con 

la sociedad y que posibilite vigilar el 

desempeño del programa gubernamental. 

 

Asimismo, se refiere que al revisar el 

proyecto Q0254, denominado «Programa de 

Impulso a los Espacios para la Sana 

Convivencia en mi Colonia 2014», parte 

integrante del Programa Presupuestario 

«Incidencia Delictiva», se determinó que en 

2014, las evidencias portadas no permitieron 

verificar el cumplimiento del objetivo respecto 

a su contribución de mejorar la cohesión 

social y seguridad comunitaria, mediante la 

realización de obras de construcción, 

remodelación o rehabilitación de espacios 

públicos, debido a que en las reglas de 

operación no se tienen definidos los 

conceptos de cohesión social, seguridad 

comunitaria y áreas de rezago social, por lo 

que no es claro lo que el proyecto quiere 

lograr con su objetivo; de igual forma, se 

tiene la oportunidad de homologar la 

alineación del programa, con los instrumentos 

de planeación y las reglas de operación para 

puntualizar que se atiende a dos dimensiones 

del Programa Estatal de Desarrollo 2035. Por 

otra parte, es recomendable que un programa 

focalice sus esfuerzos y así potencialice sus 

resultados y esta oportunidad se presenta para 

el Programa al definir claramente qué sector 

de la población requiere de sus productos y 

servicios, cuál es su ubicación y las condiciones 

que vive para ser modificadas. 

 

Por otra parte, se establece que para 

2014, la Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano planeó realizar 140 obras, de las 

cuales se reportaron como concluidas 98, sin 

embargo, en la auditoría se constató que a 

marzo de 2015, se contaba solamente con 8 

expedientes de las obras concluidas y de ellos 

su integración fue incompleta. En tal virtud, la 

citada dependencia investigó las posibles cusas 

que originaron dichas deficiencias y manifestó 

que implementará las acciones necesarias, a fin 

de poder cumplir en el ejercicio 

correspondiente, con las acciones 

comprometidas y sean éstas las que se 

reporten en el Sistema de Evaluación del 

Desempeño. También, la Secretaría de 

Desarrollo Social y Humano manifestó que 

realizará una revisión de los medios de 

control interno de la información, a fin de 

que se reporten los avances en materia del 

Programa Impulso a los Espacios para la Sana 

Convivencia en mi Colonia y concuerden con 

lo reportado en el Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

 

Respecto al manejo presupuestal, la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano 

solicitó a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado autorización para 

ejercer recursos del 2014 en el año 2015, en 

las obras que ya tenía comprometidas. 
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En esta parte también se informa que 

de la encuesta practicada a los beneficiarios, se 

destaca la expresión de las personas que 

perciben los espacios rehabilitados como 

seguros y muy seguros. Es así que las personas 

concurren, pasean, hacen ejercicio y conviven 

con sus familias en los espacios rehabilitados 

por el programa. 

 

Finalmente, se señala que debido a 

que la auditoría se efectuó mediante pruebas 

selectivas de las operaciones, obras y acciones, 

productos y servicios, que brindan los 

programas y proyectos ejecutados con 

recursos públicos correspondientes al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014, en ningún momento las 

notificaciones que expide el Órgano Técnico,  

referentes a la atención de las 

recomendaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado.  

 

En esta parte se señala que al no 

haber daño al erario público, no procede 

algún tipo de acción civil, derivado de la 

naturaleza propia y objeto de la auditoría de 

desempeño y de las recomendaciones 

contenidas en el informe de resultados. Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el 

artículo  31 B de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este apartado se señala que al no 

haber presuntos responsables, no procede 

algún tipo de acción legal, derivado de la 

naturaleza propia y objeto de la auditoría de 

desempeño y de las recomendaciones 

contenidas en el informe de resultados. Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el 

artículo  31 B de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 3 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

encargado del despacho de la 

Subprocuraduría Fiscal de Asuntos 

Contenciosos y Resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del Estado, adscrita a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada al Programa Presupuestario 

«Incidencia Delictiva» del Gobierno del Estado 

de Guanajuato, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2014.  

 

Mediante acuerdo de fecha 10 de 

noviembre de 2015 emitido por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior, se dio entrada al recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 2 de febrero de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 19 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose que el Órgano Técnico del 

Congreso del Estado tiene potestad para en su 

caso, emitir recomendaciones sobre el 

desempeño del ente auditado, pero no debe 

asumir la responsabilidad del mismo, esto es, 

no le corresponde pronunciarse de manera 

imperativa sobre lo que éste debe o no hacer, 

pues ésta es una tarea exclusiva del sujeto 

fiscalizado. En consecuencia, se dejaron sin 

efectos las valoraciones de «Atendida» y «No 

atendida» de las recomendaciones contenidas 

en el informe de resultados, quedando en los 

términos expresados en el considerando 

séptimo de la resolución; modificando además 

en los términos de dicho considerando el 

informe de resultados en lo referente a las 

valoraciones de las recomendaciones. 
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También se señala que a efecto de 

continuar bajo acciones de participación 

proactiva, para el logro de los objetivos, se 

considera necesario que el sujeto fiscalizado 

comparta a la Auditoría Superior del Estado, 

en los términos que ésta le requiera en su 

momento, información y soporte documental 

sobre las acciones o medidas alternas que 

continúe realizando. 

 

La referida resolución se notificó al 

promovente el 26 de febrero de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las recomendaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 23 A de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado las recomendaciones 

derivadas de la auditoría, al Gobernador del 

Estado, concediéndole el plazo que establece 

la Ley para atender las recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Gobernador del Estado, 

concediéndole el término señalado en el 

artículo 23, fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, a 

efecto de que en su caso, hiciera valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al promovente. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado por el entonces Auditor General. 

Asimismo, la auditoría se efectuó atendiendo 

a lo establecido en la normatividad aplicable 

en la materia. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

entonces vigente Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y en general la 

normatividad aplicable.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada al Programa Presupuestario 

«Incidencia Delictiva» del Gobierno del Estado 

de Guanajuato, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 
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Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto, 

razón por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XVIII de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con los artículos 23 

fracción IX y 31 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, abrogada 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 y el artículo 

Tercero Transitorio de dicho decreto, se 

aprueba el informe de resultados formulado 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

de la auditoría de desempeño practicada al 

Programa Presupuestario «Incidencia Delictiva» 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, 

correspondiente al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014.  

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Desarrollo Social y Humano y al 

Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración, a efecto de que se atiendan 

las recomendaciones contenidas en el informe 

de resultados, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI, en relación con el 

artículo 31 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente caso, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de las acciones realizadas 

para ello, con objeto de que esta última 

realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

Gobernador del Estado, al Secretario de 

Desarrollo Social y Humano y al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración, así 

como a la Auditoría Superior del Estado, para 

los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE 

DESEMPEÑO PRACTICADA AL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO «INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA Y CAMINOS RURALES» DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

auditoría de desempeño practicada por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al Programa Presupuestario 

«Infraestructura Carretera y Caminos Rurales» 

del Gobierno del Estado de Guanajuato 

correspondiente al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

96 fracción XIII y 149 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 
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Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establece que el Órgano 

de Fiscalización Superior debería remitir los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realice la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con el artículo 66, 

fracción I de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato antes vigente, 

correspondía al Órgano Técnico del Congreso 

del Estado la revisión sobre el cumplimiento 

de los objetivos de los programas, para lo cual 
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únicamente podría emitir las recomendaciones 

para la mejora en el desempeño de los 

mismos, en los términos de la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 8, fracción 

XXIII de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala que 

le corresponde al Órgano Técnico del 

Congreso del Estado, practicar auditorías 

sobre el desempeño, en los términos de dicha 

ley.  

 

De igual forma, el artículo 6, fracción 

I de la Ley de Fiscalización Superior antes 

vigente señala que las auditorías sobre el 

desempeño consisten en la verificación del 

cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas estatales y municipales, 

mediante la estimación o cálculo de los 

resultados obtenidos en términos cualitativos 

o cuantitativos o ambos. 

 

Los artículos 31 A y 31 B de la 

abrogada Ley de Fiscalización del Estado 

refieren que la evaluación sobre el desempeño 

se llevaría a cabo con base a los indicadores 

aprobados en el presupuesto de egresos del 

año que corresponda, los cuales medirán el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas estatales y municipales, que 

estén incorporados en los presupuestos de 

egresos correspondientes. 

 

Para tal efecto, el Órgano Técnico 

realizará la evaluación sobre desempeño de 

manera anual y únicamente formulará 

recomendaciones al desempeño para mejorar 

los resultados.  

 

Finalmente, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización aprobó el Programa Anual de 

Auditorías 2015 y de actividades vinculadas a 

éste. En dicho Programa se contempló la 

práctica de una auditoría de desempeño al 

Programa Presupuestario «Infraestructura 

Carretera y Caminos Rurales» del Gobierno 

del Estado de Guanajuato, correspondiente al 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 4 

de marzo de 2016 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 7 de marzo del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

Para la realización de las auditorías de 

desempeño 2015, el Órgano Técnico del 

Congreso del Estado consideró los 3 enfoques 

que la INTOSAI, Organización Internacional 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

propone a través de los «Principios 

Fundamentales de la Auditoría de 

Desempeño», el enfoque orientado al 

problema que se desarrolló con la revisión al 

diseño del Programa Presupuestario 

«Infraestructura Carretera y Caminos Rurales»  

y los enfoques orientados al sistema y a los 

resultados que se desarrollaron con la revisión 

al cumplimiento de metas y objetivos del 

Proyecto Q0176, denominado «Programa de 

Rehabilitación de Carreteras y Caminos 

Rurales para el Desarrollo Agropecuario y 

Forestal 2014», que forma parte del Programa 

Presupuestario «Infraestructura Carretera y 

Caminos Rurales». 

 

La auditoría dio inicio el 23 de marzo 

de 2015 y tuvo por objetivo general analizar 

y evaluar el diseño del Programa 

Presupuestario «Infraestructura Carretera y 

Caminos Rurales», así como su Matriz de 

Indicadores para Resultados, de acuerdo con 

la Metodología del Marco Lógico, además de 

fiscalizar el cumplimiento de los objetivos y 

metas del Proyecto Q0176, denominado 

«Programa de Rehabilitación de Carreteras y 

Caminos Rurales para el Desarrollo 

Agropecuario y Forestal 2014», en cuanto a la 

consecución de sus objetivos y metas 

institucionales, en términos de eficacia, 

eficiencia y economía. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato vigente en su momento, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas, métodos y prácticas de 

auditoría que se estimaron adecuados para su 

realización, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con la Guía para el Desarrollo de las 

Auditorías de Desempeño del entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, basada en la 

Metodología de Marco Lógico para la 

Planificación, el Seguimiento y la Evaluación 

de Proyectos y Programas; y la formulación 

de programas con base a la Metodología de 

Marco Lógico, emitidas por la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe; y 

las Normas Profesionales para Entidades 

Fiscalizadoras Superiores ISSAI 100, 300, 3000 

y 3100, emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores; así como con la metodología de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

 

Asimismo, el informe establece que la 

revisión al diseño en la formulación del 

Programa Presupuestario «Infraestructura 

Carretera y Caminos Rurales», tiene como fin 

analizar la justificación de la intervención 

pública, la composición lógica causal, de la 

matriz, el cumplimiento de metas y el avance 

hacia el Sistema de Evaluación del 

Desempeño, identificando las fortalezas y 

retos de la Matriz de Indicadores para 

Resultados; y proponiendo recomendaciones 

para mejorar el desempeño del programa, 

con la finalidad de proveer información que 

retroalimente su diseño, gestión y resultados, 

utilizando los criterios de revisión de: 

Formulación y justificación; seguimiento, 

control y evaluación; y rendición de cuentas. 

 

Por su parte, la revisión al 

cumplimiento de objetivos del Proyecto 

Q0176, denominado «Programa de 

Rehabilitación de Carreteras y Caminos 

Rurales para el Desarrollo Agropecuario y 

Forestal 2014», tiene como finalidad fiscalizar 

el cumplimiento de objetivos y metas de 

dicho proyecto, respecto de la entrega de 

recursos en acciones de construcción, 

rehabilitación, conservación y mejoramiento 

de caminos rurales que impacten el desarrollo 

agropecuario y forestal, mejorando  la calidad 

de vida de la población, considerando cuatro 

vertientes, eficacia en el cumplimiento de sus 

objetivos; eficiencia en el desarrollo de 

procesos y la operación general de los 

proyectos; economía de sus actividades de 

conformidad con los principios y prácticas 

administrativas precisas; y percepción del 

ciudadano-usuario. 

 

Como parte del proceso de auditoría, 

el 16 de julio de 2015, se dio vista de las 

recomendaciones al Gobernador del Estado, 

concediéndole un plazo de treinta días hábiles 

para atender documentalmente las 

recomendaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Lo anterior, para dar cumplimiento a 

lo preceptuado por el artículo 23 A de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

El 10 de septiembre de 2015, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

recomendaciones derivadas de la auditoría 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación aportada 

se procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 14 de octubre de 2015, el informe 

de resultados se notificó al Gobernador del 

Estado, para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente caso, haciéndole saber que contaba 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 21 de octubre de 2015, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el 

encargado del despacho de la 

Subprocuraduría Fiscal de Asuntos 

Contenciosos y Resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del Estado, adscrita a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado, interpuso recurso 

de reconsideración en contra del informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada al Programa Presupuestario 

«Infraestructura Carretera y Caminos Rurales» 

del Gobierno del Estado de Guanajuato 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2014, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 19 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente, 

a la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, la cual se notificó al promovente el 

26 de febrero de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establece lo referente a la auditoría al diseño y 

a la matriz de indicadores para resultados del 

programa presupuestario Infraestructura 

Carretera y Caminos Rurales, en los apartados 

de formulación y justificación del programa 

presupuestario, matriz de indicadores para 

resultados (MIR) del programa presupuestario 

y rendición de cuentas; y a la auditoría al 

cumplimiento de objetivos y metas del 

Proyecto Q0176, denominado «Programa de 

Rehabilitación de Carreteras y Caminos 

Rurales para el Desarrollo Agropecuario y 

Forestal 2014», en lo relativo a eficacia, 

eficiencia, economía y ciudadano usuario. 

 

b) Cumplimiento de los postulados 

básicos de contabilidad 

gubernamental y de los 

ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte, se señala que el Órgano 

Técnico se encargó de comprobar, con base 

en pruebas selectivas que el desarrollo de los 

programas presupuestales se hayan ajustado a 

la legalidad y en general se hayan apegado a 

derecho y a la normativa aplicable, en el caso 

de inconsistencias se realizaron las 

recomendaciones señaladas en el apartado III 

del informe de resultados. 

 

Ahora bien, no fue materia de análisis 

para la auditoría de desempeño, la revisión 

del cumplimiento de los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, por lo que no se 

emitió pronunciamiento al respecto. 

 

c) Pliego de recomendaciones 

derivadas de la auditoría.  

 

En esta parte se presentan los 

resultados de la revisión del diseño del 

Programa «Infraestructura Carretera y 

Caminos Rurales», en los siguientes puntos: 

Fundamento del Diseño y de la Matriz de 

Indicadores para Resultados; Contexto, que 

comprende política pública en la materia y 

unidad responsable del programa 

presupuestario; Resultados de la Revisión del 

Diseño y Análisis de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR), que comprende 

formulación y justificación del programa; 

Matriz de Indicadores para Resultados del 

programa; y rendición de cuentas. 

 

También se presentan los resultados 

de la revisión al cumplimiento de objetivos y 

metas del Proyecto Q0176, denominado 

«Programa de Rehabilitación de Carreteras y 

Caminos Rurales para el Desarrollo 

Agropecuario y Forestal 2014», desarrollado 

en los siguientes puntos: Contexto; Objetivo; 

Alcance; Áreas Revisadas; Procedimientos de 

Auditoría Aplicados; y Resultados y 

Recomendaciones Promovidas, que 

comprende las vertientes de eficacia, 

eficiencia, economía y ciudadano-usuario. 

 

En cada una de las recomendaciones 

formuladas, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para atender las 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 23 A de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado al titular del ente 

fiscalizado durante el periodo sujeto a 

revisión, las recomendaciones determinadas, 
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otorgándole el plazo que señala la Ley para 

atender dichas recomendaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan, en su caso, las 

recomendaciones que no fueron 

atendidas.  

 

En esta parte, se consignan las 

recomendaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no atendidas. 

 

En tal sentido, se consideraron no 

atendidas, las recomendaciones plasmadas en 

los siguientes apartados: En el de Revisión del 

Diseño y la Matriz de Indicadores para 

Resultados 2014 del Programa «Infraestructura 

Carretera y Caminos Rurales», del numeral 

2.3.1, referente a formulación y justificación 

del programa, la recomendación número 1; 

del numeral 2.3.2, relativo a matriz de 

indicadores del Programa, las 

recomendaciones números 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 

Respecto a la Revisión al Cumplimiento de 

Objetivos y Metas del Proyecto Q0176, 

denominado «Programa de Rehabilitación de 

Carreteras y Caminos Rurales para el 

Desarrollo Agropecuario y Forestal 2014», del 

numeral 3.6.2, referido a eficiencia, la 

recomendación número 3.   

 

No obstante lo anterior, derivado de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

las valoraciones de «Atendida» y «No 

atendida», de las recomendaciones 

formuladas, para quedar en los términos del 

considerando séptimo de la resolución; 

modificando además en los términos de dicho 

considerando el informe de resultados en lo 

referente a las valoraciones de las 

recomendaciones. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar el 

estado de las recomendaciones que se 

emitieron. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General concluyó 

que en cumplimiento de los artículos 23, 

fracciones III, IV, V y VIII, 30, 31 A y 31 B de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, así como en lo 

dispuesto en la Guía para el Desarrollo de las 

Auditorías al Desempeño, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el 28 de julio de 

2015, la auditoría se practicó sobre la 

información proporcionada por la entidad 

fiscalizada de cuya veracidad es responsable. 

Dicha auditoría fue planeada y desarrollada, 

de acuerdo con el objetivo y alcance 

establecidos, aplicando los procedimientos de 

auditoría que se estimaron necesarios. En 

consecuencia, se refiere que existe una base 

razonable para sustentar los comentarios que 

en esa parte se señalan, referentes únicamente 

a las operaciones revisadas. 

 

También se establece que el Órgano 

Técnico respecto al diseño del Programa 

Presupuestario «Infraestructura Carretera y 

Caminos Rurales», en materia de conectividad 

y movilidad en el Estado, considera que en 

términos generales no fue construido en su 

totalidad conforme a la Metodología del 

Marco Lógico, en lo que se refiere 

principalmente a la formulación y justificación 

de la intervención pública mediante el 

Programa, donde se parte desde un 

diagnóstico general enmarcado en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2035 y no desde un 

diagnóstico específico que justifique 

claramente la creación  del mismo; además se 

evidencia la oportunidad de fortalecer la 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 

de manera que se convierta en una 

herramienta para el monitoreo, control, 

seguimiento y evaluación de los objetivos del 

Programa, a fin de que incorpore los 

elementos metodológicos para su construcción 

y que los indicadores se apeguen a los 

«Lineamientos para la construcción y diseño 

de indicadores de desempeño, mediante la 

Metodología del Marco Lógico» y que en 

consecuencia se fomente la rendición de 
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cuentas en términos de la gestión por 

resultados (GpR), que permita generar canales 

de comunicación con la sociedad y que 

posibilite vigilar el desempeño del programa 

gubernamental. 

 

Asimismo, se refiere que al revisar el 

Proyecto Q0176, denominado «Programa de 

Rehabilitación de Carreteras y Caminos 

Rurales para el Desarrollo Agropecuario y 

Forestal 2014», a cargo de la Secretaría de 

Desarrollo Agroalimentario y Rural, que 

forma parte del Programa Presupuestario 

«Infraestructura Carretera y Caminos Rurales», 

se determinó que en 2014, la referida 

Secretaría logró una meta de 65.9 kilómetros 

rehabilitados en 12 municipios que solicitaron 

apoyo y se benefició a 31,442 personas, a 

través de la realización de 39 obras en 

acciones de construcción, rehabilitación, 

conservación y mejoramiento de caminos 

rurales, en las que se cumplió con cada etapa 

del proceso. En cuanto al porcentaje de 

apoyo que otorgó la Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural a los municipios 

conforme a las reglas de operación, no se 

ajustó en todos los proyectos, sin embargo, se 

acreditó que para 2015, ya se estaban 

realizando acciones en las que el Municipio 

acreditó cuando el porcentaje de apoyo fue 

mayor, a fin de tener un mejor control e 

implementó una lista de verificación en el que 

se incluye el avance físico y financiero de la 

obra; asimismo, en materia de rendición de 

cuentas se tiene la oportunidad de homologar 

la información que se reporta en los 

documentos de rendición de cuentas, 

conforme a lo reportado en el Sistema de 

Evaluación del Desempeño y en el Informe de 

Gobierno. 

 

Finalmente, se señala que debido a 

que la auditoría se efectuó mediante pruebas 

selectivas de las operaciones, obras y acciones, 

productos y servicios, que brindan los 

programas y proyectos ejecutados con 

recursos públicos correspondientes al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014, en ningún momento las 

notificaciones que expide el Órgano Técnico,  

referentes a la atención de las 

recomendaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado.  

 

En esta parte se señala que al no 

haber daño al erario público, no procede 

algún tipo de acción civil, derivado de la 

naturaleza propia y objeto de la auditoría de 

desempeño y de las recomendaciones 

contenidas en el informe de resultados. Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el 

artículo  31 B de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este apartado se señala que al no 

haber presuntos responsables, no procede 

algún tipo de acción legal, derivado de la 

naturaleza propia y objeto de la auditoría de 

desempeño y de las recomendaciones 

contenidas en el informe de resultados. Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el 

artículo  31 B de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 21 de octubre de 2015, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

encargado del despacho de la 

Subprocuraduría Fiscal de Asuntos 

Contenciosos y Resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del Estado, adscrita a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada al Programa Presupuestario 

«Infraestructura Carretera y Caminos Rurales» 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2014.  
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Mediante acuerdo de fecha 26 de 

octubre de 2015 emitido por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior, se dio entrada al recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 2 de febrero de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 19 de febrero 

de 2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose que el Órgano Técnico del 

Congreso del Estado tiene potestad para en su 

caso, emitir recomendaciones sobre el 

desempeño del ente auditado, pero no debe 

asumir la responsabilidad del mismo, esto es, 

no le corresponde pronunciarse de manera 

imperativa sobre lo que éste debe o no hacer, 

pues ésta es una tarea exclusiva del sujeto 

fiscalizado. En consecuencia, se dejaron sin 

efectos las valoraciones de «Atendida» y «No 

atendida» de las recomendaciones contenidas 

en el informe de resultados, quedando en los 

términos expresados en el considerando 

séptimo de la resolución; modificando además 

en los términos de dicho considerando el 

informe de resultados en lo referente a las 

valoraciones de las recomendaciones. 

 

También se señala que de la respuesta 

dada por el recurrente se desprende el sujeto 

fiscalizado ha realizado o realizará acciones 

para dar atención a las recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico. 

 

Finalmente, se establece que a efecto 

de continuar bajo acciones de participación 

proactiva, para el logro de los objetivos, se 

considera necesario que el sujeto fiscalizado 

comparta a la Auditoría Superior del Estado, 

en los términos que ésta le requiera en su 

momento, información y soporte documental 

sobre las acciones o medidas alternas que 

continúe realizando. 

 

La referida resolución se notificó al 

promovente el 26 de febrero de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las recomendaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 23 A de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado las recomendaciones 

derivadas de la auditoría, al Gobernador del 

Estado, concediéndole el plazo que establece 

la Ley para atender las recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Gobernador del Estado, 

concediéndole el término señalado en el 

artículo 23, fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, a 

efecto de que en su caso, hiciera valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al promovente. En tal virtud, se considera que 
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fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado por el entonces Auditor General. 

Asimismo, la auditoría se efectuó atendiendo 

a lo establecido en la normatividad aplicable 

en la materia. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

entonces vigente Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y en general la 

normatividad aplicable.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada al Programa Presupuestario 

«Infraestructura Carretera y Caminos Rurales» 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, razón por la cual no podría 

ser observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XVIII de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con los artículos 23 

fracción IX y 31 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, abrogada 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 y el artículo 

Tercero Transitorio de dicho decreto, se 

aprueba el informe de resultados formulado 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

de la auditoría de desempeño practicada al 

Programa Presupuestario «Infraestructura 

Carretera y Caminos Rurales» del Gobierno 

del Estado de Guanajuato, correspondiente al 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.  

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Desarrollo Agroalimentario y 

Rural y al Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración,, a efecto de que se atiendan 

las recomendaciones contenidas en el informe 

de resultados, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI, en relación con el 

artículo 31 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente caso, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de las acciones realizadas 

para ello, con objeto de que esta última 

realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

Gobernador del Estado, al Secretario de 

Desarrollo Agroalimentario y Rural y al 

Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración, así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

MANUEL DOBLADO, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2013.   

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 
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abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2014 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión el 15 de febrero de 2016 para 

su estudio y dictamen, siendo radicado el 22 

de febrero del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 21 de octubre 

de 2014 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera 

del periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2013 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 
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verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Manuel 

Doblado, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2013. Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y sus Remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos municipales y 

provenientes de programas especiales. 

También se verificaron recursos en bancos por 

ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 10 de febrero de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 5, 11, 20 y 25 de marzo de 

2015, se presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 25 de septiembre de 2015, el 

informe de resultados se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de Manuel Doblado, 

Gto., para que en su caso hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato vigente en su 

momento, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 2 de octubre de 2015, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el 

presidente y el tesorero municipales de 

Manuel Doblado, Gto., interpusieron recurso 

de reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 
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33 y de obra pública por la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 28 de octubre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-

presidente municipal de Manuel Doblado, 

Gto., el 27 de enero de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Manuel Doblado, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica, Devengo Contable y 

Registro e Integración Presupuestaria. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los apartados correspondientes al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal; y a Programas Especiales; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas, 

se plasman las acciones preventivas y 

correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

rubros: Respecto al Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal, los 

numerales 2, referente a pavimentación de 
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calle Ortega, Col. Centro, Manuel Doblado, 

Gto; y 3, relativo a urbanización de zona 

peatonal en la comunidad del Tecuán. En el 

apartado de Programas Especiales, el numeral 

4, correspondiente a construcción de baños en 

Alameda Municipal. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, se atendieron los numerales 1, 

referido a subejercicio de recursos Fism 2013; 

2, referente a pavimentación de calle Lázaro 

Cárdenas 1ra. Etapa en la comunidad de la 

Calzada del Tepozán; 3, correspondiente a 

pavimentación de calle con piedra ahogada 

en mortero y huella de concreto del centro de 

la localidad del Tecuán 1ra etapa; y 4, relativo 

a momento contable comprometido.  

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventó la 

observación consignada en el apartado 

correspondiente al Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal, 

numeral 1, referido a destino de los recursos. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 5, 

relativo a momento contable devengado, 

ejercicio y pagado. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó, de la que 

puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en el 

dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros y 

recuperaciones al patrimonio del ente 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Manuel 

Doblado, Gto.  
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En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión practicada por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, no 

se desprendieron daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, no procede ejercer algún tipo de 

acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales 1, referido a destino de los 

recursos; 2, referente a pavimentación de calle 

Ortega, Col. Centro, Manuel Doblado, Gto; 

3, relativo a urbanización de zona peatonal 

en la comunidad del Tecuán; y 4, 

correspondiente a construcción de baños en 

Alameda Municipal. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 2, 3 y 4, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 5, relativo a 

momento contable devengado, ejercicio y 

pagado, éste se emitió con el carácter de 

recomendación, por lo tanto, aun cuando no 

se atendió, no conlleva responsabilidad 

alguna. 

 

En el caso de la observación 

consignada en el numeral 1, referido a destino 

de los recursos, también se señala que si bien 

no se desprenden responsabilidades de 

naturaleza civil, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, los recursos provenientes 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal están 

destinados a un fin específico, por lo que la 

administración municipal no puede distraerlos 

de tal fin. En consecuencia, la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., deberá 

reintegrar al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, los recursos 

que fueron afectados, para resarcir dicho 

fondo. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

civiles y penales, el dictamen técnico jurídico 

establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 2 de octubre de 2015, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, la el 

presidente y el tesorero municipales de 

Manuel Doblado, Gto., interpusieron recurso 

de reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, concretamente en contra del punto 1, 

referido a destino de los recursos, mismo que 

se encuentra relacionado con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; y IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, contenidos en el 

Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 7 de octubre de 2015, emitido por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente, 
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ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 8 de octubre de 2015. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 28 de octubre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 

plasmada en el numeral 1, que los argumentos 

planteados por los recurrentes resultaron 

infundados e insuficientes para modificar su 

valoración, de acuerdo a lo señalado en el 

considerando quinto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó su valoración, así 

como las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 1.1 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al ex-

presidente municipal de Manuel Doblado, 

Gto., el 27 de enero de 2016.  

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente y al tesorero municipales 

de Manuel Doblado, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, el cual fue tramitado 

por el Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

el ex-presidente municipal de Manuel 

Doblado, Gto. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2014, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 
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También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Manuel Doblado, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con los artículos 

49, fracción III de la Ley de Coordinación 

Fiscal y 23, fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se aprueba el informe de resultados 

formulado por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, relativo a la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos de los Fondos del Ramo 33, 

denominados Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal de 

Manuel Doblado, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Manuel Doblado, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se solventó, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Manuel 
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Doblado, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA 

AUDITORÍA ESPECÍFICA PRACTICADA EN 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 

EMITIDA EL 26 DE FEBRERO DE 2014, POR 

EL ENTONCES AUDITOR GENERAL DEL 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, 

RECAÍDA DENTRO DEL EXPEDIENTE 

NÚMERO OFS/SE/08/2013, EN RELACIÓN 

CON LA DENUNCIA DE SITUACIÓN 

EXCEPCIONAL EN CONTRA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TARIMORO, GTO., Y DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

DICHO MUNICIPIO, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, ASÍ 

COMO EVENTOS ANTERIORES Y 

POSTERIORES.   

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

auditoría específica practicada por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

en cumplimiento a la resolución emitida el 26 

de febrero de 2014, por el entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior, 

recaída dentro del expediente número 

OFS/SE/08/2013, en relación con la denuncia 

de situación excepcional en contra del 

ayuntamiento del municipio de Tarimoro, 

Gto., y del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2013, así como eventos anteriores y 

posteriores. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente y que es 

aplicable al presente caso, establece como 

atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 
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Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior debería 

remitir los informes de resultados al Congreso 

del Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados.. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

antepenúltimo párrafo de la Constitución 

Política Local y 8 fracción VII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigentes en su momento, 

correspondía al Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, requerir a 

los sujetos de fiscalización, la revisión de 

conceptos y rendición de informes en 

situaciones excepcionales de conformidad con 

lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, el 

artículo 32 de la abrogada Ley de Fiscalización 

señalaba que cuando se presentaran denuncias 

por escrito ante el Órgano de Fiscalización 

Superior sobre presuntas irregularidades en el 

manejo, aplicación o custodia de los recursos 

públicos, éste procedería a integrar un 

expediente para en su caso, proceder a la 

investigación de los hechos vinculados de 

manera directa con las denuncias presentadas. 

 

En atención a las disposiciones 

anteriormente referidas, el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior practicó una 

auditoría específica, en cumplimiento a la 

resolución emitida el 26 de febrero de 2014, 

por el entonces Auditor General del Órgano 

de Fiscalización Superior, recaída dentro del 

expediente número OFS/SE/08/2013, en 

relación con la denuncia de situación 

excepcional en contra del ayuntamiento del 

municipio de Tarimoro, Gto., y del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia de 

dicho Municipio, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2013, así como eventos 

anteriores y posteriores. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

15 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 22 de febrero 

del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 18 de agosto 

de 2014 y tuvo por objetivo examinar las 
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cifras que muestra la información contable y 

presupuestal de los estados financieros 

correspondientes al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2013, así 

como eventos anteriores y posteriores; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de Tarimoro, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a las leyes respectivas, al 

presupuesto de egresos autorizado, así como a 

los reglamentos y demás ordenamientos 

normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

auditoría, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información financiera y 

presupuestal revisada no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

De igual forma, el informe establece 

que se verificó con base en pruebas selectivas, 

la evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

contable y presupuestal, atendiendo a lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; en las bases y criterios 

establecidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable; en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos, para los 

ejercicios fiscales de 2013 y 2014;  en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tarimoro, Gto., para el ejercicio 

fiscal del año 2013; y en las demás 

disposiciones normativas federales y locales 

aplicables y vigentes. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 20 de enero de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares y ex-titulares del ente fiscalizado 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada  Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 19 de febrero y 3 de marzo 

de 2015, se presentaron oficios de respuesta al 

pliego de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría practicada, 

anexándose la información y documentación 

que se consideró suficiente para aclarar y en 

su caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las recomendaciones 

efectuadas. Una vez valorada la 

documentación aportada, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

Los días 19 y 20 de enero de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, ex-tesoreros y ex-

tesorera municipales de Tarimoro, Gto., así 

como al ex-presidente municipal y ex-

presidente de la Junta del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de dicho 

Municipio, para que en su caso, hicieran valer 

el recurso de reconsideración previsto por el 
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artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato vigente en su 

momento, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado, el 11 de febrero de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se refleja en los rubros de 

ingresos y egresos; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y gastos; la 

información técnica, financiera y contable que 

sirvió de apoyo a la evaluación; un análisis 

sintético del proceso de evaluación; y la 

propuesta de aprobación o desaprobación de 

los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que el 

municipio de Tarimoro, Gto.,  y el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia de 

dicho Municipio,  cumplieron con las bases 

contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se incumplieron los postulados básicos de 

Revelación Suficiente y Devengo Contable. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la auditoría 

practicada a los apartados correspondientes al 

Ayuntamiento del Municipio de Tarimoro, 

Gto.,  y al Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Municipio de Tarimoro, Gto; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas, 

se plasman las acciones preventivas y 

correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal oportuna, se solventó la observación 

contenida en el rubro de Ayuntamiento del 

Municipio de Tarimoro, Gto., numeral 4, 

referido a reconocimiento de la obligación de 

pago. 
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e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en las que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los siguientes 

apartados: En el de Ayuntamiento del 

Municipio de Tarimoro, Gto., los numerales 1, 

correspondiente a expedición de cheque sin 

fondos; 2, relativo a incumplimiento de 

sentencia; y 3, referido a partida presupuestal. 

Respecto al Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Municipio de Tarimoro, 

Gto., los numerales 5, referente a expedición 

de cheque sin fondos; y 6, correspondiente a 

incumplimiento de sentencia. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, 

referido a cumplimiento de sentencia. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades, que se analizan en el 

dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la auditoría específica practicada en 

cumplimiento a la resolución emitida el 26 de 

febrero de 2014, por el entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior, 

recaída dentro del expediente número 

OFS/SE/08/2013, en relación con la denuncia 

de situación excepcional en contra del 

ayuntamiento del municipio de Tarimoro, 

Gto., y del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2013, así como eventos anteriores y 

posteriores, no se desprendieron daños y 

perjuicios causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado, por lo que no 

procede ejercer algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  
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En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades o deficiencias detectadas en 

la auditoría practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1 y 5, correspondientes a 

expedición de cheques sin fondos; 2 y 6, 

relativos a incumplimiento de sentencia; 3, 

referido a partida presupuestal; y 4, referente 

a reconocimiento de la obligación de pago.   

 

Aun cuando la observación 

establecida en el numeral 4, se solventó 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, referido a 

cumplimiento de sentencia, éste se emitió con 

el carácter de recomendación, por lo tanto 

aun cuando no se atendió, no conlleva 

responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracciones IV y V y 24 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión, los 

funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de Tarimoro, Gto.,  

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, ex-tesoreros 

y ex-tesorera municipales de Tarimoro, Gto., 

así como al ex-presidente municipal y ex-

presidente de la Junta del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de dicho 

Municipio, concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, a efecto de que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

razón expedida por el Auditor Superior del 
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Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría conforme a las normas y 

procedimientos de auditoría aplicables al 

sector público, atendiendo a lo establecido en 

la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

destacando de manera relevante el dictamen 

técnico jurídico, que será el soporte para que 

se promuevan por parte del ayuntamiento de 

Tarimoro, Gto., y del Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia,  las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

al ejercicio de dichas acciones. 

 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría específica, 

practicada en cumplimiento a la resolución 

emitida el 26 de febrero de 2014, por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, recaída dentro del 

expediente número OFS/SE/08/2013, en 

relación con la denuncia de situación 

excepcional en contra del ayuntamiento del 

municipio de Tarimoro, Gto., y del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia de 

dicho Municipio, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2013, así como eventos 

anteriores y posteriores, debe sancionarse por 

el Congreso en los términos presentados por 

el entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

auditoría específica practicada en 

cumplimiento a la resolución emitida el 26 de 

febrero de 2014, por el entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior, 

recaída dentro del expediente número 

OFS/SE/08/2013, en relación con la denuncia 

de situación excepcional en contra del 

ayuntamiento del municipio de Tarimoro, 

Gto., y del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 
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2013, así como eventos anteriores y 

posteriores. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Tarimoro, Gto., así como al Consejo Directivo 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de dicho Municipio, a efecto de que 

se atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de las acciones realizadas para ello, 

con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Tarimoro, 

Gto., y al Consejo Directivo del Sistema  para 

el Desarrollo Integral de la Familia de dicho 

Municipio, así como a la Auditoría Superior 

del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA ESPECÍFICA 

PRACTICADA EN CUMPLIMIENTO A LA 

RESOLUCIÓN EMITIDA EL 5 DE SEPTIEMBRE 

DE 2014, POR EL ENTONCES AUDITOR 

GENERAL DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR, RECAÍDA DENTRO DEL 

EXPEDIENTE NÚMERO OFS/SE/012/2014, EN 

RELACIÓN CON LA DENUNCIA DE 

SITUACIÓN EXCEPCIONAL RESPECTO A 

POSIBLES IRREGULARIDADES EN EL 

MANEJO, USO Y APLICACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, POR PARTE DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y MIEMBROS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TARIMORO, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2013 Y PRIMER SEMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, ASÍ 

COMO EVENTOS ANTERIORES Y 

POSTERIORES.   

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

auditoría específica practicada por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

en cumplimiento a la resolución emitida el 5 

de septiembre de 2014, por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior, recaída dentro del expediente 

número OFS/SE/012/2014, en relación con la 

denuncia de situación excepcional respecto a 

posibles irregularidades en el manejo, uso y 

aplicación de los recursos públicos, por parte 

del presidente municipal y miembros del 

ayuntamiento de Tarimoro, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2013 y primer semestre del ejercicio fiscal del 

año 2014, así como eventos anteriores y 

posteriores. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 
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Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente y que es 

aplicable al presente caso, establece como 

atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior debería 

remitir los informes de resultados al Congreso 

del Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados.. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

antepenúltimo párrafo de la Constitución 

Política Local y 8 fracción VII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigentes en su momento, 

correspondía al Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, requerir a 

los sujetos de fiscalización, la revisión de 

conceptos y rendición de informes en 

situaciones excepcionales de conformidad con 
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lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, el 

artículo 32 de la abrogada Ley de Fiscalización 

señalaba que cuando se presentaran denuncias 

por escrito ante el Órgano de Fiscalización 

Superior sobre presuntas irregularidades en el 

manejo, aplicación o custodia de los recursos 

públicos, éste procedería a integrar un 

expediente para en su caso, proceder a la 

investigación de los hechos vinculados de 

manera directa con las denuncias presentadas. 

 

En atención a las disposiciones 

anteriormente referidas, el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior practicó una 

auditoría específica, en cumplimiento a la 

resolución emitida el 5 de septiembre de 

2014, por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior, recaída 

dentro del expediente número 

OFS/SE/012/2014, en relación con la denuncia 

de situación excepcional respecto a posibles 

irregularidades en el manejo, uso y aplicación 

de los recursos públicos, por parte del 

presidente municipal y miembros del 

ayuntamiento de Tarimoro, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2013 y primer semestre del ejercicio fiscal del 

año 2014. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

15 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 22 de febrero 

del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 13 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la información 

contable y presupuestal de los estados 

financieros correspondientes al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2013 y del 1 de enero al 30 de 

junio de 2014, así como eventos anteriores y 

posteriores; y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Tarimoro, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a las leyes respectivas, al 

presupuesto de egresos autorizado, así como a 

los reglamentos y demás ordenamientos 

normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

auditoría, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información financiera y 

presupuestal revisada no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

De igual forma, el informe establece 

que se verificó con base en pruebas selectivas, 

la evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

contable y presupuestal, atendiendo a lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; en las bases y criterios 

establecidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable; en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos, para los 

ejercicios fiscales de 2013 y 2014;  en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en las Leyes de Ingresos para el 

Municipio de Tarimoro, Gto., para los 

ejercicios fiscales de los años 2013 y 2014; y 

en las demás disposiciones normativas 

federales y locales aplicables y vigentes. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo las bases contables 

aplicables a la institución, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 
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la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 4 de febrero de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares y ex-titulares del ente fiscalizado 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 6 y 19 de marzo de 2015, se 

presentaron oficios de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 19 y 20 de enero de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente, al ex-

tesorero y a las ex-tesoreras municipales de 

Tarimoro, Gto., para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado, el 11 de febrero de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera; la evaluación y comprobación de 

los ingresos y gastos; la información técnica, 

financiera y contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del proceso de 

evaluación; y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que el 

municipio de Tarimoro, Gto., cumplió con las 

bases contables aplicables a la institución y 

con los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la auditoría 

practicada a los apartados correspondientes a 

Información Financiera; y Gastos y Otras 

Pérdidas. En cada una de las observaciones 

realizadas, se plasman las acciones preventivas 

y correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 
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del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal oportuna, se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

rubros: En el de Información Financiera, el 

numeral 1, referente a diferencias en la 

información. En el apartado de Gastos y Otras 

Pérdidas, los numerales 4, referido a registros 

contables; y 6, relativo a ejercicio de dos 

empleos públicos. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en las que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones establecidas en 

el apartado de Gastos y Otras Pérdidas, 

numerales 2, relativo a disposición de recursos 

con opacidad; y 3, correspondiente a 

recuperación de recursos. 

 

No se solventó la observación 

plasmada en el rubro de Gastos y Otras 

Pérdidas, numeral 5, referente a contratación 

de personal. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades, que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas son razonables en sus 

aspectos importantes, así como el ejercicio y 

aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría y valoración de 

respuestas se efectuaron reintegros o 

recuperaciones al patrimonio del sujeto 

fiscalizado. 
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h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del municipio de Tarimoro, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que el 

municipio de Tarimoro, Gto., utilizó en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en 

sus presupuestos, planes y programas, se 

observaron irregularidades y deficiencias, de 

las que se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 3, referido a 

recuperación de recursos, determinándose la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades o deficiencias detectadas en 

la auditoría practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, correspondiente a diferencias 

en la información; 2, relativo a disposición de 

recursos con opacidad; 3, referido a 

recuperación de recursos; 4, referente a 

registros contables; y 5, correspondiente a 

contratación de personal. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1 y 4, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

De la observación plasmada en el 

numeral 3, referido a recuperación de 

recursos, se presume la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 5, correspondiente a contratación de 

personal, se presume la existencia de 

responsabilidades penales. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 
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resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracciones IV y V y 24 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión, los 

funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de Tarimoro, Gto.,  

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente, al ex-tesorero y a las ex-tesoreras 

municipales de Tarimoro, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, a efecto de que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

razón expedida por el Auditor Superior del 

Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría conforme a las normas y 

procedimientos de auditoría aplicables al 

sector público, atendiendo a lo establecido en 

la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Tarimoro, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado al ejercicio de 

dichas acciones. Asimismo, esta última deberá 

ejercer las acciones necesarias para poner en 

conocimiento del Ministerio Público los 
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hechos probablemente constitutivos de 

responsabilidades penales. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría específica, 

practicada en cumplimiento a la resolución 

recaída dentro del expediente número 

OFS/SE/012/2014, en relación con la denuncia 

de situación excepcional respecto a posibles 

irregularidades en el manejo, uso y aplicación 

de los recursos públicos, por parte del 

presidente municipal y miembros del 

ayuntamiento de Tarimoro, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2013 y primer semestre del ejercicio fiscal del 

año 2014, así como eventos anteriores y 

posteriores, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable, razón por 

la cual no podría ser observado por el Pleno 

del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

auditoría específica practicada en 

cumplimiento a la resolución emitida el 5 de 

septiembre de 2014, por el entonces Auditor 

General del Órgano de Fiscalización Superior, 

recaída dentro del expediente número 

OFS/SE/012/2014, en relación con la denuncia 

de situación excepcional respecto a posibles 

irregularidades en el manejo, uso y aplicación 

de los recursos públicos, por parte del 

presidente municipal y miembros del 

ayuntamiento de Tarimoro, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2013 y primer semestre del ejercicio fiscal del 

año 2014, así como eventos anteriores y 

posteriores. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Tarimoro, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Tarimoro, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 
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Estado de las acciones realizadas para ello, 

con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Tarimoro, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 2 de mayo de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo a 

esta presidencia. 

 

No habiendo intervenciones se pide a 

la secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a efecto de aprobar 

o no los dictámenes puestos a su 

consideración. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

se pregunta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueban los dictámenes puestos a su 

consideración. 

 

(Votación)  

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, sí. Trejo Ávila, 

Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús Gerardo, sí. 

Torres Novoa, María Alejandra, sí. Bazaldúa 

Lugo, Isidoro, sí. Ledezma Constantino, María 

Soledad, sí. Méndez Rodríguez, Juan Antonio, 

sí. Manrique Guevara, Beatriz, sí. González 

González, Arcelia María, sí. De la Cruz Nieto, 

Jorge Eduardo, sí.  Govea López, Luz Elena, sí. 

García López, Santiago, sí. Chávez Salazar, 

Lorenzo Salvador, sí. Paredes Villagómez, 

Rigoberto, sí. Ramírez Barba Éctor Jaime, sí. 

García Muñoz Ledo, Libia Dennise, sí. 

Hernández Cruz, María Beatriz, sí. Oviedo 

Herrera, J. Jesús, sí. Paniagua Rodríguez, 

Elvira, sí. Villafaña Covarrubias, Juan Gabriel, 

sí. Villegas Nava, Leticia, sí. Casillas Martínez, 

Angélica, sí. Alcántara Montoya, Juan Carlos, 

sí. Navarro Saldaña, Mario Alejandro, sí. 

Villegas Grimaldo, María del Sagrario, sí. 

Aguirre Fonseca, Guillermo, a favor. Álvarez 

Brunel, Juan José, sí. Muñoz Márquez, Juan 

Carlos, sí. González Sánchez, Irma Leticia, sí. 

Vargas Gutiérrez, Luis, sí. Orozco Gutiérrez, 

Verónica, sí. Flores Razo, Alejandro, sí. 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado de emitir su votación? 

 

-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 34 votos a favor. 

 

-La C. Presidenta: Los dictámenes han 

sido aprobados por unanimidad de votos. 

 

Remítanse los acuerdos aprobados 

contenidos en los puntos del IX al XVII del 

orden del día al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. Asimismo, 

remítanse los acuerdos aprobados, junto con 

sus dictámenes y los informes de resultados, al 

Consejo General Universitario, al Patronato y 

a la Comisión de Vigilancia de la Universidad 

de Guanajuato, al Consejo General del 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato y al titular del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato, así como a los 

ayuntamientos de Tarandacuao, Jerécuaro, 

Silao de la Victoria y Pueblo Nuevo, y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

De igual forma, remítanse los 

acuerdos aprobados, junto con sus dictámenes 

y los informes de resultados, agendados en los 

puntos del XVIII al XXII del orden del día, al 

Gobernador del Estado, al Secretario de 

Desarrollo Social y Humano, al Secretario de 

Finanzas, Inversión y  Administración, al 

Secretario de Desarrollo Agroalimentario y 

Rural y a los ayuntamientos de Manuel 

Doblado, Tarimoro y al Consejo Directivo del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del municipio de Tarimoro, así como 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Se pide a la secretaría dar lectura a la 

propuesta que suscriben la diputada y los 

diputados integrantes de la Junta de Gobierno 
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y Coordinación Política, relativa a la 

modificación de la integración de la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales de 

esta Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

QUE SUSCRIBEN LA DIPUTADA Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA, RELATIVA A LA MODIFICACIÓN 

DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES DE ESTA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA. 

 

-La Secretaría: (Leyendo) »Ciudadana 

diputada María Guadalupe Velázquez Díaz. 

Presidenta del Congreso del Estado. Presente.  

 

Los que suscribimos, diputada y 

diputados integrantes de la Junta de Gobierno 

y  Coordinación Política, ante esta Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato, con 

fundamento en el artículo 59 fracción V de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

formulamos la siguiente propuesta de 

modificación en la integración de la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, en 

los términos que a continuación exponemos: 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 

 

 

Presidenta: Dip. Libia Dennise García Muñoz 

Ledo 

Vocal  Dip. Guillermo Aguirre Fonseca  

Vocal Dip. María Beatriz Hernández Cruz  

Vocal Dip. Arcelia María González 

González  

Vocal Dip. Beatriz Manrique Guevara  

Secretario: Dip. Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto 

 

  Sin otro particular, solicitamos se le 

otorgue a la presente el trámite parlamentario 

correspondiente; aprovechamos la ocasión 

para enviarle un cordial saludo. 

 

Guanajuato, Gto., 5 de mayo de 

2016. Diputados y diputada integrantes de la 

Junta de Gobierno y  Coordinación Política. 

Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba. Dip. Beatriz 

Manrique Guevara. Dip. Alejandro Trejo 

Ávila. Dip. Rigoberto Paredes Villagómez. 

Dip. Isidoro Bazaldúa Lugo. Dip. David 

Alejandro Landeros. Dip. Eduardo Ramírez 

Granja. «  

 

-La C. Presidenta: La propuesta está a 

su consideración. 

 

Si desean hacer uso de la palabra, 

manifiéstenlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han inscrito en 

el uso de la palabra, en los términos del 

artículo 64 de nuestra Ley Orgánica, 

procederemos a elegir a los integrantes de la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, por el sistema de votación 

por cédula. 

 

Por consiguiente, esta presidencia 

solicita a uno de los asesores de la Dirección 

General de Apoyo Parlamentario, que pase 

hasta la curul de cada una de las diputadas y 

de los diputados y tras expresar su nombre, 

emita su voto. 

 

(Votación por cédula) 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y 2 votos en 

contra.  

 

-La C. Presidenta: En consecuencia, se 

declara modificada la integración de la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, conforme a la propuesta 

aprobada. 

 

ASUNTOS 

GENERALES 

 

-La C. Presidenta: Corresponde abrir 

el registro para tratar asuntos de interés 

general.  

 

Si algún integrante de la Asamblea 

desea inscribirse, manifiéstenlo a esta 

presidencia, indicando el tema de su 

participación. 

 

Además, me permito informar que 

previamente se ha inscrito el diputado Luis 

Vargas Gutiérrez, con el tema combate a la 

pobreza en el estado de Guanajuato. 
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Diputado Rigoberto Paredes, ¿con 

qué tema? 

 

C. Dip. Rigoberto Paredes 

Villagómez: Batalla de Puebla. 

 

-La C. Presidenta: ¿Diputada Beatriz 

Hernández? 

 

C. Dip. María Beatriz Hernández 

Cruz: Gracias. Respecto al informe del SIAC en 

cuanto a los resultados del Poder Judicial. 

 

-La C. Presidenta: Perfecto, gracias. 

 

¿Diputada Elvira Paniagua? 

 

C. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez: 

Gracias presidenta. Respecto a los datos 

abiertos. 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias.  

 

¿Diputada Leticia Villegas? 

 

C. Dip. Leticia Villegas Nava: 

Respecto de la situación de la educación en 

México. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada. 

 

La lista de participantes ha quedado 

conformada de la siguiente manera: 

 

1. Diputado Luis Vargas Gutiérrez. 

 

2. Diputado Rigoberto Paredes 

Villagómez. 

 

3. Diputada María Beatriz Hernández 

Cruz. 

 

4. Diputada Elvira Paniagua Rodríguez. 

 

5. Diputada Leticia Villegas Nava. 

 

Adelante diputado, tiene usted el uso 

de la voz, hasta por diez minutos.  

 

INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO 

LUIS VARGAS GUTIÉRREZ, TRATANDO EL 

TEMA »COMBATE A LA POBREZA EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO» 

 

C. Dip. Luis Vargas Gutiérrez:  

 

»Los problemas de México no se 

resuelven solos, es tarea de todos y cada uno 

de nosotros buscar su solución…» 

 

 Miguel Estrada Iturbide,  

connotado panista de México.  

 

Con el permiso de la diputada 

presidenta y de la mesa directiva. Compañeras 

y compañeros diputados. Representantes de 

los medios de comunicación y público que 

amablemente nos honra con su presencia.  

 

En esta ocasión he solicitado el uso de 

la tribuna para realizar un posicionamiento 

sobre los conceptos básicos de la solidaridad y 

de la subsidiariedad que debe promover la 

autoridad en beneficio del desarrollo de la 

sociedad, sobre todo de los que menos tienen.  

 

Considero muy importante que estos 

conceptos de solidaridad sean promovidos 

por la  Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano, pues esta es la dependencia 

encargada de procurar el desarrollo individual 

y comunitario de la población del estado.  

 

La pobreza en nuestro país es un 

fenómeno complejo, dinámico y 

multifactorial, el cual exige una participación 

decidida y puntual por parte de los diferentes 

niveles de gobierno.  

 

Estimadas amigas y amigos diputados, 

es prioritario atender los problemas de 

pobreza en Guanajuato, no podemos ser 

omisos ante esta realidad que viven miles de 

personas; no podemos dejar que la grieta 

entre el que tiene y el que no tiene, pueda 

agrandarse peligrosamente. Por ello desde 

está alta tribuna, reconozco la oportuna 

estrategia que el Gobernador del Estado 

Miguel Márquez Márquez ha emprendido a 

través del programa de la Secretaría de 

Desarrollo Social y Humano denominado 

Impulso Social, ya que este es el mayor 

esfuerzo conjunto entre sociedad y gobierno 

con el objetivo de lograr que más personas en 
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Guanajuato vivan en mejores condiciones y 

puedan desarrollarse.  

 

En Guanajuato existen 339 zonas 

impulso, estas zonas se establecieron de 

acuerdo a datos proporcionados por la 

CONAPO y por INEGI y en donde se 

detectaron familias que viven en alta o muy 

alta marginación.  

 

Lo que busca el Programa Impulso es 

lograr conjuntar esfuerzos de manera 

transversal en una sociedad y gobierno a 

través de formas de trabajo social para lograr 

el desarrollo de las personas, de las familias y 

en general de la comunidad.  

 

Por ello quiero centrar mi 

participación en los siguientes  puntos básicos:  

 

1. El primero es relativo al combate a la 

pobreza, situación que se está dando, 

y que incluso este Congreso del 

Estado aprobó un presupuesto de  3 

mil 60 millones de pesos para la 

Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano.  

 

Por esta razón nos manifestamos para 

que el gasto público sea una 

herramienta efectiva para reducir la 

pobreza, la marginación, la 

desigualdad y la vulnerabilidad, por 

lo cual debe enfocarse a reducir las 

brechas de bienestar de las familias en 

Guanajuato. 

 

2. No a los programas asistencialistas. 

 

Con el Programa de Impulso Social 

que articula el trabajo de gobierno 

con la sociedad, se logra impulsar los 

principios de subsidiariedad, ya que lo 

que se  ofrece a las familias en 

Guanajuato son acciones que ponen 

por encima de todo la dignidad de la 

persona humana y que realmente 

combaten la pobreza en todos su 

conceptos, dándoles más 

oportunidades de desarrollo a todas 

esas personas a través de sus propios 

medios, impulsando un desarrollo en 

lo económico pero también en lo 

personal, evitando con esto el 

asistencialismo.  

 

3. Programas lleguen efectivamente a 

quien más lo necesita. 

 

Uno de los mayores aciertos que tiene 

el Programa Impulso sin duda alguna es el que 

se ha brindado la estrategia de combate a la 

pobreza y la política social; esto se ve 

reflejado en la evaluación de los programas 

sociales a través de criterios académicos 

rigurosos y transparentes que evalúen los 

alcances, limitaciones y logros de la estrategia 

impulso social; de manera que las acciones y 

la infraestructura se dirijan a las personas que 

más lo necesitan.  

 

Por ultimo hago un exhorto a las 

autoridades encargadas de combatir la 

desigualdad en Guanajuato, incluyendo 

también a los municipios para que colaboren 

de manera articulada; requerimos políticas 

públicas que impulsen un verdadero 

desarrollo en beneficio de los que menos 

tienen.  

 

Es cuanto diputada presidenta. 

 

[
4
]-El C. Presidente: Gracias diputado 

Luis Vargas.  

 

Tiene el uso de la voz el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez. 

 

EL DIPUTADO RIGOBERTO PAREDES 

VILLAGÓMEZ, INTERVIENE CON EL TEMA 

BATALLA DE PUEBLA. 

 

C. Dip. Rigoberto Paredes 

Villagómez: Con su permiso presidenta. 

Amigo mío. Integrantes de la mesa directiva. 

Compañeras y compañeros diputados.  

Distinguido público asistente. Señores de los 

medios de comunicación. 

 

Recordar parte de la historia el día de 

hoy, para unos puede ser significativo, para 

otros no.  

 

                                                 
[

4
] Dip. Alejandro Flores Razo, Diputado Vicepresidente en 

funciones de presidente. 
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Los mexicanos el día de hoy con 

orgullo e inspiración repasamos un 

trascendental hecho histórico que, en su 

momento, demostró que aun cuando las 

luchas se desarrollen en la adversidad, con 

estrategias bien diseñadas, con vehemencia en 

las acciones y con trabajo de conjunto, la 

victoria y el éxito son alcanzables. 

 

Hacia el año de 1862, el país 

atravesaba por una fuerte crisis financiera que 

sus entonces acreedores Inglaterra, España y 

Francia, pretendieron usar como causa para 

obtener mayores beneficios que sólo el pago 

de la deuda de México mantenía con esas 

naciones. Tal fue el caso de Francia que bajo 

el poder del Imperio de Napoleón III invadió 

un ejército fuerte y bien equipado que 

irrumpió en México con la intención de 

establecer un gobierno  monárquico, a fin de 

ese imperio.  Ante esa coacción, el Presidente 

de México, Benito Juárez, llamó a los 

mexicanos a formar un ejército para defender 

al país de lo que parecía una eminente 

invasión. La respuesta no se hizo esperar y con 

prontitud se formó un ejército que agrupó 

alrededor de 4,800 mexicanos dispuestos a 

defender nuestra soberanía.  

 

El 5 de mayo de 1862, este ejército al 

mando del General Ignacio Zaragoza, 

enfrentó y derrotó a los franceses en los 

frentes de Loreto y Guadalupe de la ciudad de 

Puebla. Una victoria que fue y sigue siendo 

muy significativa. 

 

Para los diputados del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional es una fuente de inspiración, así 

como otros eventos registrados en la historia 

de nuestro país. Nos motiva para ser una 

oposición propositiva de iniciativas que 

fortalezcan a las instituciones que hagan 

posible un sistema de justicia efectivo y 

confiable para los ciudadanos. Nos produce la 

determinación de seguir trabajando con 

ahínco por el bienestar de todos. 

 

A nuestras batallas acudimos con las 

mejores armas, el diálogo y la tolerancia; con 

ellas pugnamos por un estado de derecho 

donde todas y todos tengan las mismas 

oportunidades y sus derechos humanos sean 

respetados sin excepción de persona o grupo. 

 

La batalla del 5 de mayo no ha sido el 

único momento crítico para México. A lo 

largo de la historia se han registrado sucesos 

de recopilación para el país a partir de los 

cuales los mexicanos nos hemos unido y 

hemos logrado construir la nación que ahora 

tenemos. 

 

Aún queda mucho por hacer, muchas 

batallas que librar; tenemos que acudir a la 

batalla contra la inseguridad, a la batalla 

contra el rezago educativo y al rezago del 

campo.  

 

Estamos por la lucha por prevenir y 

erradicar la violencia de género. Trabajamos 

por la transparencia, la fiscalización y la 

rendición de cuentas con el propósito de 

garantizar el correcto ejercicio de los recursos 

públicos. Trabajamos por construir una 

democracia con espacios de expresión y 

participación de los ciudadanos en las 

decisiones del estado; estamos atentos a los 

programas de gobierno, vigilantes para 

asegurar que éstos sean congruentes con las 

necesidades de la sociedad. Le hacemos frente 

a los principales enemigos de México, la 

impunidad y la corrupción. Junto con otras 

voces formulamos la creación de un Sistema 

Estatal Anticorrupción y en ello seguiremos 

trabajando; proveemos oportunidades para 

los jóvenes, para los adultos mayores. Estamos 

trabajando en temas de salud, empleo y 

cultura. Insistimos en dar impulso al campo 

hasta llevarlo a un plano de verdadera 

competitividad; trabajamos en el 

fortalecimiento del orden jurídico para dar 

certeza, claridad, transparencia y pronta 

atención; respuesta y seguimiento a las 

necesidades de los guanajuatenses. Como 

aquel 5 de mayo de 1862, el ánimo de lucha 

debe continuar, no bajaremos la guardia 

porque el amor por nuestro país y por  

nuestra gente es inquebrantable. Buscaremos 

victorias y con el diálogo y acuerdos, 

seguramente las habremos de alcanzar. 

 

Nos postulamos porque la 

trasparencia sea el instrumento para superar la 

corrupción. Es cuánto. Muchas gracias. 

 

5
-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado. 

 

                                                 
[

5
] Reanuda funciones la presidenta de la mesa directiva, diputada 

María Guadalupe Velázquez Díaz. 
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Se concede el uso de la palabra a la 

diputada María Beatriz Hernández Cruz, para 

que nos exponga su tema, hasta por diez 

minutos.  

 

LA DIPUTADA MARÍA BEATRIZ 

HERNÁNDEZ, INTERVIENE PARA HABLAR 

SOBRE EL INFORME DEL CIDAC RELATIVO 

A LOS RESULTADOS DEL PODER JUDICIAL. 

 

C. Dip. María Beatriz Hernández 

Cruz: Con su venia diputada presidenta. Muy 

buenas tardes. 

 

Este en un tema que nos interesa a 

todos y que seguramente estará en la mente 

de todos nosotros unos días, por lo menos. 

 

Hoy hago uso de la más alta tribuna 

del estado para hacer un merecido 

reconocimiento a los operadores del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal en nuestro estado.  

 

Diversos medios de comunicación han 

dado a conocer que el Centro de 

Investigación para el Desarrollo, A.C. (CIDAC)  

en su  reporte »Hallazgos 2015», coloca a 

Guanajuato en el primer lugar nacional en 

cuanto a los  procesos de implementación del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio.  

 

Es importante resaltar compañeros, 

que la metodología y el análisis que hizo este 

centro de investigación, se hace en tres 

aspectos importantes: 

 

I.  Lo compara con todas las entidades 

federativas respecto con los  

resultados obtenidos en los últimos 

años a partir de su implementación. 

 

II.  También cada entidad federativa en 

cuanto al resto de las demás entidades 

por el mismo período; y 

 

III.  Hacen frente a un estándar objetivo 

del avance esperado; es decir, se tiene 

un avance esperado cuando se hace la 

implementación, contra ese avance 

también se hizo la comparativa de 

nuestro estado en ese sistema. 

 

Debe destacarse que este último 

elemento se estableció como una referencia 

real y objetiva con respecto de un nivel de 

desarrollo ideal u óptimo para la etapa de la 

implementación, según los recursos e 

incentivos aplicados.  

 

De esta manera, el estado de 

Guanajuato obtuvo la puntuación más 

elevada en el estándar de medición, lo cual 

nos coloca en el primer lugar en comparación 

con los 32 estados que conforman nuestro 

país; es decir, con una calificación obtenida de 

648.5 puntos. 

 

Lo anterior cobra especial relevancia si 

tenemos en cuenta que el próximo 18 de junio 

de este año, el sistema de justicia penal 

acusatorio entrará en vigor en todo el país.  

 

De los datos que contiene el reporte 

»Hallazgos 2015» quiero destacar los 

siguientes:  

 

I.  El porcentaje de efectividad del 

sistema oral en Guanajuato es del 

32.29%, casi igual al del sistema 

tradicional que es del 35.41%, lo que 

lo coloca en uno de los más altos del 

país y lo que significa una adecuada  

implementación y aceptación del 

mismo.  

 

II.  En el mismo sentido, en dicho reporte 

se marca que el porcentaje de 

averiguaciones previas o carpetas de 

investigación pendientes es muy bajo 

respecto de otras entidades 

federativas, lo que se traduce en que 

se está dando cause a las 

investigaciones dictando la solución 

que corresponda conforme a derecho. 

 

III.  Otro aspecto positivo a resaltar es que 

Guanajuato cuenta con uno de los 

sistemas de gestión de tribunal más 

robustos del país, lo que le ha 

permitido atender en forma eficiente 

más de 25 mil audiencias en los 46 

municipios; siendo una de las claves 

de éxito para la creación de estos 

manuales que efectivamente operan y 

que se les da el seguimiento 

adecuado. 
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Quiero comentarles en este sentido el 

sistema de gestión que tiene este sistema, es 

que nosotros somos referente y muchos 

estados que están implementando en este 

momento su Sistema Penal Acusatorio, han 

venido a capacitarse y a conocer nuestro 

sistema de gestión, eso es importante 

resaltarlo también. 

 

Dado que estos procesos se 

encuentran en constante mejora se han creado 

indicadores modulares para poder tener una 

medición. Y nuestros indicadores dan 

eficiencia, eficacia y efectividad;  atención al 

público, trámite judicial -percepción del 

usuario-, quejas y audiencias de oralidad.  

Todos esos tienen una medición en nuestro 

sistema. 

 

Otro aspecto destacable es el 

referente a los Defensores públicos, y aquí sí 

quisiera también mencionar lo siguiente: 

nuestros defensores públicos, desde que se 

creó la Comisión Estatal para la 

Implementación del Nuevo Sistema 

Acusatorio Oral, estuvieron los tres poderes 

involucrados para poder sacar el sistema. Y 

una de las claves más importantes fue la 

capacitación; nuestros defensores de oficio 

penales, son los mejor capacitados. Ha habido 

ocasiones que los jueces a defensores 

particulares, les piden que se retiren y mandan 

llamar un defensor de oficio, porque ellos 

tienen certificación de su preparación y de su 

capacitación; es decir, aquí hay un porcentaje 

importante, somos los más altos en el país, 

Guanajuato tiene 3.62% por cada 100 mil 

habitantes, pareciera muy poco, y puede ser, 

pero hay otros estados que alcanzan el .000 

infinito; es decir, Guanajuato está en el más 

alto en este tema.  

 

También se destacan los esfuerzos que 

se han hecho en la defensoría de oficio para 

incorporar las áreas e incentivar el uso de los 

medios alternativos. Estos medios alternativos 

generan la solución de las controversias 

penales, y aquí hay datos muy importantes. 

 

Por dos años consecutivos Guanajuato 

es la entidad de mayor número de asuntos 

abiertos y resueltos; esos asuntos han sido 

resueltos en materia con 41,073 en 2013 –

muy por encima del promedio nacional que 

es de 6,647 y con 39,895 en 2014, cuando, 

también con un  promedio es de 6,243 en 

2014 que es la media nacional.  

 

Guanajuato también se destaca al 

haber logrado consolidar un esquema integral 

y funcional de interconectividad; es decir, 

tienen una colectividad directa con todo el 

Sistema Penal Acusatorio; seguridad, 

procuraduría, los fiscales, los jueces, toda la 

parte operativa de este sistema tiene la 

interconectividad, es decir, todos pueden 

conocer cómo está trabajando este sistema y 

esto es de suma importancia y hay que 

reconocerlo. 

 

Finalmente, se enfatiza que 

Guanajuato ha realizado su alineación 

normativa al Sistema de Justica Penal 

Acusatorio y al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, lo que significa que se 

han realizado las labores legislativas, y aquí es 

un reconocimiento para el Poder Legislativo, 

por la correcta implementación de este nuevo 

sistema; es decir, desde que nosotros 

arrancamos en el 2011 para la implementación 

de este sistema, nuestras leyes estuvieron 

acordes a lo que ahora conocemos como el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, 

así que también hay buenas noticias.  

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, el hecho de que Guanajuato haya 

obtenido un reconocimiento como el 

mencionado, debe ser motivo  de orgullo 

tanto para el Poder Ejecutivo como al Poder 

Judicial por las acciones y el trabajo que han 

realizado para lograr la adecuada 

implementación del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio.  

 

Esto también debe servir como 

aliciente para que los tres Poderes del Estado 

trabajemos en pos de lograr una exitosa 

implementación al Sistema que arrancará a 

partir del primero de junio ya en todo nuestro 

estado. Muchas felicidades al Poder Judicial, al 

Poder Ejecutivo y, por supuesto, al Poder 

Legislativo. Gracias.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada.  

 

Se concede el uso de la voz a la 

diputada Elvira Paniagua Rodríguez, para que 

nos exponga su tema hasta por diez minutos. 
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C. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez: 

Gracias presidenta. Respecto a los datos 

abiertos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA 

ELVIRA PANIAGUA RODRÍGUEZ, PARA 

TRATAR SOBRE LOS DATOS ABIERTOS EN 

TEMAS DE TRANSPARENCIA E 

INNOVACIÓN SOCIAL. 

 

C. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez: 

Muchísimas gracias. Muy buenas tardes tengan 

todas y todos ustedes. Compañeras y 

compañeros diputados.  Medios de 

comunicación. Y por supuesto público que nos 

acompaña.  

 

Con su permiso presidenta, mesa 

directiva. 

 

Es un hecho que un gobierno con 

datos abiertos genera credibilidad entre las 

personas, ya que éstas saben el qué, por qué y 

para qué se están haciendo las cosas. Los datos 

abiertos han permitido que la sociedad civil y 

el gobierno se unan para crear iniciativas 

exitosas en temas de transparencia y también 

de innovación social, ayudando así, 

obviamente a que nuestro México siga 

progresando.  

 

Los datos abiertos es aquella 

información del gobierno perteneciente a los 

servicios públicos – esto incluye todos los 

temas como lo son salud, movilidad, 

transparencia, medio ambiente, política, 

educación, entre muchos otros – información 

que puede ser utilizada, reutilizada y 

redistribuida por cualquier miembro de la 

sociedad. Tiene también la característica de ser 

accesible, detallada, actualizada, de uso libre y 

está elaborada obviamente con recursos 

gubernamentales. 

 

Los datos abiertos son importantes 

porque con ellos la sociedad civil tiene 

conocimiento de lo que sucede en el 

gobierno, para qué se utilizan los recursos, se 

conocen las problemáticas actuales tanto del 

país como de las ciudades y se sabe en qué se 

está trabajando para solucionarlas. La 

información no debe pertenecer nada más a 

un solo sector, ya sea gobierno o sociedad 

civil. 

 

Por lo antes mencionado, cabe señalar 

que en fecha 29 de abril del año en curso, el 

licenciado Fernando Galindo Favela, 

Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, presentó ante la 

Cámara de Diputados el informe relativo al 

cumplimiento de las disposiciones previstas en 

los párrafos segundo y tercero del artículo 80 

de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental.  

 

Del referido informe se advierte que 

la mayoría de las entidades federativas  y me 

refiero a un 75% de ellas, cuentan con un 

marco jurídico que establece las obligaciones 

en materia de transparencia; no obstante, en 

la práctica aún se requieren esfuerzos 

importantes para que la información que 

señala la normatividad se encuentre a 

disposición de la ciudadanía en los formatos 

adecuados, me refiero principalmente en 

formato de datos abiertos. En este sentido, 

sólo en el 25% de los casos las entidades 

señalaron tener disponible en formato de 

datos abiertos la información presupuestaria 

en alguna o varias de sus diferentes 

clasificaciones, y quiero recalcar lo siguiente, 

solamente dos entidades federativas 

alcanzaron un avance de más del 90%, estas 

entidades son Baja California con un 97.1% y 

también Guanajuato con un 95.3%; mientras 

que el 53% de los estados tuvo un avance 

menor o igual al 60%. 

 

El Partido Acción Nacional siempre ha 

pugnado por la apertura de las cuentas claras, 

razón por la que nos enorgullece que la 

implementación en el estado del Presupuesto 

basado en Resultados y Datos Abiertos, esté 

arrojando valiosos resultados que nos 

permiten deducir que vamos por buen rumbo. 

 

Por lo señalado con antelación, 

aprovecho esta alta tribuna para hacer un 

justo, muy justo reconocimiento al Poder 

Ejecutivo del Estado, pues un mayor avance 

en materia de transparencia permite contar 

con la información gubernamental disponible, 

de  manera que la ciudadanía pueda tener los 

elementos suficientes, y en un lenguaje acorde 

a diferentes audiencias, para aprovechar y 
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hacer uso del dato público con el fin de 

contribuir a la construcción de un gobierno 

también abierto. Por su atención, muchas 

gracias.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada. 

 

Se le concede el uso de la voz a la 

diputada Leticia Villegas Nava, hasta por diez 

minutos, también para que nos exponga su 

tema. 

 

LA DIPUTADA LETICIA VILLEGAS 

NAVA, INTERVIENE CON EL TEMA LA 

SITUACIÓN DE LA EDUCACIÓN EN 

MÉXICO. 

 

C. Dip. Leticia Villegas Nava: Con su 

permiso. Muy buenas tardes Compañeras y 

compañeros diputados.   

 

Saludo a los medios de comunicación 

y a las personas que nos acompañan en el 

área de público, agradezco su atención y 

presencia en esta Casa Legislativa. 

 

En esta ocasión solicité el uso de la 

palabra para realizar una reflexión sobre 

diversos procesos de la educación que se 

desarrollan en nuestro país.  

 

Primeramente es importante indicar 

que la educación es el proceso de 

actualización de las capacidades de 

perfeccionamiento de los seres humanos; es 

una actualización consciente y libre. La 

educación comprende entendimiento, 

memoria, voluntad, afectividad, decisión y 

conducta; vida personal y vida social; tiempo 

y trascendencia.  

 

La educación es el reto que cada uno 

trajo consigo al nacer; reto que no terminará 

sino hasta el día de la muerte, como bien 

decía el maestro Efraín González Morfín.  

 

Durante las administraciones 

encabezadas por gobiernos emanados de 

Acción Nacional se sentaron las bases para 

una reforma educativa. El objetivo era en ese 

entonces alcanzar el 100% de la cobertura en 

educación básica, duplicar la infraestructura en 

educación media superior, alcanzar una 

cobertura sin precedentes en materia de becas 

en todos los niveles y lograr importantes 

acuerdos en materia de evaluación de la 

calidad y mejora curricular, que  fueron 

algunos logros que marcaron el camino a 

seguir.  

 

No obstante la realidad de la 

educación y de la producción de 

conocimiento en México, todavía dista 

enormemente de lo que sería necesario para 

alcanzar los objetivos de desarrollo material e 

intelectual de la nación. 

 

Aunque la reforma educativa de 2013 

consagró en la Constitución demandas 

históricas de Acción Nacional y políticas 

aplicadas por nuestros gobiernos, sigue siendo 

prioritario redoblar esfuerzos y hacer una 

reflexión sobre los procesos de selección del 

personal docente.  

 

Hago un énfasis en la necesidad de un 

enfoque más integral en el modelo por el cual 

se elige a los futuros maestros que atenderán a 

la  población en edad escolar, así como para 

la población adulta. 

 

Es necesario que se realicen los 

estudios pertinentes para garantizar la 

transformación de la educación normal. 

 

Es importante también revisar los 

mecanismos de vigilancia y control que 

incluyan a las instancias responsables del 

sector educativo para que las evaluaciones 

que se realizan a los docentes se lleven a cabo 

con respecto a la dignidad de los maestros, 

con precisión y eficacia, informando además a 

los maestros sus resultados de manera 

completa para que puedan fortalecer las áreas 

de su preparación y conocimiento porque 

México y Guanajuato así lo necesitan. 

 

Necesitamos apoyar a los futuros 

docentes para que tengan las herramientas 

básicas necesarias, y de igual manera hacer 

una revisión del proceso para el ingreso a 

nuevas plazas de trabajo. 

 

Todo el apoyo a los maestros y 

también todas la oportunidades de 

preparación, porque ellos son los formadores 
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de las generaciones de mexicanas y mexicanos 

del mañana y del presente.  

 

 

Quiero finalizar mi intervención 

haciendo alusión a una cita de un connotado 

jurista, político y docente mexicano, Adolfo 

Christlieb Ibarrola, quien sobre la educación 

en México  se manifestaba de la siguiente 

manera: 

 

»Resolver el problema de la educación 

en México no es solamente proporcionar a 

todos los mexicanos elementos materiales 

para que puedan aprender a desempeñar un 

trabajo, un oficio o una profesión para 

ganarse la vida. Resolver este problema 

requiere mantener una conciencia de la 

comunidad nacional, que puede hacer 

especialmente fecunda la convivencia y el 

desarrollo del país». Hasta Aquí la cita.  

 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, En el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional hemos sido 

congruentes con nuestra idea de promover el 

desarrollo humano sobre la base en la 

educación integral de la persona. Es 

fundamental que se apoye a los maestros en 

su preparación, desarrollo y evaluación; es 

fundamental que el punto de partida sea abrir 

las puertas y poner las condiciones favorables 

con acciones que promuevan que los jóvenes 

elijan el ser maestros, para que nuestras niñas, 

niños y jóvenes tengan una educación de 

calidad y con ello lograr un mejor desarrollo 

del país.  Es cuanto señora presidenta.   

 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada Villegas.  

 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, me 

permito informarle que se han agotado los 

asuntos listados en el orden del día.  

 

 

De la misma manera, le informo que 

la asistencia a la presente sesión ordinaria fue 

de 34 diputadas y diputados; registrándose las 

inasistencias de la diputada Araceli Medina 

Sánchez y de Estela Chávez Cerrillo, 

justificadas en su momento por la presidencia. 

 

[2] CLAUSURA 

DE LA SESIÓN 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias. 

En virtud de que el quórum de asistencia a la 

presente sesión es de 34 diputadas y 

diputados, el cual se ha mantenido hasta el 

momento, no procede instruir a un nuevo 

pase de lista. 

 

Se levanta la sesión siendo las catorce 

horas con quince minutos y se comunica a las 

diputadas y a los diputados que se les citará, 

para la siguiente, por conducto de la 

Secretaría General. Muchas gracias a todos y 

tengan muy bonita tarde. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
[2]

 Duración: 1 hora con 51 minutos y 13 segundos. 
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